
 

Creel Doc # 474747 
 TD:UI 

 1 
 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN “GAPI 18-2D” 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización de la 

inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra 

“GAPI 18-2D” (los “Certificados Serie A2”) emitidos por CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter 

de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3171, celebrado con General Atlantic CERPI 

Manager, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente y administrador; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (según el mismo haya sido modificado de tiempo 

en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), derivado de las resoluciones unánimes de fecha 16 de marzo de 2021, 

aprobadas fuera de Asamblea General de Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones de los Tenedores”), 

mediante las cuales se aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, 

al Acta de Emisión, al Contrato de Administración y a los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, 

y cualquier modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas que, en su caso pudieran derivar 

de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten consistentes y no impliquen una 

variación sustancial a las modificaciones planteadas en las Resoluciones de los Tenedores, con relación a (i) los 

quórums de votación e instalación de la Asamblea de Tenedores y de la Asamblea Especial, (ii) ciertos derechos de 

minoría de los Tenedores, (iii) ciertas adecuaciones conforme a las Disposiciones de Carácter General en Materia 

Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro publicadas el 7 de septiembre de 2020 (la “CUF”), incluyendo 

sin limitar, la inserción de una cláusula de límite de gastos conforme a lo establecido en el Anexo X de la CUF, y 

(iv) la ampliación de la vigencia del Fideicomiso. 

Los términos en mayúscula inicial no expresamente definidos en el presente aviso con fines informativos tendrán 

el significado que a los mismos se les atribuye en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso.  

 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LOS VALORES 

 
Tipo de Oferta: Oferta pública restringida en México. 

Fiduciario: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.  

Fideicomitente:  General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. (el 
“Administrador”). 

Fideicomisarios en Primer 
Lugar: 

Los Tenedores (según dicho término se define más 
adelante). 

Administrador: General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C. V. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión 
(los “Certificados Bursátiles” o los “Certificados”).  

Valor nominal: Los Certificados no tendrán expresión de valor nominal.  

Clave de Pizarra: Certificados Serie A1: GAPI 18-D 
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Certificados Serie A2: GAPI 18-2D 

Denominación:  

 

 

 

 

 

Emisión de los 
Certificados de Series 
Subsecuentes: 

Los Certificados de las Series Iniciales no tendrán valor 
nominal. Los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie 
A2 serán pagaderos en Pesos, por el monto equivalente a 
US$100.00 Dólares, siempre que dicho precio pueda ser 
pagado en Pesos al tipo de cambio obtenido por el 
Administrador en la fecha de cierre del libro.  

El Fiduciario podrá realizar emisiones de Series de 
Certificados subsecuentes a las Series Iniciales, de 
conformidad con los Artículos 62,63,64, y 68 de la LMV, el 
Artículo 7 párrafo IX de la CUE, y de conformidad con los 
términos y condiciones del Acta de Emisión, el Contrato de 
Fideicomiso y el Título correspondiente, y de conformidad 
con las instrucciones previas del Administrador. La 
cantidad total agregada de todas las Emisiones de todas las 
Series de Certificados, considerada en su conjunto, no podrá 
ser superior al Monto Máximo de Emisión. 

Precio de Colocación de 
los Certificados Bursátiles 
de las Series Iniciales: 

$2,026.55 Pesos por cada Certificado de Series Iniciales; que 
es el equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado de 
Serie Inicial, tomando como base un tipo de cambio Dólar-
Peso de $20.2655 Pesos por Dólar, en el entendido, que el 
precio de cada Serie Subsecuente de Certificados deberá ser 
especificada en el Aviso de Emisión Inicial de una Serie 
Subsecuente correspondiente. El precio de colocación fue 
determinado tomando en cuenta las características del 
Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos 
factores que se han juzgado convenientes para su 
determinación, incluyendo el mecanismo de Llamadas de 
Capital. 

Número de Certificados 
Bursátiles Serie A1 de la 
Emisión Inicial: 

450,000 Certificados Bursátiles Serie A1. 

Número de Certificados 
Bursátiles Serie A2 de la 
Emisión Inicial: 

150,000 Certificados Bursátiles Serie A2. 

Número Total de 
Certificados Bursátiles: 

El número total de Certificados Bursátiles que pueden 
emitirse por el Fiduciario dependerá del número de 
Llamadas de Capital, el monto efectivamente recibido en 
cada una de ellas. 

Monto de la Emisión 
Inicial de los Certificados 
de la Serie A1: 

$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones dólares, 
equivalente a $911,947,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 
20.2655 Pesos por Dólar).  

Monto Máximo de la 
Emisión de Certificados 
Bursátiles de la Serie A1 
(sin incluir la emisión de 
Series Subsecuentes): 

$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones dólares, 
equivalente a $4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 
de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto de la Emisión 
Inicial de los Certificados 
de la Serie A2: 

$15,000,000.00 (quince millones de dólares, equivalente a 
$303,982,500.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 
por Dólar).  
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Monto Máximo de la 
Emisión de Certificados 
Bursátiles de la Serie A2 
(sin incluir la emisión de 
Series Subsecuentes): 

$75,000,000.00 (setenta y cinco millones de dólares, 
equivalente a $1,519,912,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 
de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto Máximo de la 
Emisión (considerando las 
Series A1 y A2, sin incluir 
la emisión de Series 
Subsecuentes): 

$300,000,000.00 (trecientos millones de dólares, equivalente 
a $6,079,650,000.00 Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 
Pesos por Dólar). 

Monto hasta por el cual 
podrá llegar la Emisión 
(incluyendo la emisión de 
Series Subsecuentes, así 
como las Series A1 y A2): 

$900,000,000.00 (novecientos millones de dólares 
equivalente a $18,238,950,000.00 Pesos, a un tipo de cambio 
de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto hasta por el cual 
podrá llegar la Emisión de 
Certificados Bursátiles de 
la Serie A1 (incluyendo la 
emisión de Series 
Subsecuentes): 

$675,000,000.00 (seiscientos setenta y cinco millones de 
dólares equivalente a $13,679,212,500.00 Pesos, a un tipo de 
cambio de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Monto hasta por el cual 
podrá llegar la Emisión de 
Certificados Bursátiles de 
la Serie A2 (incluyendo la 
emisión de Series 
Subsecuentes): 

$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones de dólares 
equivalente a $4,559,737,500.00 Pesos, a un tipo de cambio 
de 20.2655 Pesos por Dólar). 

Acto Constitutivo: Los Certificados Bursátiles son emitidos por el Fiduciario 
conforme al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 
CIB/3171 de fecha 30 de noviembre de 2018 celebrado entre 
el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el 
Representante Común 

Número de Fideicomiso: CIB/3171. 

Fines del Fideicomiso: Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y 
cumpla con cada una de las obligaciones descritas en el 
Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitar (i) realizar 
la Emisión Inicial y la oferta pública restringida de las Series 
Iniciales de Certificados de conformidad con las 
instrucciones del Administrador, y la Emisión Inicial de 
Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier 
Llamada de Capital requerida de cualquier Serie, de 
acuerdo con los términos establecidos en el presente; (ii) 
realizar Inversiones; (iii) distribuir y administrar el 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 
Distribuciones de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquellas 
actividades que el Administrador o, en su caso, otras 
Personas que conforme a los términos del Contrato de 
Fideicomiso o del Acta de Emisión tengan derecho a instruir 
al Fiduciario (incluyendo, sin limitación, el Representante 
Común y aquellas Personas a las cuales se les hayan 
delegado o cedido dichas facultades del Administrador de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de 
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Administración), en cada caso, de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso, que el 
Administrador, o dicha otra Persona considere que sean 
necesarios, recomendables, convenientes o incidentales a las 
actividades descritas en el Contrato de Fideicomiso. 

Plazo de Vigencia de la 
Emisión: 

7,671 días naturales, equivalentes a 252 meses, equivalentes 
a aproximadamente 21 años, contados a partir de la emisión 
(la “Fecha de Emisión Inicial”). 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Oferta Pública: 

30 de noviembre de 2018. 

Fecha de la Oferta 
Pública: 

3 de diciembre de 2018. 

Fecha de Cierre del Libro: 3 de diciembre de 2018. 

Fecha de Publicación del 
Aviso de Colocación con 
fines Informativos: 

3 de diciembre de 2018. 

Fecha de Emisión Inicial 
de Certificados: 

5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Registro en la 
BMV: 

5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Liquidación:   5 de diciembre de 2018. 

Fecha de Vencimiento de 
la Emisión 

6 de diciembre de 2039. 

Mecanismo de Colocación 
de las Series Iniciales de 
Certificados  

La oferta pública restringida de las Series Iniciales de 
Certificados se hará a través de la construcción de libro 
mediante asignación discrecional. Los Certificados Serie A1 
y los Certificados Serie A2 serán emitidos en México por el 
Fiduciario sujeto a un mecanismo de llamadas de capital de 
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso 
y con los montos, términos y condiciones autorizados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) y la 
Bolsa Mexicana de Valores (“BMV”). De conformidad con lo 
establecido en el Fideicomiso, el Fiduciario podrá realizar 
Llamadas de Capital a los Tenedores a efecto de cumplir con 
los Fines del Fideicomiso. Las Series Iniciales de Certificados 
son emitidos en términos del Acta de Emisión, que se 
adjunta al presente como Anexo 4, de la cual formarán parte 
los Títulos de los Certificados de Series Iniciales, mismos 
que se adjuntan al presente prospecto como Anexo 3. Las 
Series Iniciales de Certificados serán inscritas en el Registro 
Nacional de Valores (el “RNV”), listados en el listado de la 
BMV y ofrecidos en México por medio de oferta pública 
restringida.  

Patrimonio del 
Fideicomiso: 

Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el 
patrimonio del Fideicomiso se conforma o conformará, 
según sea el caso, de los siguientes activos (el “Patrimonio 
del Fideicomiso”): (i) la Aportación Inicial; (ii) el Monto de 
la Emisión Inicial para cada Serie de Certificados, 
cualesquiera cantidades que resulten de las Emisiones 
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Adicionales de cada Serie de Certificados (como resultado 
de las Llamadas de Capital), y todas y cada una de las 
cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (iii) 
los derechos fideicomisarios, acciones, partes sociales o 
cualquier otra participación en el capital de Vehículos de 
Inversión que adquiera o constituya el Fiduciario para 
realizar Inversiones conforme a lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso, así como los frutos y rendimientos 
derivados de los mismos; (iv) todos y cada uno de los 
derechos de crédito derivados de, o relacionados con, 
cualquier crédito o financiamiento otorgado por el 
Fiduciario, incluyendo cualesquiera derechos de crédito 
derivados de préstamos otorgados por el Fiduciario en favor 
de cualquier Vehículo de Inversión conforme a lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, así como todos y 
cada uno de los documentos de crédito derivados de, o 
relacionados con, dichos derechos de crédito (incluyendo, 
sin limitación, cualesquier pagarés e instrumentos de 
garantía relacionados con los mismos); (v) cualesquiera 
fondos y demás activos, bienes o derechos que reciba el 
Fiduciario como consecuencia de las Inversiones, o derivado 
de una Desinversión de las mismas; (vi) las Inversiones 
Temporales, y cualquier cantidad que derive de las mismas; 
(vii) los Compromisos Restantes de los Tenedores; (viii) en 
su caso, los contratos de cobertura celebrados por el 
Fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso; 
(ix) todos y cada uno de los demás activos y derechos 
cedidos al, y/o adquiridos por el Fiduciario, para los Fines 
del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en, 
el Contrato de Fideicomiso; y (x) todas y cualesquiera 
cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, 
productos y/o rendimientos derivados de o relacionados 
con los bienes descritos en los incisos anteriores, incluyendo 
los derechos derivados de o relacionados con la inversión u 
operación del Fideicomiso incluyendo, sin limitación, el 
cobro de multas y penalidades por incumplimiento de 
contratos y otros derechos similares. Para mayor detalle 
acerca del Patrimonio del Fideicomiso ver la sección “III. 
Estructura de la Operación – 2. Patrimonio del Fideicomiso. 

Derechos que confieren a 
los Tenedores: 

Conforme al Artículo 7, fracción IX de la Circular Única, y 
en términos del Contrato de Fideicomiso cada Certificado 
otorga derechos corporativos y económicos a su Tenedor. 
Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho a recibir 
Distribuciones derivadas de las Inversiones realizadas por 
el Fiduciario, sujeto a los términos del Contrato de 
Fideicomiso. Cada Tenedor de Certificados tendrá derecho 
a: (a) asistir y votar en la Asamblea de Tenedores y a la 
Asamblea Especial de Tenedores aplicable a su Serie de 
Certificados respectiva. Asimismo los Tenedores que, en lo 
individual o en su conjunto tengan el 25% o más de los 
Certificados que se encuentren en circulación, tendrán 
derecho a: (i) solicitar al Representante Común convoque a 
una Asamblea de Tenedores o una Asamblea Especial de 
Tenedores, según sea aplicable, especificando los puntos del 
orden del día a tratar en dicha Asamblea de Tenedores; (ii) 
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solicitar al Representante Común aplace la Asamblea de 
Tenedores o una Asamblea Especial de Tenedores, según 
sea aplicable, por una sola vez, por 3 días naturales y sin 
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del 
cual no se consideren suficientemente informados; y (iii) 
designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de 
un miembro del Comité Técnico y su respectivo suplente o 
suplentes, según los Tenedores que conjunta o 
individualmente tengan 25% o más del número total de 
Certificados en circulación determinen a su discreción; (iv) 
iniciar acciones de responsabilidad en contra del 
Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones 
bajo el Contrato de Fideicomiso y los Documentos de la 
Emisión; y (v) oponerse judicialmente a las resoluciones 
adoptadas por una Asamblea de Tenedores o por una 
Asamblea Especial de Tenedores, según sea aplicable; y (b) 
celebrar convenios de voto en relación con su derecho a 
votar en las Asambleas de Tenedores o por una Asamblea 
Especial de Tenedores, según sea aplicable. 

Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas 
de Capital y, por lo tanto, el Fiduciario podrá requerir a los 
Tenedores la aportación de cantidades de dinero en efectivo 
en cada ocasión en que el Fiduciario realice una Llamada de 
Capital, en los términos del Contrato de Fideicomiso. 
Cualquier Tenedor registrado que no pague los Certificados 
que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una 
Llamada de Capital, se verá sujeto a la dilución punitiva 
establecida en el Contrato de Fideicomiso. Como 
consecuencia de dicha dilución punitiva, el porcentaje que 
representen los Certificados Bursátiles de los que sea titular 
dicho Tenedor antes de la Emisión Adicional respecto de los 
Certificados Bursátiles en circulación después de la Emisión 
Adicional, disminuirá más allá del monto proporcional que 
debía haber aportado el Tenedor correspondiente al 
Fideicomiso de conformidad con el Compromiso por 
Certificado, y la parte proporcional acrecentará en beneficio 
de los Tenedores que sí pagaron los Certificados Bursátiles 
que se emitieron en dicha Emisión Adicional. 

Fuente de pagos y 
Distribución: 

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los 
Certificados Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con 
bienes del Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del 
Fideicomiso igualmente deberá estar disponible para 
realizar pagos de cualesquier otros honorarios, comisiones, 
gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y lo cual se 
describe con más detalle en la sección “III. ESTRUCTURA 
DE LA OPERACIÓN – 3. Contratos y Acuerdos –3.1. Resumen 
del Contrato de Fideicomiso” del presente prospecto. 

Amortización de los 
Certificados Bursátiles: 

Los Certificados Bursátiles no serán amortizables. 
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Lugar y Forma de pago 
del Principal:  

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a 
cabo por medio de transferencia electrónica a través de 
Indeval (según dicho término se define más adelante), cuyas 
oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de la Reforma No. 
255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México. 

Recursos Netos de la 
Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A1: 

$42,067,904.52 (cuarenta y dos millones sesenta y siete mil 
novecientos cuatro 52/100 dólares, equivalente a 
$852,527,119.12  Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 
por Dólar). El Fiduciario deberá retener y pagar los Gastos 
de la Emisión con los Recursos Netos de la Emisión Inicial. 
Para más información, ver las Secciones “II. LA OFERTA- 4. 
Gastos relacionados con la Emisión Inicial”. 

Recursos Netos de la 
Emisión Inicial de los 
Certificados Serie A2: 

$13,741,904.52 (Trece millones setecientos cuarenta y un mil 
novecientos cuatro 52/100 dólares, equivalente a 
$278,486,566.12  Pesos, a un tipo de cambio de 20.2655 Pesos 
por Dólar). El Fiduciario deberá retener y pagar los Gastos 
de la Emisión con los Recursos Netos de la Emisión Inicial. 
Para más información, ver las Secciones “II. LA OFERTA- 4. 
Gastos relacionados con la Emisión Inicial”. 

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. (“Indeval”). 

Régimen fiscal: El Fideicomiso pretende (aunque no se puede garantizar) 
calificar como un fideicomiso a través del cual no se realizan 
actividades empresariales conforme a la regla 3.1.15., 
fracción I de la RMF, por lo que calificará como un 
fideicomiso pasivo, transparente para efectos fiscales 
mexicanos, siempre que los ingresos pasivos del 
Fideicomiso representen cuando menos el 90% de la 
totalidad de los ingresos que se obtengan durante el ejercicio 
fiscal de que se trate.  
 
El Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones 
previstas en la regla 3.1.15., fracción I de la RMF y, por tanto, 
el Fiduciario deberá llevar a cabo todas las actividades 
necesarias para dichos efectos. 
 
Siempre que el Fideicomiso califique como un fideicomiso 
pasivo conforme a la regla 3.1.15., fracción I de la RMF, serán 
los Tenedores quienes causarán el ISR conforme al régimen 
fiscal particular aplicable a cada uno de ellos, en los 
términos del Título de la LISR que les corresponda, por los 
ingresos obtenidos a través del Fideicomiso tal como si los 
percibieran de manera directa y aun cuando no se realicen 
distribuciones en su favor. Adicionalmente, los Tenedores 
estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones fiscales 
derivadas de la obtención de dichos ingresos, excepto 
cuando las disposiciones fiscales impongan la carga de 
retener y enterar el ISR a una persona distinta (tal como al 
Fiduciario o los intermediarios financieros, entre otros).  
 
Las Distribuciones se encuentran sujetas al régimen fiscal 
previsto por el Título de la LISR que le resulte aplicable a 
cada Tenedor y las demás disposiciones fiscales aplicables. 
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La información contenida en el presente prospecto respecto 
del régimen fiscal aplicable está basada exclusivamente en 
la sección “II. LA OFERTA – 1.45 Consideraciones Fiscales” 
del presente prospecto, por lo que los posibles inversionistas 
deberán consultar con sus propios asesores fiscales sobre las 
posibles implicaciones fiscales que se podrían generar en 
México derivado de invertir en los Certificados, 
considerando sus circunstancias particulares.  
 
Para más información acerca del régimen fiscal aplicable al 
Fideicomiso, ver las secciones “I. INFORMACIÓN 
GENERAL - 3. Factores de Riesgo – 3.9 Factores de Riesgo 
relacionados con la estructura fiscal” y “II. LA OFERTA – 
1.35 Consideraciones Fiscales” del presente prospecto. 

Posibles Adquirentes: Inversionistas institucionales mexicanos y/o calificados 
para participar en ofertas públicas restringidas, cuando su 
régimen de inversión lo prevea expresamente. Los Posibles 
Adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la 
información contenida en este prospecto, y en especial, la 
incluida bajo “Factores de Riesgo”.  

Garantía: Los Certificados son quirografarios, por lo que no cuentan 
con garantía específica. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su carácter de representante común de los 
Tenedores (el “Representante Común”). 

 
 

MOTIVO Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN 
 
Mediante las Resoluciones de los Tenedores, se aprobó, entre otros asuntos, llevar a cabo ciertas modificaciones al 
Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, al Contrato de Administración y a los demás Documentos de la 
Emisión que resulten aplicables, y cualquier modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas 
que, en su caso pudieran derivar de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten 
consistentes y no impliquen una variación sustancial a las modificaciones planteadas en las Resoluciones de los 
Tenedores, con relación a (i) los quórums de votación e instalación de la Asamblea de Tenedores y de la Asamblea 
Especial, (ii) ciertos derechos de minoría de los Tenedores, (iii) ciertas adecuaciones conforme a la CUF, incluyendo 
sin limitar, la inserción de una cláusula de límite de gastos conforme a lo establecido en el Anexo X de la CUF, y 
(iv) la ampliación de la vigencia del Fideicomiso. 
 

ANEXOS 
Los siguientes anexos en copia simple forman parte integrante del presente aviso con fines informativos: 

Anexo A: Título de los Certificados Serie A2 canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B: Resoluciones de los Tenedores. 

Anexo C:  Opinión legal a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores. 

Anexo D: Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 2, 
fracción I, inciso (g) y artículo 87 de la Circular Única. 
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Anexo E: Primera Modificación al Acta de Emisión. 

Anexo F:  Instrucción del Fideicomitente. 

Anexo G: Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración.  

Anexo H: Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso.  

 

Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) con el número 3239-1.80-2018-088 de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/12550/2018 de fecha 30 de noviembre de 2018 expedido por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “CNBV”); mediante oficio de actualización número 
153/12070/2019, de fecha 27 de agosto de 2019, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
certificados, con motivo de la Primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2019-117; 
mediante oficio de actualización número 153/12092/2020 de fecha 27 de enero de 2020 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2020-138; mediante oficio de actualización número 153/12449/2020 de fecha 10 
de junio de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
Tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-157; mediante oficio de actualización 
número 153/12702/2020 de fecha 9 de septiembre de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la Cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos  con el número 3239-1.80-
2020-176; y mediante oficio de actualización número 153/10026190/2021 de fecha 17 de febrero de 2021 expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Quinta Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-206. La actualización de la inscripción derivada de la modificación 
a los Documentos de la Emisión y la consecuente publicación del presente aviso con fines informativos fueron 
autorizadas por la CNBV mediante oficio 153/10026319/2021 de fecha 22 de marzo de 2021, quedando inscritos 
los Certificados Serie A2 en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-225. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la solvencia 
de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el aviso, ni convalida los actos que, 
en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, 
www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com 

Autorización por la CNBV para su difusión y actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV bajo el 
número 3239-1.80-2021-225 mediante oficio número 153/10026319/2021 de fecha 22 de marzo de 2021.  
 

Ciudad de México a 9 de abril de 2021

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/


 

 
 

Anexo “A” 
Título de los Certificados Serie A2 canjeado y depositado en Indeval 

 
 

[Se adjunta al presente] 
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Ciudacl de México, a 9 de abril de 202'l

Iil presente Título al portador cle certificados bul'sáfiles fiduciarios de proyectos de inversión
(el "Título") es emitido por CIBanco, S.A., Institución dc Banca Múltiple, (el "Emiso!" o
".El-dgci4ge"), actuando en su calidacl cle fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable
CIB/3771, (el "Contrato_de-l1de49!0¡!g" o el "_lig{_e!leryjlo") que ampara la emisión de
6,600,000 certificados bursátiles fiduciarios cie prolrec¡os cle inversión no amortizables bajo
el mecanismo de llamadas cle capital (los "Certificados" o "Certificados Serie A2"), por un
monto de US$60,000,000.00 (sesenta millones de Dólares, equivalente a $1.,234,998,000.00
Pesos, a un tipo de cambio de $20.5833 Pesos por Dólar), sin explesión de valor nominal, de
conformidad con lo que se establece en los al'tículos 62, 63, 64 y 68 cle la Ley clel Mercado c1e

Valores (la "LMV"). Estos Certificados están inscritos en el Registro Nacional de Valores (el
".BNV") con el número 3239-1..80-2018-088 de conformidad con el oficio de autorización
número 153/12550/201,8 de fecha 30 de noviembre de 2018 cxpedido por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"); mediante oficio de actualización número
153/12070/2019, de fecha 27 de agosto de 2079, expedido por la CNBV, se actualizó la
inscripción en el RNV de los certificados, corl motivo de la Primera llmisión Adicional,
qucdando inscritos con cl r'rúmcro 3239--1,.80-2019-L17; rncdiantc oficio dc actualización
número 153 / PA92/2020 de fecha 27 de enero de 2020 expedido por la CNBV, se actualizó la
inscripción en e1 RNV de los Certificados con motivo cle la Seguncla Ernisión Adicional
quedando inscritos con el número 3239-7.80-2020-738; mediante oficio de actualización
número 753 / 72449 / 2020 de fecha 10 de junio ,Je 2020 expedido por la CNIIV, se actualizó la
inscripción en el RNV de los Certificados con rnobivo de la Tercera Ernisión Adicional,
quedando inscritos con el número 3239-1,,80-2020-157; mediante oficio de actualización
rrúmero 153/12702/2020 de fecha 9 de septiembre de 2020 expedido por 1a CNBV, ase

actualizó la inscripción en el RNV cle los Certificados con mohivo de la Cualta Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-L.80-2020:L76; mediante oficio de
actualización número 153/10026790/2A21, de fecha 17 de febrero de 2021 expedido por la
CNBV se actuaüzó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Quinta
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021,-206; y mediante oficio
de actualización número 153 /70026319 / 2021, de fecha 22 de marzo de 2021. expedido por la
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con molivo de la modificación
a los Documentos de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-'1.80-2021,-225.

La vigencia de los Certificados será de 252 meses/ a partir de la Fecha de Emisión Inicial de
los Certificados Serie 42, equivalentes a7,67L días nafurales. La fecha de vencimiento final
cle los Certificados es el 6 de diciembre de 2039. Sin embargo, Ia última dist¡ibución a los
Tenedores de los Certificados Selie A2 puede ocurrir con anterioridaci a dicha fecha de
vencimiento final. La fecha de vencirniento filral poclrá ser extenclicla conforme al Contrato de
Fideicomiso. En los términos del artículo 282 de ia LMV, el presente Título no 1leva cupones
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adheridos, haciendo las veces de éstos, para toclos los efectos legales, ias constancias que

expida lndeval.

"Las liquidaciones serán realizaclas en Dólares a través de Indeval, salvo que se insh'uya lo
contrario; en el entendiclo que, cle conforrnidacl con el artículo 8 cle la Ley Mor-retaria cle los
Ilstados Unidos Mexicanos, las obligaciones de pago conh'aídas clenh'o o fttera cle México en

rnoneda exh'anjera pero pagadel'as en México, podrán sel cuurplidas y se considerarán
solventaclas en México mediante la enh'ega de la canticlad equivalerrte cn pesos al tipo de

cambio publicado por el l3anco de México en el Diario Oficial de la Irecleración en la fecha que

se realice el pago colresponcliente."

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: I,AS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE
I,A DISI'ONIBITIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS I'OR I.AS INVERSIONES
DEL FIDEICOMISO. NO I{AY CERTEZA DE QUE T,OS VEI{ÍCULOS DE INVERSIÓN O
DE LOS ACTIVOS GENEITARÁT.¡ PTSTNIBUCIONES. CUAT,QUIER MONTO QUE SE

INVIERTA EN LOS VEIIÍCULOS DE INVEITSIÓN O EN ACTIVOS O IiN PITÉSTAMOS
A LOS VEHÍCULOS DE INVI]RSIÓN PUEDE PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LOS
POSIBLES INVERSIONIS'TAS DEBEN CONSTDERAIT LA I,OSIBII,IDAD DE QUIT EL
ITIDEICOMISO NO PUEDA HACER DISTRIBUCTONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL
MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS
OPORTUNIDADES DE INVEI{SIÓN ALTERNAS.

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PIIINCIPAL NI DE
INTERESES A LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS
TENEDORES EN LA MEDII)A EN QUE EXIS,TAN RECURSOS DISTRIBUIBLES
SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL
ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCETTTO POR I,OS RECURSOS DEL
I,ATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), I1L REPITESENTANTE COMÚN, EL
INTERMEDIARIO COLOCADOR, LOS AGENTIIS ESTI{UC1'URADOI{ES
CONTUNTOS, Y SUS RESPECTTVAS SUBSIDIARIAS O AIIILIADAS, NO TIENEN
OBLIGACIÓN ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS
tsURSÁTILES. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE
INSUFICIENTE PARA HACER DISTRIBUCIONES CONFOITME A LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN
DERECHO DE RECLAMAR AI, ADMINISTRADO& AL I{EI'ITESEN]'ANTE COMÚN,
AL FIDUCIARIO, INTETTMEDIARIO COLOCADOIT, LOS AGENTES
ESTRUCTURADORES CONJUNTOS NI A SUS RESPEC'TIVAS SUBSIDIARIAS O
AFILIADAS, EL I'AGO DE DICHAS CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN
INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FAI,'TA DE I,IQUIDLZ EN EL I'ATRIMONIO
DEL FIDEICOMISO, LOS TENEDORES I'ODI{ÍAN VETTSE OBLIGADOS A RECIBIR
LOS ACTTVOS NO LÍQUIDOS QUE FOnMEN PARTIT DEL PATIITMONIO DEL
FIDEICOMISO.

I{IESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES
I(ECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE ITECIBIRÁN
CUALESQUIERA DIS]'RIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CEITTIFICADOS. LA
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN
TNSTRUMENTOS CON DTFERENTES CAr{AC'tEnÍSrICaS QUE AQUELLAS DE
INSTRUMENTOS DI1 DIIUDA Y CONI,LITVA RIESGOS ASOCIADOS A LA
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ESTRATEGIA DE INVERSIÓN DESCRITA EN ET, PI{OSPEC'I'O. LA ESTI{ATEGIA DE
INVERSIÓN SE ENCUENTRA SUJETA A CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN
AFECTAR EI, RENDIMIENTO SOBRE I,A INVERSIÓN EN LOS CER'TIFICADOS.
ADICIONALMENTE, EI, FIDEICOMISO NO'|IENE ANTECEDIIN'I'ES OI'ERATIVOS Y
ITEALIZARÁ lNvunsloNlrs, EN cIERTos cAsos, A TItAvÉs oti cc¡upañÍas
pRIvADAS RESpECT'o DE LAS cuAr-ES NO EXISTIT INFoRMActót ¡ o EXISTE
INFORMACION MUy r.rMIT'z\DA y eUE NO SON OBJETO DE SUPITRVtStÓtr¡. ras
DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DI1 LOS CERTIITICADOS Y EI, MONTO DE
I,AS MISMAS ES'TÁN SUJI]TOS A CIETTTOS RIESGOS DEI{WADOS DE LA
ESTRUCTURA DE LA OPER¡\CIÓN Y LAS INVERSIONES RESPIIC'TIVAS, CUYOS
TÉRMINoS ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE Y I'ODRÍAN NO
CONOCERSE AL MOMENTO DE LLEVAR A CABO TA EUTSIÓN DTl CERTIFICADOS.
ADTCIONALMENTE, CUALESQUTERA DrS'TRTBUCTONES rOnttÍa¡¡ SER OBJETO
DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE IMI'UTiSTOS QUE
I'oDRÍAN AFECTAR SIGNIFICATTVAMENT.E T,OS MONTOS A RIICII'IRSE POR LOS
INVERSTONTSTAS. LAs DISTRIBUCTONES TAMtsIÉN popRÍa¡¡ vItRSE
AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PA(;O DE OBLIGACIONES
DE INDEMNIZACIóI.¡ cclvto RESULTADo DE DESINVIIRSIoNIIS. ANTIIs DE
ToMAR UNA nncrsróN DE rNVERsróN r(ESpEClo DE LOS cERTIFICADoS, Los
INvERSIoNISTAS pggnRÁr.{ coNSIDIII{AR Los RIESGOS DESCRIToS EN LA
succróN "r. INFoRMAcIóru GENERAL - 3. FAclottES DIi RIESGo' DEL
PROSPECTO.

TIsTRATEGIA DE tlvlinslóN LIMITADA Y ruúurno LIMITADo DE
INVEI{SIONES: COMO RESULTADO DEL ENFOQUE LIMI'rADO DE INVEI{SIÓ¡.,¡
DEL FTDEICoMISo R rnavÉs nr vgHÍcuLOS DE rNVEI(srót.¡ ADMINISTRADoS
POR, O EN LOS CUAI,ES GA O CUALQUII:RA DE SUS AFII,IADAS SEA UN SOCIO
ADMINISTRADOR, EL FIDtiICoMISo NO GozAnÁ uu Los BENEFICIOS DE
ITEDUCCIÓru nE RIESGoS DI] UN PoRTAFoLIo AMPLIAMENTE DIVERSIFICADO.
uN ENFoeuE LIMTTADo DE rNvERsróN ES TNHERENTEMENTE uÁs RIESGoSo
v poonÍa pRovocAR euE r.AS rr{vERSIoNES DEL pRocRAMA GA sEAN tvtÁs
SUSCEIJ-TIBLES A CONDICIONES O ACONTECIMIENTOS PAITTICULARES DE
ÍNnorg ¡corsótvrrc& porÍr'rcA, REGULAI'oRIA, rscxot,óclcA o INDUSTRIAL
IIN coMpenaclót* coN uN FoNDo o uN poRTAFoLIo DE roNnos nrÁs
DrvERSrFrcADo o coN uN ENFoeur nnÁs AMpLIo DE LA INDUSTRIA. EI-
poRTAFoLIo DE TNVIiRSIoNES DEL pRoGRAMA GA t'oonÍa coNVERTIRSE EN
ALTAMENTE coNCENTRADo y su REroRNo AGREGAI)o poDRÍR vEnsr
AFECTADO SUSTANCIALMENTE POR EI, RENDIMIENTO DE UNAS POCAS
PARTICIPACIONES. EL FIDEICOMISO NO TIENE CONTROI, EN CUANTO AL
GRADo DE DrvERsmrcactóN DE LAS INVERSIoNES DEL PRocRAMA GA, YA
sEA poR nEctóru cgocnÁrlcA, TIpo DE ACTIVo o sECToIt. ADEMÁs, oEnloo
A QUE NO ES RAZONAtsLE ESPERAR QUE TODAS LAS INVERSIONES DEL
PROGRAMA GA TENGAN UN BUEN RENDIMIENTO O INCI,USO UN ITETORNO DE
CAPITAL, PARA QUE IJL FIDIIICOMISO OBT.ENGA RENDIMIENTOS POR ENCIMA
DEL PROMEDIO, UNA O ALGUNAS DE SUS INVEI{SIONIIS N¡BEITÁNI ]'ENER UN
MUY BUEN RENDIMIENTo. No SE PUEDE GARANTIZAR QUE ÉS.TT SEA EL CASO.

ADICIoNALMEN'rE, LOS INVERSIoNISTAS, pI(EVIo A LA ttwnRslóN EN Los
cERTrFrcADos sunsÁrn.Es, DEIIEnÁru coNSIDERAR euE (I) n nÉclnnrru
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I;ISCAL RELATIVO AL GRAVAMEN O EXT1NCIÓN AI'LICABLE A LOS INGRESOS
DERIVADOS DE LAS DISTRIBUCIONES O COMPTTAVENTA DE LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES NO HA SIDO VI]RIFICADO O VALIDADO POR LA
AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II) IJL FIDIIICOMISO NO CUENTA CON
UN CALENDAITIO DE INVERSIÓN O DESINVTTTSIÓN I'ITEVIAMENTE
IISTABLECIDO, (III) IiN CASO DE QUE EI, ADMINISTRAI)OIT SEA DESTTTUIDO,
CON CAUSA O SIN CAUSA, DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE
FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓTTI, ÉSTE CONTARÁ CON
CIERTOS DERECHOS SOBRE LAS INVEI{SIONES, Y (IV) EI, FIDEICOMISO EMISOR
PUEDE CONTRATAR DEUDA CON POSTET{IORIDAD AI, AMPARO DI] LA CUAL
LOS TENEDORES PODRÍAN ESTAR SUBORDINADOS A I,OS ACREEDORES DEL
ITIDEICOMISO EMISOI( CONFORME A DICHA DEUDA.

I1L RIESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓru OT LOS CEITTIFICADOS NO HA SIDO
OBJETO DE ANÁLISIS O DICTAMEN POR PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN
CALIFICADORA DE VAI,OITES, POR LO QUE DICI{OS CNRT'II;ICADOS NO SON
COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN CUAI-QUIER INSTITUMI1NTO DE RENTA
ITIJA.

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAI'ITAL. Út JlCaNIrI.¡rr
LOS TENEDORES QUE SEAN TITULARES DIJ CERTIFICADOS I]URSÁTILES EN LA
ITECHA DE REGISTRO ESTAITI,ECIDA EN CUALQUIER AVISO DII LLAMADAS DE
CAPITAL, PODRÁN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS BURSÁTIT,ES QUE SE EMITAN
I]N CADA EMISIÓN SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA
DE CAPITAL Y NO SUSCITIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUI] SE EMITAN EN
UNA EMISIÓN SUI]SECUENIE, SE VEITÁ SUJETO A LA DILUCIÓN I,UNITIVA QUE
SE DESCRIBE EN ET, APARIADO ,III. ESTRUCTURA DIJ LA OPERACIÓN - 3.1.

I{ESUMEN DEL CONTRATO I)E FIDEICOMISO' DEL PROSI'ECTO,

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENIIDOI{ES NO ATIENDAN
A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO
DEL PLAN DE NEGOCIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E

INCIDIR NEGATTVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIIIICADOS. ESTE

I{ECHO CONSTITUYE UN RII]SGO ADICIONAL A AQUELLOS DEI{TVADOS DE LAS
INVERSIONES QUE REAI,ICE EL FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN
DE NEGoCIOS. NO EXISTE GARANT'ÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS DE
CAPITAL sERÁN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXIS.TE OBLIGACIÓN
ALGUNA POR PARTE DI]L FIDEICOMI'IENTE, EL ADMINIST'RADOR, EL
ITEPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO NI DE CUALESQUII:RA DE SUS

AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUtsRIR I1L ITALTANTE QUE SE GENERE SI UN
TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

r.os CERTTFICADOS (r) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MEI{CADO, Y (II)
OTORGAN EL DERECI{O A ITECIBIR LA PAI{TE DE LOS I{tsNDIN/IIINTOS DE LAS
INVERSIONES LOS CUALES SERÁN VARIABI,ES E INCITJRTOS (PUDIENDO NO
EXTSTTR).

I]L FIDEICOMISO ES UN MI1CANISMO DI' INVEITSIÓN I)E CAI'If'AI,I'RIVADO, SIN
ANTECEDENTES OPEITA.TIVOS QUE I,UEDI] NO ALCANZAR SUS OBJIITIVOS DE
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INVERSIÓN. LOS CI]R]'II;ICADOS tsURSÁT'ILI'S I'ODITÍAN NO TENETT

ITENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSTVE SI,R I:STE NEGAI'IVO. I,OS ]'I]NEDOI(ES
PUEDEN PERDER LATO]'AI,IDAD DEL MONTO INVER'TIDO.

SIN I,ERJUICIO DE LO ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON I1L OBIETO DE
MITIGAI{ EL RIESGO DE INCUMPLIMIIINTO POR I,ARTE DE LOS.TENEDORES A
I-AS LLAMADAS DE CAI'ITAL, EN CASO DI' QUE ALGUNA PERSONA PRETENDA
ADQUIRIR, EN CUALQUIER MOMENTO, DEN'TRO O FUEITA DI] LA BMV, UNO O
MÁS CERTIFICADOS DE UNA SERIE EN PARTICULAR (Y CONSECUIINTEMENTE
I.A OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LLAMADAS DE CAI'ITAI,, EN SU CASO),
I)ICHA PERSONA ITEQUERIRÁ LA AU'TORIZACIÓN PITEVIA DEL COMITÉ
TÉCNICO (SALVO QUTI DICI{A PERSONA SEA UNA SIEFOI{IJ ADMINIST'RADA POR
LA MISMA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA IJL RETIRO QUI] ACTÚA COMO
TENEDOR QUE TRANSMITE), LA CUAL RIIQUERIRÁ DEL VOTO I;AVORABLE DE
I,A MAYONÍA NE LOS MIEMIiROS INDEPENDIIJNTES DEL COMN'É TÉCNICO Y DE
I.A MAYORÍA DE I,OS MIITMBROS NO INDEI'ENDIIINTES I)EL COMITÉ TÉCNICO
NOMBRADOS POR EI, ADMINISTRADOR, SUJETO A I,O SIGUIENTIJ: (A) PREVIO A
I,A FECI{A EN LA QUE EI, COMPITOMTSO I{IJSTANT'E DE T,OS TENEDORES HAYA
SIDO REDUCIDO A CERO, EL COMITÉ 'TÉCNICO DEBERÁ O'TORGAR DICHA
AUTORIZACIÓN ÚTTNCAWTTNTE SI ÉSTT DETERMINA A SU ENTERA DISCRECIÓN
QUE (1) EL ADQUIRENTIJ TIENE LA CAPACIDAD (ECONÓMICA, LI]GAL O DE
CUALQUIER OTRA NATURALEZA) NECESARIA PAT{A CUMPI,IR EN TIEMI'O Y
ITORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAI, QUE PUDIEITEN EIIECTUARSE CON
I'OSTERIORIDAD A DICHA ADQUISICIÓN; (2) LA TRANSMISIÓN NO TENDRÍA
UN IMPACTO FISCAI, O REGULATORIO ADVERSO (INCLUYENDO CONFORME A
CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) EN EI, FIDEICOMISO, EN I,OS TENEDORES
o EN EL ADMINISTRADOR; (3) EL ADQUIRIINTE NO SEA UN COMPETIDO& (4) EL
ADQUIRENTE CUMPI.E CON TODAS LAS DISI'OSICIONES I'ARA LA I'I{EVENCIÓN
DE LAVADO DE DINEITO YTERRORISMO APLICABLES; (5) tJL ADQUIRENTE NO SE

CONSIDERA UNA 'US I'ET{SON' SEGÚTV OICHO TÉI{MINO St' DIjI]INE EN LA
I{EGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OI;1933, SEGÚN SEA MODIFICADA, O
UN 'UNITED STATES PERSON' SEGÚN UICNO TÉRMINO SE DI1FINE EN LA
sECCrÓN 7701,(A)(s0) DEL US TNTERNAL REVENUTI CODri OF 1986, SEGÚN SEA
MODIFICADO, Y DICHO ADQUIRENTE ÚNICAMENTE I]STÁ ADQUIRIENDO
CERTIFICADOS DE MANI]RA CONSISTENTE CON LA REGUI.ACIÓN S,

INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS I:N LA MISMA PARA
OPERACIONES EN EL EXTRANIERO (OFFSHORE T'RANSACTIONS); Y (6) QUE EL
DINERO UTILIZADO I'ARA FINANCIAIT LA INVERSIÓN T]N LOS CEITTIFICADOS
NO DERIVA DE, NI SIJ INVIERTE EN BENIIFICIO, O RELACIONADO DE ALGUNA
MANERA CON, LOS GOBIIJRNOS O PEI{SONAS DENTITO DE CUALQUIER PAÍS

QUE (X) ESTÉ SUJETO A I1MBARGO POI( PARTE DE ESTADOS UNIDOS (U.S.

EMBARGO) IMPUESTO POR LA OFAC, (Y) FIA SIDO DESIGNADO COMO UN "PAÍS
o TERRITORIO NO COOPERATTVO', (NON-COOPERATIVE COUNTRY OR
TERRITORY) POR EL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIEI{A IN'|IIRNACIONAL SOBRE
I1L LAVADO DE DINIII{O O (Z) HA SIDO DESIGNADO POI{ LA SECITETARIA DEL
TESORO DE ESTADOS UNIDOS COMO UN "I'ROBLEMA PRTMORDIAL DE
I,AVADO DE DINERO";Y (B) DESPUÉS NT LA FECHA EN LA QUE EL COMPROMISO
IIESTANTE DE LOS TENEDORES HAYA SIDO REDUCIDO A CIJITO, EI, COMITÉ
TÉCNICo DEBERÁ oToRGAR DICHA AUI.ORIZACIÓN ÚTTITCavI¡NTE SI ÉS.tg
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DETERMTNA A SU IINI'EI{A DISCRECIÓN QUE (1) I,A TRANSMISIÓN NO TENDRÍA
UN IMPACTO FISCAT, O REGULATORIO ADVERSO (INCLUYTJNDO CONFORME A
CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) EN Et. FIDEI(IOMISO, EN LOS ]'ENEDORES
O EN EL ADMINISTITADOR; (2) EL ADQUIRIINTE NO SEA UN COMI'ET'IDOR; (3) EL
ADQT.JIRENTF, CUMPI,E CON TODAS LAS DISI'OSICIONES PARA LA I'REVENCIÓN
DE LAVADO DE DINERO Y I'ERROItISMO APLICABLES; (a) EL ADQUIRENTI] NO
SE CONSIDERA UNA 'US PERSON' SEGÚN DICHO Tí;RVTI¡¡O SE DEFINE EN I,A
IIEGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OT;1933, SEGÚN SEA MODTFICADA, O
UN 'UNITED STATES PEI{SON" SEGÚN UCTIO TÉRMINO SE DIJFINE EN LA
sECCrÓN 7701(A)(30) DEL US INTERNAL REVENUE CODE OF 1986, SEGÚN SEA
MODIFICADO, Y DICFIO ADQUIRENTE ÚNICAMENTE I]STÁ ADQUIRIENDO
CERTIFICADOS DE MANIJRA CONSIST'ENTE CON LA REGULACIÓN S,

INCLUYENDO LAS DISPOSICIONES CON'IENIDAS IJN LA MISMA PARA
OI'ERACIONES EN EI, EXTRANJERO (OFFSI{ORE I.RANSACTIONS); Y (5) QUE EL
DINERO UTILIZADO I'ARA FTNANCIAII I,A INVEI{SIÓN UN LOS CEITTIFICADOS
NO DERTVA DE, NI SIJ INVIERTE EN tsENI'FICIO, O I{ELACIONADO DE ALGUNA
MANERA CON, LOS GOBII1ITNOS O PEITSONAS DENTI(O DE CUALQUIER PAÍS

QUE (X) ESTÉ SUIETO A EMBARGO POR, PARTE Drj ESTADOS UNIDOS (U.S.

EMBARGO) IMPUESTO pOR LA OFAC, (Y) FIA SIDO DESIGNADO COMO UN "PAÍS
o TEITRITORIO NO COOPERATIVO" (NON-COOPEIIATIVII COUNTRY OR
TERRITORY) POR EL GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA IN ERNACIONAL SOBRE
IrL LAVADO DE DINIII(O O (Z\ HA SIDO DESIGNADO POR LA SECITETARIA DEL
TESORO DE ESTADOS UNIDOS COMO UN "PROBLEMA PRIMORDIAL DE
I,AVADO DE DINERO".

EN CASO DE QUE CUAT,QUIER PERSONA ADQUIEITA C]ITI{TIFICADOS DE UNA
SERIE EN PARTICULAR DE CUALQUIER TENEDOR VENDIIDOIT, SIN HABER
OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL COMITÉ TÉCNICO, ENTONCES (1) LA
PERSONA ADQUIITENTE NO SERÁ CONSIDERADA COMO 'TENEDOR, Y EL
TENEDOR QUE TRANSFIERA CONTINUAITÁ OBLIGADO A CUMI'LIR CON TODAS
I,AS OBLIGACIONES DERIVADAS DE I.I,AMADAS DE CAPITAL Y QUE PUEDAN
SURGIR EN EL FUTURO COMO SI DICHA TI{ANSFERI1NCIA NO SIi HUBIERE
IIEALIZADO; Y (2) LOS CERTIFICADOS DE LA SI'I{IE EN PARTICULAR
TRANSFERIDOS NO O'TORGARAN AL ADQUIITENI'E DE T,OS MISMOS DERECTIOS
CORPORATTVOS, INCLUYITNDO, SIN LIMI'TACTÓN, EI, DIIITECHO DE ASISTIR Y
VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES (Y DICFTO ADQUITTENTII NO
COMPUTARÁ PARA EIIECTOS DE DETERMINAR EL QUÓITUM DE INSTALACIÓN Y
VOTACIÓN CORRESI'ONDIENTE, Y SIN QUE EL REPI{ESENTANTE COMÚN
INCURRA EN RESPONSABILIDAD ALGUNA POIT NO RECONOCER AL
ADQUIRENTE LA TITULARIDAD Y EJERCICIO DE DICHOS DERECHOS DE
CONFORMIDAD CON LO I',I{EVISTO EN EL CONTRA'|O DE FIDEICOMISO) ASÍ
COMO DESIGNAR MIIIMBROS DEL COMI]'É TÉCNICO.

EL ADMINÍSTRADOIT Y SUS ASESORES NEGOCIARAN I,OS TERMINOS DE LAS
INVERSIONES DEL FIDITICOMTSO Y BUSCARÁN QUE DICIIOS TÉRMINOS
I(EFLEIEN LAS PRÁCTICAS DE MEI{CADO I'ARA ESE '|IPO DE INVERSIONI]S
CONSIDERANDO LAS CAITACTERÍSTICAS DE LAS MISMAS, ASÍ COMO LOS
TÉRMINOS NEGOCIADOS. LA NATURALEZA DE DICIIOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DEPENDITRÁ DEL ]'II'O DE INVERSIÓN, DE LAS
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CARACTERfSTICAS D11 LA CONTI{AI'AITTII O COI{'I'RAPARTIIS, DE LAS
PARTICULAITIDADES DE LA PI{OPIA INVI:RSIÓN, I]N'I'I(TJ O]'ROS I]ACTOIIES. DE
IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS DESINVERSIONTjS
PODRÁN VARIAR. EI. PLAZO PARA REAT,IZAII LA DESINVEI{SIÓN DEPENDERÁ
DE DIVERSOS FACTORIIS, INCLUYENDO FACTOI(IJS MACROITCONÓMICOS,
COMPI{OMISOS CONTRACTUALES Y I;AC'TORES RELAI'IVOS AL SECTOR
ESPECÍFICO EN EL QUE SE HAYA RI,ALIZADO LA INVERSIÓN. DICHOS
TÉRMINoS Y MECANISMoS VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENI'OS DIITI]RMINADOS.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINIS'I'RAI)OR SEA I{EMOVIDO, EL

ADMTNTsTRADoR rrnnnÁ cIERTos DEI{EcHOS TALES coMo RECIBIIT EL

PAGO DE TODOS LOS MONTOS PENDIIINTES DE PAGO I'OR CONCEPTO DE
CoNTRAPRESTACIÓN I'ARA CUMPLIMIENTO Y OTRAS COMISIONES DESDE tA
TTECHA DE LA nn¡rslów TNICIAL r-TASTA LA FECTIA DE ItEMocIóN o
susrITUCtóN ogr ADMINISTRADoR, (coN o sIN cAUSA) AI'LICABLES DE
CONFORMIDAD CON LO PI{EVISTO EN EL CONTRATO DIJ ADMINIST'NACTÓN.

EVENTUALMENTE, EI, ADMINISTRADOIT I'UDIEITE ES"TAIT INVOLUCRADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL
I;IDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA
I]VITAR CONFLICTOS DIl TNTTNES, INCI,UIDOS EN EL CONTRATO DE
FIDEICOMISO SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO ITIESGO.

CARACTERISTICAS

f'érminos definidos: [,os términos que irúcian con mayúscula y no se definen en el

presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el
Apéndice "A" del Contrato de Fideicomiso.

Iimisor: ClBanco, S.A., Instifución de Banca Mírlti¡rle (el "Fiduciario"), y sus

sucesol'es o ceslollarlos

Fideicomitente: General Atlanlic CERPI Manager, S. de R.1,. de C.V., y sus sucesores

o ces10naf10s.

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Administrador:

T'ipo de valor:

[,os Tenedores, conforme a 1o previsto en el Contrato de

Fideicomiso.

General Atiantic CERPI Manager, S. cie It.L. de C.V., y sus sucesores

o cesionarios, o cualquier otra enticlacl que lo susbiluya en tal carácter
conforme a lo previsto en el Contrato de l;icleicomiso o al Contrato
de Administlación.

Ccrtificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no

amorüzables, sujetos almecanismo cle llamadas de capital.
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Denominación:

I'recio de colocación de los
Certificados Bursátiles Serie
t\2t

Los Cerdficados Serie A2 no tendr'án valol nominal. Los Certificaclos

Serie A.2 serán pagacleros en Pesos, por el monto equivalente a

US$100.00 l)ólares !rara los Certificados Serie 42, siempre que clicho

precio pueda ser pagado en Pesos al tipo c{e carnbio obtenido por el

Administrador en la fecha cle cierre clel libro.

92026.55 Pesos por cacla Certificado Serie 42, equivalente a US$

100.00 Dólares en un tipo de cambio de $20.2655 Pesos por Dólar,9¡
el entendido, que el precio de cada Selie Subsecuente de Certificados

c{eberá ser especificada en el Aviso de Emisión Inicial de una Serie

Subsecuente correspondiente. El plecio de colocación fue

determinado tomando en cuenta las características del Contrato de

Fideicomiso y atencliendo a los diversos factores que se han juzgado

convenientes para su determinación, incluyenclo el mecanismo de

Llamadas de Capital.

US$50.00 por Certificado Selie 42.Precio de suscripción de los
Certificados Bursátiles Serie A.2

en la Primera Emisión
Adicional:

Precio de suscripción de los
Certificados Bursátiles Serie ,4.2

en la Segunda Emisión
Adicional:

US$25.00 por Cer'üficado Serie A.2.

I'recio de suscripción de los US$12.50 por Certificado Serie 42.
Certificados Bursátiles Serie A2
en 1a'fercera Emisión
Adicional:

Precio de suscripción de los US$6.25 pol Certificado Serie A.2

Certificados Bursátiles Serie A2
en la Cuarta Emisión
Adicional:

I'recio de suscripción de los US$3.125 por Certificado Serie A'2

Certificados Bursátiles Serie A2
en la Quinta Emisión
Adicional:

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial:

5 de diciembre de 2018, en la Ciudad de lvtéxico, México.

Lugar y Fecha de la Primera
Irrnisión Adicional:

5 de septiembre de 2019, en la Ciuclad de México, México
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Lugar y Fecha de la Segunda
Iimisión Adicional:

Lugar y Fecha de la'fercera
Iimisión Adicional:

Lugar y Fecha de la Cuarta
I:misión Adicional:

Lugar y Fecha de la Quinta
Iimisión Adicional:

Número de Certificados
Ilursátiles Serie A2 suscritos en
la Emisión Inicial:

Número de Certificados
Ilursátiles Serie A2 suscritos en
la Primera Emisión Adicional:

Número de Certificados
tsursátiles Serie .4.2 suscritos en
la Segunda Emisión Adicional:

Número de Certificados
Ilursátiles Serie ,4'2 suscritos en
la Tercera Emisión Adicional:

Número de Certificados
ISursátiles Serie A2 suscritos en
la Cuarta Emisión Adicional:

Número de Certificados
Ilursátiles Serie A2 suscritos en
la Quinta Emisión Adicional:

Monto de la Emisión Inicial de
los Certificados Serie A2:

Monto de la Primera Emisión
Adicional de los Certificados
Serie A2:

Monto de la Segunda Emisión
Adicional de los Certificados
Serie A2:

6 de febrero dc 2020, en la Ciudad cie México, México.

25 de junio de 2020, en la Ciudad dc México, México.

21 de septiembre de 2A20, en la Ciudad de México, México.

25 de febrero cie 2021, en la Ciudacl clc'México, México

150,000 Ccrtificaclos Serie 42

150,000 Certificados Serie A2

300,000 Certificaclos Serie ¡\2

600,000 Certificados Selie 42

1,800,000 Certificac{os Serie ,A2

3,600,000 Certificactos Serie A.2

US$15,000,000.00 (quince millones de Dóla¡es 00/100 US$)

US$2500,000.00 (siete millones quinientos mil Dólares 00/100 US$)

US$7,500,000.00 (siete millones quinientos mil Dólares 00/100 US$)
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Monto de la Tercera Emisiór
Adicional de los Certificados
Serie A2:

Monto de la Cuarta Emisión
Adicional de los Certificados
Serie A2:

Monto de la Quinta Emisión
Adicional de los Certificados
Serie A2:

Monto Mráximo de la Emisión
dc Certificados Serie A1 (sin
incluir la emisión de Series
Subsecuentes):

Monto por el cual se pueden
realizar emisiones de series
subsecuentes de la Emisión de
Certificados Serie AL:

Monto total de Certificados US$60,000,000.00 (sesenta miliones cie l)ólares 00/100 US$)

Serie A2 en circulación
(considerando la Emisión
Inicial, la Primera Emisión
Adicional, la Segunda Emisión
Adicional, la Tercera Emisión
z\dicional, la Cuarta Emisión
¡\dicional y la Quinta Emisión
Adicional de los Certificados
Serie A2):

Monto Máximo de la Emisión LJS$75,000,000.00 (setenta )'cinco millones de Dólares 00/100 US$)

cte Certificados Serie A.2
(considerando Llamadas de
Capital):

La siguiente información coriesponde a información conjunta o separada con el Título de los

Certificados de la Serie l\1, emitida conjuntamente con esta Serie A2 y se incluye únicamente con

carácter informativo, pot lo que no crea derechos u obligaciones distintas a las contenidas en este

Título para los Tenedores de las Serie A1.

Monto máximo de la Emisión l{asta US$300,000,000.00 (trescientos millones de Dó1ares 00/100
cte Certificados Serie A1y Serie US$)
A2:

tJS$7,500,000.00 (siete millones quinientos mil Dólares 00/100 US$)

US$11,250,000.00 (once millones doscientos circuenta mil Dólares

00/1oo us$)

US$L1,250,000.00 (once millones doscientos cincuenta mil Dólares
0o/1oo us$)

F{asta US$225,000,000.00 (doscientos veinticinco millones de Dólares
oo/100 us$)

Hasta US$450,000,000.00 (cuatrocientos cincuenta millones de

Dólares 00/100 USgi)
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Carantía:

Obligaciones de dar, hacer y no
hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los
I'enedores:

I;ines del Fideicomiso:

Obligaciones del Fiduciario:

Los Certificados son quirografarios, por lo que no cttentan cott

garantía específica.

F,n adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el

presente 'l'ítulo, las obligaciones de dicho Fiduciario y las

obligaciones del Aclministrador en el descmpeño de sus funciones,
según corresponda, frcnte a los TelredoLes, se encuenttan coutenidas
en el clausulado clel Contrato de Ficleicomiso )' .iel Contrato
Adminish'ación, inclttyendo, sin limitación, respecto del Fiduciario
en la Sección 4.4 del Conh'ato de Fideicomiso v en la Sección 2.2 deI
Conh'ato de Administración respecto del ¡\dminish'ador.

Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de ias actividades y cumpla
con cada una cle las obligaciones descritas en el Contrato de

Fideicomiso, incluyendo sin limitar (i) realizar la Emisión Inicial y la

oferta pirblica restringida c1e las Series Iniciales de Certificaclos de

conformidad con las insh'ttcciones del Adminish'ador, y la Emisión
Inicial de Certificados de Selics Subsecuent'es, así como cualquier
Llamada de Capital requerida de cualquier Selie, c1e acue¡do con los

términos establecidos en el presente; (ii) realizar Inversiones; (iii)
dishibuir y aclrninistrar el Patrimonio del Fideicomiso de

conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv)
rcalizar Distribuciones de conformidad con 1o establecido en la
Cláusula XI del Contrato cle Ficleicotniso; y (v) realizar todas

aquellas actividades que ei Administrador o, en su caso, otras

Personas que conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso
o del Acta de Ernísión tengan clerecho a insh'uir al Fiduciario
(incluyendo, sin limitación, e1 Representante Común y aqueilas
Personas a las cuales se les hayan delegaclo o cedido dichas
facultades del Admilristrador de confornúdad con 1o establecido en

el Contrato de Adminiskación), en cada caso, de conformidad con
los términos del Conh'ato de Fideicorniso, que el Administrador, o

dicha otra Persona considere que sean llecesarios, recomendables,
convenientes o incic{entales a las actividades clescritas en el Contrato
de Fideicomiso.

En relación con los Fines del Ficleicomiso, el Fiduciario deberá, en

cada caso, de conformidad con la Lev Aplicable:

(ü ser el único y legítimo propietario, y Lener y mantener la
titularidacl, de los bienes y derechos que acfualmente o en el
futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso;

abrir, mantener y administrar las Cuentas de1 Fideicomiso
conforme a io plevisto en el Contrato c1e Fideicomiso y
aplicar y clisponer c1e todos ios recrtrsos cle las Cuentas clel

Ficleicomiso (incluyenclo las Invcrsioues Temporales) de

conforrnidacl con el Contrato cie Fideicomiso y, de

(ii)
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confouniclad con las instruccioues del Adminish'ador, abrir,
adminish'¿u y mantenel'una o más cuentas bancarias, ya sean
cle cheques o cle invelsión, denominadas en Dólares a

nombre del liiduciario, según sea requerido o conveniente
para los Fines del Fideicotniso;

(ii| celeblar el Contrato de Adminisiración con el Adminish'ador
y otorgar, así como revocar, los poderes establecidos en el
mismo;

(i.') de conformidad con las instrucciones del Administrador,
presentar toda aquella inforrnación, llevar a cabo aquellos
actos y gesbiones, y celehrar todos aquellos documerrtos,
solicibucles, información y notificaciones necesarias o

convenientes para regisü'ar los Certificados de cualquier
Serie en el RNV, llevar a cabo la Emisión Inicial y oferta
pública lestringida de las Series Iniciales de
Certificaclos(incluyendo la cclebración del Contrato de
Colocación v cie un contrato de prestación de servicios con el
Representante Común), rcalizar la limisión Irricial de
Certificados de Series Subsecuentes y llsv¿l a cabo Emisiones
Adicionales cle Clertificados cle cualquier Serie de
conJormidad con los términos del Conirato de Fideicomiso;

de con-formic{ad con las insh'ucciones clel Administrador,
presentar tocla aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, y celebrar y enhegar todos aquellos
documentos, soücitudes, información y notificaciones
necesarias o convenientes para listar los Certificados en la
BMV;

(")

("i) de conformidad con iás instrucciones del Adririnistraclor,
celebrar cualquier Contlato de Invcrsión;

(vii) de conformidad con las ínstrucciones del Administrador,
presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos
actos y gestiones, '¡4 celebral y enh'egar todos aquellos
documentos, solicifudes, infornración y notificaciones
necesarias o convenientes pala mantener y / o acttalizar la
inscripción de los Cerfificaclos en el RNV y el listado cle los
Certificaclos en la BMV;

(viii) celeblar, firmar, depositar en lncieval y, en caso de ser
necesaLio, sustiluil catla Título;
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(i*) realizal Inversiones, 1' otorqal créditos y financiamientos a

Vehículos de h'rversióu cie confolmiciad con lo estableciclo en
la Cláusula VI del (lontlato de Ficlcicomiso;

(*) llevar a c¿rbo l-lamaclas c1e Capital de conformidad con la
Clágrsula.V_lI del Contrato de Fidcicomiso, y llevar a cabo
Emisiones Adicionales colrcspolrclicrrtes a dichas Llamadas
de Capital, y mantener ur1 registro clel lvlonto de Ia Emisión
Inicial de cada Serie de Certificados y ios rnontos derivados
cle cada I-lamada de Capilal de la Serie de Certificaclos
correspondiente, iclentil'icando las cantidades apoltadas por
cada Tenedor'; gn_gl_Snlqldrdg, de que en ningún caso el
monto total agregado de las ljmisiones de Series de
Certificaclos (incluyendo cualquier Emisión Inicial o Emisión
Aclicional c1e Series Subsecrrentes), tomados en conjunto,
pueden exceder el lvlonto Máximo de la Emisión;

(xi) llevar a cabo la desinversión y liquiclación del Patrimonio ciel

Fideicomi.so de conformidad con lo establecido el1 la
C1áusula XVII del Conh'ato de Fideicomrso;

(*ü) llevar a cabo la reaperlul'a o aumelrto clel Monto Máximo de
la Emisión, en cada caso, con la aplobación previa de la
Asamblea de Tenedores, cte conformidad con los términos
establecic{os en el Contrato cle Fideiconriso;

(xiii) contratar al Auditor Extemo y susbitr-rir a dicho Auditor
Externo, de conformiciacl con las instrucciones del
Adrninistrac{or en términos c{e la S_ceqió4.13.3(b) clel Conh'ato
de Fideicomiso;

(xiv) contratar y, en su caso, sustihrir al Valuador Lrdependiente y
al Proveedor de Precios de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(xr) pagar, únicamente con cargo al Pah'imonio del Fideicorniso
y hasta donde éste alcance, cualquier obligación clel

Fideiconúso de conformiclad con 1o establecido ell el
Contrato cle Ficleicomiso y cn los demás l)ocumentos de la
Emisión, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa,
la obligación de hacer Distribuciones a los Tenedores en los
térmir-ros establecidos en el Contrato de Fideicomiso, así

como uhilizal dichos recul'sos para Usos Autorizados y
Reinversiones conl'orme al Coutrato cle Ficleicomiso y al
Contrato de Aclminislración;

(xvi) contratar corl cartto al Iratrirnonio clel Fideicomiso y/o
proporcionar al Representaute (lomún, con cargo al
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Patrimonio clel FicleicoÍtiso, ios rccttrsos necesarir-rs para
realizar las contrataciones cle los terceros que asistan a clicl-ro

Representante Común el"r el cumplimiento de sus

obligaciones confolme al Cotrtrato cle Fideicomiso, segírn le
sea instruido por escrito por el Representante Común, eu

términos c1e lo establecido en la Sccción zl.3 del Contrato de

Fideicomiso;

(xvii) preparar y proporcionar tc¡cla la inJormación relaciorrada con
el Pah'imonio clel Fideicomiso que clcba ser enh'egacla de

conformidad con el Conh'ato de Fideicomiso, así como toda
la información que sea recluericla cle conl'ormidad con oLras

disposiciones del Contrato cle Fic{eicomiso y cualesquier
otros conttatos cle los que el Fic{ucialio sea parte;

(xviii) preparar y ploporcionar, con la información que se le hubiere
ploporcionado pala tales fines y previa consulta con el

Administrador, cualesquier otlos reportes requeridos por, o

solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental,
incluyendo ac¡uellas relaciona das c or1 inv ersiones ex h'anj eras

y competencia econótrrica;

(xi") de conformic{ad con las instrucciones del Administrador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de
convertir las cantidades depositadas en las Cuentas clel

Fideicomiso a Dólares o a cttalquier otra moneda, según sea

necesario para cumplir cou los Fines del Fideicomiso y la
administración de los Vehículos de Inversión, ett cada caso,

al tipo de cambio ofreciclo en términos de mercado por
instituciones financieras autorizad¿ts dc reconocido prestigio
en México o cualquier instituci(rn filranciera reconocida
internacionalmente (uülizando esfuerzos razonables para
obtener tasas favorables eu el mercado y salvaguardando los
inteleses del Irideicomiso en todo mometrto), en la fecha de

las operaciones cambiarias respectivas;

("x) de conformidad con las instlucciones del Adnúnistrador,
otorgar en favor clel Contador del Fideicomiso y de las

personas físicas designadas por el Aclministrador, para ser
ejercido conjunta o separaciamente, un poder especial

revocable para actos de aclministración con facultades
generales, de conformirlacl con 1o cstablecido en el segurrdo
y cuarto párrafos clel Artículo2554 del Código Civil Feclelal

y cle su artículo correlativo en los (lócligos Civiles cle todas y
cada una cle 1as Entidades Feclerativas de México, itrcluy's1lds
a la Ciudacl de México,limitado única y exclusivamente para
los efectos de llevar a cabo y presetrtar todo tipo de trámites,
gestiones, soliciturcles cle retnbolso )t declaraciones
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(xxi)

(xxii)

relacionados con el cumpiimiento cle las obligaciones fiscales
del Fideicorniso, ya sean de carácter formal o sustantivo
(incluyenclo sin limitación, la obtención y modificación clel

Regisho Fecieral de Contribuyeutes del Fideicomiso, y la

tramitación y obtención de la Firma Electrónica Avanzada)
ante el Servicio de Administración'fributaria, de la Secretaría
de Hacicnda y Crédito Público, así como revocar los poderes
otolgaclos cuando sea instruiclo para dichos efectos; er-r el

entendllq, que en ningún caso dichos poderes incluirán la

facultad de delegar o sustif.uir facultades ni la facultad de

ceder delechos o activos que sean ¡ralte del Patrimonio clel

Fideicomiso;

otorgar y revocar los poderes que se requieran para la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las

Personas clue le instruya el Administrador (o el

Representante Común, cle confornúdad con los términos
establecic{os en el Conh'ato de Fideicorniso o en el Contrato
de Adminishación);

segtrn sea e1 caso, celebrar un conh¡ato de administración
sustituto con un administlador sustituto, de confolmidad
con los términos establecidos en el Conhato de

Administración;

(xxiii) celeblar opelaciones con petsonas relacionadas de

conJormidad con 1o dispuesto en ei Contrato de Fideicomiso
y conforrnc a la Política cte Operaciones con Partes
Relacionadas;

(xxiv) incur'rir en deuda, gravar y conceder garantías reales de

conformidad con
rl(lelcomlso;

la Cláusula VIII del Contrato de

(xxv) llevar a cabo las Distribuciones de conformidad con la
Cláusula XI del Contrato de Fideicorníso;

(xxvi) contratar y, en su caso, sustituir al Contador del Fideicomiso
de conforrnidad con las inslrucciones por escrito del
Adminish'ador;

(xxvii) en la Fecha de Emisión Inicial o tatr pronto como sea posible
después de ésta, pagar los Gastos de Emisión del Fideicomiso
en los términos aquí establecidos;

(xxviii) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato cle

Fideicomiso )¡ cualquier moclificación al mismo err eI RUG;
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Plazo de Vigencia de la
Emisión:

Fecha de Vencimiento de la
I:misión:

Mecanismo de Colocación de
las Series Iniciales de
Certificados:

(xxix) contratar a los Asesores lnclependientes de conJormidad con
las instrucciones de la Asamblea cle ]'enedores o de la
Asamblea Especial de conformictacl con los términos
estableciclos en el Contrato de Fideiconüso;

(xxx) en general, llevar a cabo cualquier oha acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con los
Fines del Ficleicomiso 1, con cualquier disposición de los
Documentos de la llmisión, en cacla caso, según lo indique el
Administrador, el Comité Técnico, la Asamblea de
Tenedores o la Asamblea Especial, scgún lesulte aplicable de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicorniso y
la Ley Aplicable;

(xxxi) una vez concluida la vi¡lencia del Contrato de Fideicomiso y
cubiertas todas las canticlades pagaderas confolme a los
Celtificaclos, dishribuir los bienes, derechos y activos que
formen parte del Patrimonio clel Fidcicomiso de
conformiclad con 1o e.st-ablecido cl1 e1 Contrato de
Ficleicomiso;

(xxxii) el Fiduciario revisar'á, a través cle la información se le hubiere
proporcionado por la parte responsable o cualquier otra
Persona que esté obligada a propolcionar información al
Fiduciario, el estado que guarcla el Pah'imonio d.el

Fideicomiso; y

(xxxiii) cumplir con sus obligaciones conforme a la CUAE; en el
entendido, que las actividades, facultades y obli.gaciones
previstas en la CUAE para el consejo de administración y el
director general de la emisora serán realizadas por el Comité
Técnico del Fideicomiso y por el Fiduciario de conformidad
con las instrucciones del Comité 'Iécnico, respectivamente,
de conJormidad con lo previsto en la CUAE.

7,(t7L clías, equivalentes a aproximaclamente 252 meses, que
equivalen a aproximadamente 21 años contados a partir de la l;echa
cle Emisión inicial.

6 de diciembre de 2039

La oferta pública restringida de los Celtificados Serie A.2 se hará a
través de la construcción de libro n-rediante asignación discrecional.
Los Certificados Serie A2 ser'án emitidos en lvléxico por el Fiduciario,
sujeto al mecanismo cle llamadas dc capital, de conformiclad con 1o

establecido en el liicleicomiso, en krs montos, términos y condiciones
autorizaclos por la Con-Lisión Nacional Bancaria y de Valores
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l;uente de Pago y
I)istribuciones:

Amortización:

Intereses:

Iimisiones Adicionales:

Llamadas de Capital:

("gliBv") )'la Bols¿r Mexicana de V¿llorcs ("qryLY").De conformiclad
con lo estableciclo en el Ficlcicomiso, ei Frduciario podrá rcalizar
l,lamaclas cle Capital a los 'leneclores a efecto cle cumplir con los
Fines clel Fideicomiso. Las Sel'ies lniciales cft: Certificaclos sotr
emitidos en térmilros del Acta de Emisión, clel cada Título Global
que ampara cada Serie dc los Cerbificados A es parte. Las Selies
Iniciales de Certificados serán inscdtas en el Regish'o Nacional de
Valores (el "$Ir[,'-"), listado en la IJMV y olrecidos en México por
medio de oferta pública resh'ingida.

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Serie A2 deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio
clel Fideicomiso. El I'ah'imonio clel Fideicomiso igualmente deberá
estar disponible para realizar pagos cle cualersquiel otros honorarios,
comisiones, gastos, obligaciones o indemrrjzaciones del Ficlucialio,
de conformidad con el Contrato cle Ficleicomiso.

Los Certificados llursátiles no serárr amortizables

[,os Certificados no devengarán intcreses

Sujeto a la actualización de la inscripciórr de los Certificados de las
Series Iniciales en el I{NV, el i;icluciario, previa insh'ucción escrita
del Adminishaclor, llevará a cabo Emisiones Adicionales de los
Certificados c{e las Series Inicialcs conforme al mecanismo cle

Liamadas de Capital que se establece en la Cl4ggula VII ctel Conh'ato
de Fideicomiso hasta por el monto eie los Compromisos Ilestantes de
los Tenedores, sirl que sea necesario consentimiento alguno de ios
T'enedores, 1a celebración de una Asamblea de'Ienedores, c1e una
Asamblea Especial o la modificación del Acta de Emisión. El
Fíduciario no podrá llevar a cabo Emisiones Adicionales de las Series
iniciales de Certificados cuyo monto acumulado, junto con el Monto
de la Emisiórr Inicial de Certificaclos ele las Series Iniciales, exceda
del Monto Máximo de la Serie de rlichos CerLificados de las Series
Iniciales.

Cada Tenedor, pol el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una
oferta pública resh'ingida o en el mercado secundario, (i) se adhiere
a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y
del presente 'fítulo, y asume toclas las obligaciones v derechos
clerivados de los mismos; y (ii) conviene y se obli¡¡a con el Fiduciario
a realizar aportaciones cle dinero al Fideiconüso en cada ocasión en
que el Fiduciario efcctúe una Llamacla clc Oapitai, por los montos, en
las fechas I confor'me a los demás términr¡s previstos a conhinuación:

(u) El Iriduciario pocL'á, c1e conformidad con las
instrucciones por escrito ciel ¡\dministrador (con copia al
Representante Común), en cualqtrier mornento durante el Peliodo
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c1e Inversicin, reqtrerir a los Teneclores quc reaiicen aportaciones de
capital en efectivo al Ficleicomiso, para los Usos Autorizados que el
Adrmnistrador c{etermine cle conformiclad con el Contrato de
Ficleicomiso y el Acta cie Enrisión (cada uno de c{ichos
r e q u e r i mi e n t o s, u na " L I a rya cl_a _d g _C-g1ptAl" ) ; en el entendido que el
Fiducialio poctrá continuar realizando Llamadas cle Capital ulla vez
qtrc el Perioclo clc ]uvelsiótr ha¡ra expiraclo en la medic{a necesaria
para que el ljideicormso cumpla con sus cornpromisos de capital de
conformiciad con los términos establecic{cls cn cualquier Contrato de
Inversión e4_cl gLtg¡1dide, ag!_e¡qq_s_, que el Fiduciario únicamente
podr'á realizar Llamadas de Capital en relación con Certificados de
las Series Iniciales, ell caso de que los Recursos Netos de la Emisión
Inicial de dicl'ros Certificados de las Series Iniciales hayan sido
utiiizados para los Usos Autorizac{os, o bien, ell caso de que clichos
Recursos Netos de la Emisión hricial no fueren suficientes para
cualesquier Usos Autclrizados que sealt requeridos. A efecto de
llevar a cabo cualquier Llamada de Capital en los tér'minos clel
Contrato cle Fideicorniso, el Acta de Emisión y el l'ítulo
correspondientc, el Ficluciario dcbcrá, con Ia inshucción previa del
Adminish'ador, (a) llevar a cabo una actu¿rlización de la inscripción
de los Certificaclos en el RNV para reflejat'todos los Certificados en
cilculación de la respechiva Serie, en su caso, ernitidos al amparo del
Cclnh'ato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo aquellos
qrre se emitan conforme a la Emisión Adicional respecLir¡a) de
conformidad con el tercer párrafo de la fracción II del ArHculo 14 de
la Circular Única, y (b) realizar toclos los trámites necesarios para
lievar a cabo cl canje clel'fítulo de la Serie cclr:respondiente, en su
caso, deposifado cn Indeval, derivado de la l,lamac1a de Capital
respectiva, por un nuevo 'fltulo que documente todos los
Cer'üficados en circulación de la Serie corlespondiente, y depositar
dicho Título en Indeval. El monto total agregaclo emitido conforme
a las Llamadas de Capital de las Series c1e CertiJicados
conespondiente y de la Emisión Inicial de cualquier Serie de
Celtificados no podlá exceder ei Monto Máximo de la Serie aplicable
a dicha Serie de Certificaclos.

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante
notificación prerria a los Teneclores (cada notificación, una
"!{.qtificación de Llamada pltql") a ser publicada en Emisnet
por el Fiduciario en el entendido qlre cn clicl'ra fecha el Fic{ucialio
deberá entregal copia de dicha notificación a hrcieval, a la CNI3V y
al Representante Común) con al mellos 8 Días Hábiies c{e

anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la Emisión
¡\dicional correspondiente; y en el entendidcr aclemás que dicha
L.larnacla de Capital será publicada en llmisnet por el Fiducialio cada
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2 Días Hábi1es a partir de 1¿r fecha cle la primer notificación y hasta
la fecha de Emisiórr Adicional. Dicha notificación deberá contener:

(')

(ii)

el número de Llamacla de Capital;

la Fecha de Registlo, la Fecha Irx-Derecho, la fecha
límite para ofrecer suscribir los Certificados que se

va\/an a emiür en la Iimisiórr Adicional, la cual deberá
coinciclir con el día que oculra 2Dias Hábiles antes cle

la fecha en la que se vaya a llevar a cabo la Emisión
Aclicional o cualquier otra fecha especificacla er-t

dicha Notificaci<in cie Llamada de Capital (la "Fggha

Límite de Suscripción" ), y ln fccha en la que se vaya a
licvar a cabo ia Iimisión r\clicional respectiva y se

deban pagar los Ce¡tificaclos correspondientes por
palte ele los'I'enedorcs; a menos cle que se lleve a cabo
una Prórroga de Llamada de Capital, de conforrniciad
con el inciso (f) siguiente, en cuyo caso, la Fecha
Límite de Suscripción y la fecha en que se llevará a

cabo la Emisión Adiciol'ral serán las fechas

establecidas en la Notificación de Llamada de Capital
aclicional.

(iii) el monto de la Emisión Aclicional, el cual no podr'á ser
mayol'a los Compromisos I{estantes de los'fenedores
correspondiente a la Selie objeto cie dicha Emisión
Adicional;

(i") el número, Selie y precio cle los Certificados
correspondientes a la Enisión Adicional;

el Cornpromiso por Certificaclo correspondiente a

cacla Certificado en circulación cle la Serie
correspondiente prcvio a la Emisión Adicional
respcctiva; y

(")

("i) el destino de los recul'sos que se obtengan con la
Emisión Adicional,. los cuales, en cada caso, serán
utilizados para rcahzar inversiones en el Programa
GA o para Usos Autorizados.

(.) Cada T'enedor que al cierre cle operaciones de la Fecha

c1e Regish'o especificacla en la Llamada cle Capital respectiva, sea

titular c{e Certificados de la Serie oirjeto cle la Emisión Aclicional en
términos de la Lev Aplicable, deber'á (i) ofrecer suscribir, a más
tarclar en la Fecha l-ímite cle Suscripción, los Certificados objeto de
la llmisión Adicional clue le corresponcla suscribir conforme a dicha
l.lamada cle Capital con base en el Compromiso por Certificado
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correspondiente ai número clc Ccrhficaclos c1e la Sel'ie

correspondiente cie los que sea tibular al cierre cle opelaciones de la
Fecha de Ilegistro, y (ii) pagar, a tlavés cle Incleval, dichos
Certificados en Ia fecha en la que se llevc a cabo la Emisión
Adicional; Cn_cl_e_4!g¡_üo, que el rrtimero de Certificaclos de la Selie
correspondiente c¡ue deberá ofrecer suscribir )/ pagar se cleterminará
multiplicanclo el Compromiso pol Celtificado quc se inc{ique
conforme al pár:rafo (bX") anterior por el númerro cle Certificado cle

la Serie corresponc{iente de los que sea titular dicho Tenedor (según
conste en la constancía expedida por Indeval para tal fin y, cie ser el
caso, el listado de bihrlares emitido por el intermediario financiero
correspondiente) al cielre cle opelaciones de la Fecha de Registlo,
redondeado al entcro infelior más próximo.

(.1) El Ficluciario únicamenle enútirá los Certificaclos de
las Serie objeto de ia Hmisión Aclicional que los Teneclores hayalr
ofrecido suscribir en o antes de ia Fccha l-ímite de Suscripción v
hayan pagado en la fecha en la clue la Emisión Aclicional se lleve a

cabo. Só1o tendrán derecho a suscribil los Celtificados de Serie
objeto de la Emisión Adicional los'fcnedores enbase al Comprolniso
por Certificado colrespondiente al número de Certificados de la
Serie correspondiente de ios que sea titular al cierre de opelaciones
de la Fecha c1e Regish'o. La suscripción se considerará realizada en

la fecha en que se llerte a cabo la Emisión Adicional. En caso de que
un Tenedor no suscriba y pague los Certificaclos de Serie objeto de
la Emisión Adicional que le correspondarr, ya sea en su totaliclad o
en una porción, se verá suieto a la clilución punitiva que se clescribe
en el g¡¡¡4[qJd siguiente, en adición a ctralquier olro clerecho que
el Adminishador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener er-r

contra de los 'fenedores por dicha falta de suscripción y pago
conforme a la Ley Aplicable,

(u) Considerando los mecanismos de operación de la
BMV o cualquiel otra bolsa de valoi'es en México, en su caso,
cualquier Persona que adquiela Certificados de la Selie
correspondiente en o con posterioridad a la Fecha lix-Delecho
especificada en la Llamada de Capital respectiva, no tendrá clerecho
a suscribir y pagal' los Certificac{os que se emitan en [a Emisión
Aclicionai correspondiente de la Serie correspondiente y, como
consecuencia, tan'rbién se verá sujeta a la dilución punitiva que se

describe en el g414fu(q) siguiente. I'or el conh'ario, el Tenedor que
h'ansfiera Certificados de la Serie correspondiente en o corl
posterioriciad a clicha Fecha Ilx-Derecho, podrá ofrecer suscribir
antes de o en la Fecha Límite cle Strscripción, los Certificados cle la
Serie correspondiente que le corlesponda suscritrir conforme a dicha
Llamada de Capital en basc al Com¡rronriso por Certifir:ado
correspondiente al número dc Cel Lificaclos cle la Serie
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correspolldientc cle los que era titr-rlar en clicha Fecha Ex-Delecho,
aún si en la fccha cle la Emisión Adicional 1ra no es titular de los

mismos.

(0 En caso de que al cierre cle opet'aciones de la liecha

t,ínúte de Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de

las órdenes de suscripción giladas a lndeval correspoudientes a la

totalidad de los Certlicados de ia Serie correspondiente a ser

emiticlos err la Emisión Adicional correspondiente, el Fiduciario
podrá modificar la Llamada de Capital o emitir una nueva Llamada
de Capital de confornüdad con las instrucciones clel Administrador,
debiendo notificar a Indeval de clicha modificación o dicha nueva
Llamada cle Capital pol escrito (o a través de los medios que Indeval
cletermine). La modificación a la l,lamacla de Capital o la nueva
Llamada de Capital deberá cumplir, en toclo caso, con los requisitos
establecidos para una Llamada de Capital, nrismos que se estableceu

en el párrafo (b) antetior, incluyendo sin limitación, los plazos colr

que la misma deba realizalse, salvo que la única modificación de

dicha Llamada de Capital sea la prór'ro¡1a de la Fecha Límite de

Suscripción y, en consecuencia, la fecha de la Emisión Adicional
(dicha modiJicaciól! una "Prórt-ega de Llal14da de e3gLkr-l"), en

cuyo caso dicha prórroga podrá realizarse siempre y cuando sea por
un piazo adicional máximo de 5 Días Flábiles, o un periodo de

tiempo más largo según lo determine razonablemente el

Adminish'ador. Tratánclose de una Prórroga de Llamada cle Capital,
cualquier Tenedor que no l'raya suscrito la totalidad de los

Certificados de la Serie correspondiente que 1e haya con'esponclido
suscribir conforme a dicha Llanracla de Capital en la Fecha Lírnite de

Sttscripción original y que suscriba diciros Certificados de la Serie

corlespondiente previo al cierre de operaciones de la nueva liecha

Límite de Susclipción pagará, en adición al plecio de los Certificados
correspondientes, una penalidad calculada aplicando, al precio de

los Certificados correspondientes, una tasa de interés anual
equivalente a la T'asa Plime publicada el Día Hábil inmecliato
anterior a la Fecha Límite de Suscripción original por el número de

días naturales entre Ia Fecha Límite de Susclipción original y la
Fecha Límite de Suscripción prorlogada (en el entendrdo, que el

cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el procedimiento de

días naturales transcurtidos, con dirrisol' c1e 360. Las cantidacles

recibidas por el Fideicomiso en concepto de penalidad en térmiuos
d.er 1o anlerior debcrán ser clepositadas en la Cuenta para Llarnadas
de Capital o la Cuenta de Aportaciones cle la Serie correspondiente,
en su caso, y utilizado para cualquier propósito perrnitido de

conformrdad con lo dispuesto en el Contrato de Ficleicoiniso v
clichas cantidades no poc{rán reclucir los Compromisos i{estantes cle

los T'enedol'es correspondientes a la Serie respectiva. Incleval no será

ZI



responsable ni tendr'á parhcipación algurra en la determinación o

cálculo de las penaliclades ciescritas en el(lontrato de Fideicorniso.

(g) El Fiduciario deber¿i rnantelrer, con la asistencia y cotl
la información que ic proporcionc cl Aclmi¡ristradot, ttn registro en

el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el

Pideicorniso colno resultado de la Enrisión Inicial y de cada Emisiór'r
Adicional por cadar 'l'enedor, los Complomisos Restantes de los
"l'enedores correspondientes a cacla Serie, cl número de Cerlificados
cle cada Selie que corresponclió enritjr en cada Emisiór'r Adicional
que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido determinado
conforme al párrafo (i) siguiente) )'el Compromiso por Certificado
correspondiente a cacla Certificado err circulación para cada Emisión
Aclicional de la Serie correspondiente que se hubiera lealizado a esa

fecha (según haya sido determinaclo conforme a1 párrafo (k)

siguiente). El Ficluciario pondrá a disposición del Representante
Cornún dicho registro cada que este lo sohlcite.

(h) Los Certificados de las Series Iniciales que se emitan
en la Fecha de Enúsión inicial serán oilecidos para su suscripción a
un plecio de US$100.00 por Certificaclo Serie A'2 y se considerará que
cada Tenedor apot'ta US$100.00 al Irideicomiso pot'cada Certificado
Serie A,2 que arlquiera en la liech¿r dc Emisión Inicial, cn el
entendido, que tlicho precio poclrá ser pagado en Pesos al tipo de

cambio obtenido por el Administraclor en la fecha de cien'e clel libro.
Como resultaclo, el núrlero cle Certificados de las Series Iniciales a

ser emitidos en la Fecha de Emisión Inicial será igual al Monto de la
Emisión Inicial de los Certificados de las Series Iniciales dividic{o
entre 100. Aclicionalmente, cada Certificado de Sede Subsecuente se

ofrecerá por su susclipción a un precio de US$100.00 por Cettificaclo
de Serie Subsecuente y se considerará que cada Tenedor aporta ai
Fideicomiso un monto de US$ 100.00 ¡ror Certificado de Serie
Subsecuente emitido.

(i) El número de Certificados de la Serie correspondiente
que correspondería enútir en una llmisión Adicional, asumiendo
que todos los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados
de dicha Serie que les hubiera corresponrlido suscribir conforme a

las Llamadas de Capital plevias a la fecha de cálculo respectiva, se

determinará utilizando 1a siguiente fórmula en el entendido que la
si¡;uiente fórmula podrá ser ajustada para reflejar el nhmel'o de

Ccl'bificados cle la Scrie collcsponclicnte que efecbivamente se emitan
en una Emisión ¡\diciorral, y que clicho ajuste no afectará los cálculos
que se establecen en este páu'afo, ui ern 1os párrafos (i) y (k)

si¿;uier-rtes):
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x¿ = (zi) ([/roo)

Dónde:

X al númelo cle Certificaclos de la Serie
correspondiente que co rresponder'ía emihir en
la Ilmisión Adicional correspondiertte,
asumiendo que toclos los Tenedores han
suscrito y pagado toclos los Certificados de la
Serie correspondiente que les hubiera
corresponcliclo suscribil' conforme a las

Llamadas clc Capital previas a la fecha de
cálculo lespectiva;

Yi = al monto en Dólares de la Emisión Adicional
corresponcliente; e

i - identifica el númelo cle Llamada de Capital
para cada factor'.

(,) El precio a pagar por Certificado cle la Serie

correspondiente en cada Iimisión ¡\dicional se determiuará por el
Administrador utilizando.la siguiente fórmula:

pi = u,/r,)

Dónrle:

Pi al precio en l)ólares por Certificado de la Serie
correspondiente en la Emisiórr Adicional
correspondiente; en el entendido, que para
calcular P¡ se utilizarán hasta diez puntos
decimales.

(k) El número de Certificados de la Serie correspondiente
a ser emitidos en una Emisión Adicional que un Tenedor debe

susclibir por cada Certificado de la Selie correspondiente del que sea

titular en la Fecha de Regish'o correspondiente (el "Compromiso por
Ce_rtificado"), se deterrninará utilizando la siguiente fórrnula:

xi-
I'"'= )'i'=, xi - 1

Dónde:

al Compromiso por Certificado; g.¡__e_l

e11!qt fl¡lq., que el nírnrero de Cerhficados de
C¡
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ia Serie correspondiente que deberá ofi'ecer
'suscribil y pagar cada Tenedor se

determinará multiplicando dicho
Compromiso pol Cerrbificado por el número
de Certificaclos clc la Scric corlcsponciicntc de

los que sea titular dicho Te"nedor en la ilecha
de Registro, redorrdeado al entero inferior
más próxinlo y en el entendido además de
que el resultaclo sc expresará a üeciséis
decimales.

(1) De maneta ilustrativa, a cónbinuación se desarrollan
las fórmulas para determinar el Complomiso por Certificado pala la
primera, la segurrda y la tercera l-lamada de Capital de Certificados
de las Series lniciales:

(i) En la primera Llamada de Capital, el Compromiso
por Certificado se determinal'á utilizanclo la siguiente
fórmula:

cr- xt/xo

I)ónde:

al mlmero de Certificados cie las
Series Iniciales que corresponder'ía
enútir respecLo de la primera Llamacla
de Capitai dc dicl'ros Certificados de
las Serics Iniciales; y

(ii)

Xo al nlmero de Certificados de las
Series correspondientes a la Emisión
lnicial de dichos Certificados de 1as

Series lrricialt:s.

En 1a segunda Llarnacla de Capital de dichos
Certificados de las Series Iniciales, el Compromiso
por Certificado se determinat'á tttiiizando ia siguiente
fórmula:

Dónde:

cr= x'l(xo) 
+ (xr))

al número de Certificados cle las
Series Iniciales que correspondería
emitir respecto de la seguuda

24

Xr



Llamacla dc Capital cle c{ichos
Certificactos de las Series Iniciales,
asurnienclo que todos los Teneclores
han suscrito y pagado todos los
Certificados de las Series Iniciales que
les hubiera correspondido suscribir
confolme a la primera Llamada de

Capital.

(t En la tercera l-lamada de Capital de ciichos Certificados de
las Series lniciales, cl Con-rpromiso se determinará
utilizando la siguiente fór'rnula:

r Xzt
L3 = / (xi + ((xr) -t- (x)) .

Dóttd¿:

X¡ = al núrmero de Certificados de las
Series Iniciales que correspondería
emitil respecto de la tercer Llarnada
de Capital de dichos Certificados de
las Series Iniciales, asumiendo que
todos los Tenedoles han suscrito y
pagado todos los Certificados de las
Series Iniciales que les hubiera
correspondiclo suscr:ibir conforme a

la ¡rrimera ¡' segurrda Llamadas de
Capital.

(-) El rnonto de la aportación que realice cada Teneclor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar el número
cle Certificados cie una Serie particular que suscriba dicho Tenedor
en la Emisión Aclicional correspondiente, por el precio por
Certificado de dichas Serie de 1a Emisión Adicional correspondiente.

(r,) Los montos que reciba el l;iduciario respecto dc' las
Emisiones Adicionales serán recibidos en las Cuentas pala Llamadas
de Capital o las Cuentas cle Aportaciones, según sea el caso,

conforme a 1o previsto en el inciso (b) de la Secci<¡f._! clei Contrato
de Fideicomiso.

Los cáiculos descritos en los párlafos anteriores serán
realizados por el Administrador quien deberá notificar el resultado
de los mismos al l;iduciario y al Ilepresentante Común previo a, o
junto con la instrucción que haga llegar al lriduciario para llevar a

cabo la Llamada de Capital corresponcliente.
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(o) En virhrd clel rnecanismo rlc l,lamaclas de Capitalque
se establece err la Cláusula VII clr:l Contrato de lricleicorniso, si un
I'enedor exislente no suscribe y paga los (lertificados que se emitan
cle una Serie palticulal'en una Emisirin ¡\clicional conforme a una
Llamada dc Capital de dicha Ser,ie, clicho Teneclor sc vetá sujcto a
una dilución purutiva, ya que el montcl apoltado por dicl'ro'leneclor
al Fideicomiso no ser'á proporcional al nirrncro de Certificacios de
dicha Serie que tendrá después de la Emisiixr Adicional respecto de
la cual no suscribió y pagó Certificaclos de clicha Serie confolme a

sus Compromisos pol Certificado respectivos. Es decir, el porcerrtaje
que representen los Celtificados en circulación de ciicha Serie de los
que sea tilular un Tenedor que rro cumpli(r con una Llamada de
Capital de dicha Serie antes de la Emisión Aclicional respecliva,
disminuirá después de dicha Emisión Aclicional más allá del monto
proporcional que debía haber aportado al Ficleicomiso respecto cle

dicha Emisión Adicional confor'nre a sus Compromisos por
Certificado respectivos, y la parte propolcional acrecentará en
beneficio de los Tenedores que sí suscribieron y pagaron los
Certificaclos cle dicha Selie que se emitieron en la Emisión Aclicional
respecfiva. Dicha clilución purutiva ¡rala el'I'enedor que no acuda a
una Llamacia de Capital de dicha Scrie y benel'icio incremental para
los Tenedores que sí lo hagan, se vcrá reflejada:

(t) en las Dish'ibuciones a los 'l'enedores qlle realice el
Fiduciario conforme al Contrato cie Fideicomiso y al
presente Título y cualquier otrtr pago que tengan
derecho a recibir los Telredores respecto de los
Celtificados de la Serie corlcspondiente, ya qug
dichas Distribucior"res a los Tenedores o pagos se

rca,hzaútn en base al níunero de Certificados en
cilculación que tengan dichos Tenedores al momento
en qrle se lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de
T'enedores y las Asambleas Iispeciales y ohos
det'echos lelacionados a las Asambleas de Tenedores
y las Asambleas Especiales (incluyendo, sin
limitación, el delecho a nombral miembros del
Comité Técnico), y¿r que las resoluciones de las
Asambleas de Teneclores y las Asambleas Especiales
se toman y los derechos relacionados a las Asambleas
de J'enedores v las Asan-rbleas Especiales se ejercen
en base al número cle Certificaclos en circulación al
momelrto que se realiccn las asambleas o cn el
momerrto en que se ejerzan dichos clerechos;
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(iii) en los derechos para designar y mantener la
designación de miembros del Cornité Técnico, ya que
dichos derechos se calctrlan con base en el nún'rero de

Certificados en circulación al momento de

clcsignación o cl morncnto o1 quc sc vaya a ccicbrar
una sesión del Comité l'écnico;

(i") en ei clerecho a suscribir Ccrtificados de una Serie
particuJar que se emilan en Emisiones Aclicionales, ya
que ciicho derecho se t'asa en el núrrnero de
Celtificados de los que sea l-ittrl¿rl el Tenedor al cierre
de operacione3 dc la Fecha de Registro que se

establezca en la Llamada de Capital correspondiente,
y no en el número cle Certificados de dicha Serie que
adquirió dicho Teneclor respecto de la Emisión Inicial
corresponcliente; y

en tocias las demás instancias del Contrato de
Fideiconriso en donde se cletenninen clerechos u
obligaciones con base en el número cle Certificaclos
que tenga un Teneclor.

(")

Lo anterior sin perjuicio cle cualquier otro derecho que el
Administrador o el Fiduciario tenga o ptrdiere llegar a tener en
contra de los 'lenedores por la falta cle cumplimiento con una
L.lamacla de Capilal conforme a la Ley Aplicable.

(p) Si un 'I'eneclol existente no suscribe y paga los
Cerhificados de una Serie particulat'que se emifan en urla Emisión
Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría
nc) contar con los fondos suficientes para cumplir con las

obligaciones que adquiera en los términos del Contrato de

Fideicomiso )' del Acta de Emisión, I' podría verse sujeto a

penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho
supuesto, enhe ohos, el lrideicomiso podría verse impedido en
cumplir con el plan c1e negocios y caienclario de inversión previsto
en el Prospecto relativo a ios Certificados de las Series Iniciales.
Dichos riesgos son en adición a los demás liesgos señalados en el
Prospecto.

(q) Los Tenedoles, por la mera adquisición de los
Certificados, autorizan e iLrevocablemente instruyen a los
intermediarios financieros a través cle los cuales sean propietarios de

Ccrtificados, a propol'cionar al Ficluciario, al Representante Comúrn
y al Administlaclor la documentación nccesalia para detcrminar si
dicho'feneclor sr"rscribió y pagó los (lcrtificados que se emitan er1 Lrna

limisión Adicional conl'orme ¿l una l-lamacla c1e Capital.
Adiciorralmente, el Día l-lábil inmediato siguiente a cacla l;echa
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[,ínrite de Suscripción, el licluciario cleber¿i itrformar a la CNI]V, a la
BMV y a[ ¡rúblico irx'ersionista a travé.s cle una pubiicaciórr en

Emisnet, la información soble el rcsultado de la I-lamada de Capital
respectiva a dicha Fecha Límite de Srrscripción, según 1o establecido
en la Circular Única.

(r) lle¡rarnrués__ds__q_q{tüteedqs. En caso de que
cualquier Pelsona intente adquirir, en cualcluier momento, dentro o

fr¡era de la BivlV, u.no o más Celtifjcados de una Serie particular (y

consecuentemente la obligación clc cumplir las l-lamac1as cle Capital,
en su caso),clicha Pcrsona deberá r'cquerir la auforización previa del
(lomité Técnico, que recluerirá el voto favorable cle la mayoría de los
Miembros Independientes del Comite'Iécrúco y de la mavor'ía cle Ios

miembros no independientcs del Comité'llécnico designaclos por el
Administrador el cual únicamente otorgará dicha aplobación si el
Comité Técnico determina, a su entera discreción, que el adquirente
liene la capacidad (económica, legal o de cualquier otra nahrraleza y
solvencia moral) necesaria parÍr cumplir en tiempo y forma con las

l,lamadas de CaJrital que pudiererrr efechral'se con posterioridad a

clicha adquisición, sujeto a lo siguicnte: :

(1) Cqfnptorniso Regtantgde-losj_e1ed14eq. Antes de la fecha
en que el Compromiso Restante dc los Teireclores de una Serie err

particular haya siclo reducido a ccro, e1 (lornité Técnico concederá
dicha autorización, si de acuerdo con el cl'iterio del Comité Técnico
(i) el comprador trene 1a capaciclacl necesaria (económica, legal o de

cuaiquier otla naturaleza) para cumplir oportunamente con las

Llamadas de Capital quc pueclan realizarse después de clicha
adquisición, (ii) la h'ansmisión no tendría un impacto fiscal o
regulatorio aclvetso (inclul.endo bajo cttalquier ley de valores) en el
Fideicomiso, los'l'elreclores o el Aclrrrir-risLr¿rdor, (iii) el comprador no
es un Competiclor, (iv) el Comité 'I'écnico ha recibido del comprador
otros documentos, opiniones, instrumelrtos y certificados segrln 1o

solicite el Comité T'écnico, (v) el compraclor cumple con cualquier
disposición para la plevención de lavado de ctinero y financiamiento
de terrorismo aplicable, y (vi) el compracic)r 11o sea consideraclo una
"LIS Person" según dicho término se define en la RegulaciónS del US

Securities Act of L933, segin sea modificada, o un "United Stntes

Persofl" según dicho término se define et'r la Sección7701,(a)(30) del
LIS Internnl Rez,emrc Code of 1986, según sea rnodificado, y dícho
adquirente únicanrente esté aclquiriendo Certificados de lnanera
consistente con la Regulación S, incluyentlo las disposiciones
contenicias en la misma para opererciones en el exlranjero (ot'fslutrc

trntrcnctions). Para efectos de claridad, cl Comité Técnico poclrá
solicitar la opinión de un asesor exterlto en forma y sustancia
razonablemente satisfactorias para el Administrador con respecto a

cualquiela de los nurnerales (i) a (vi) antetiores, con calgo al
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Patrimonio clel Fidcicomiso, en el cntenclido clue en caso cle que se

lleve a cabo la tlansrnisión/errajenación cle Certii'icados, el

Aclminish'ador notificará este hecho al Fiduciario y al Representante
Común.

(2) Te r min3eig!-de!*e9!t!¡q¡U qo- 
-B 

qiilan-le d e los I'e4e do re s.

Dc'spués de la fccha en el que cl Comprotniso Restante cle los

f'erredores de los Certificaclos clc una Serie particulal ha),a siclo

reducido a cero, el Comité Técr-rico s<ilo conceder'á clicha autorización
cie acuelclo con el critedo clel Comité 'fécnico (i) la transmisión no
tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso (incluyendo bajo

cualquier ley ¿" valores) en el l;icleicorniso, los Tenedores o el

Administrador; (ii) el comprador no es un Competidor; (iii) el

Comité Técnico ha recibido de1 compt'ador otros documelrtos,
opiniones, insh'umenios y certificados scgíur lo solicite el

Aclminish'ador; (iv) ei comprador cumpla en tórrninos generales con
cualquier dis¡tosición para la pler.'encióu cle lavado cle dinero v
financiamiento c1e telrorismo aplicable; y (v) el comprac{or 11o sea

considerado una "US Persotz" segítn dicho tér'miho se define en la
Regulación S del US Seutrities Act of 1933, según sea rnodificada, o
trn" United Stntes Person" según dicho término se define en la Seccióu

7707(a)(30) del LIS Internnl Re¡tenue Code of 1986, según sea

modificado, y clicho aclquirente únicamente está adquirienelo
certificados cle rnanera consistente con la Regulación S, incluyendo
las disposiciones contenicias en la nrisma para opelaciones en el

extranjero (offsltore trnnsactions), Para evital duclas, el Comité Técnico

poclrá soiicitar la opinión de un ¿lsesor extertto en una forma y

sustancia razonablcmenie satisfactr.)rias para el Aclmirustrador cotr

respecto a cualquiera de los numerales (i) a (v) anteriores, con cargo

al I']alrimonio del Fideicomiso, en el entenrlido que en caso de que se

lleve a cabo la transmjsión/enajenación de Certificados, el

Adminish'ador notificará este hecho al Fiduciario y al Representante

Común.

(3) del Comité 'fécrrico. Iln relación con los

asuntos presentaclos al Comité '['ócnico de conformidad con los

puntos (1) V (Z) anteriores, el Comité'I'écnico emitirá su resolución
en un plazo no superior a 90 c1ías natulales a partir de la fecha de

presentación de la correspondienle solicitud de autorización de

adquisición; en e-l g4tendid-e., que, si el Conüté'fécnico no emite su

resolución dentro de dicho plazo, se considerará que el Comité
Técnico negó la solicitud cle aclquisiciórr. El Comité l'écnico estará

facultado en todo momellto para solicitar la información que

considere necesaria o pertinentc para dir:tar su resoiución. Dicha
resolución dcber'á ser compalticla por el Administraclor', al

Fiduciarío )¡ al I(eplesentante Conríur.
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(4) Incq¡p_UryLrenla.. En c¿rso cle que cualquier Persona
aclcluiera Certificados de un'ferreclor veltdectx, sin la autorizaciórr
previa del Comité'l'écnico (como sc lequiere cle acuerdo a la Sección
7|l del Contrato de Fideicorniso, entonces (-t) ia Persona adquirente
no será considerada como Tenedor exclusivamente pol lo que se

refiere a los Certificados adquiridos en contraveución a lo
establecido en el Conh'ato de Ficleicomiso, y el Tenedor vendeclor
continuará obligado a cumplir con todas las obligaciones derivadas
cle Llarnadas de Capital )' que puedan strrgir en el futuro conto si
dicha transmisión no se hubiele realizaclo, y seguirá siendo
considerado como Tenedor por lo que se refiere a los Certificados
venclidos en contravención a lo establecido en los numerales (1) y (2)

anteriores, y (2) los Certificados de una Serie particular transmitidos
no otorgarán al adqttilenLe cle los mismos derechos corporahivos,
incluyendo, sin limitación, el derecho de asistir y votar en Asambleas
de Tenedores y Asarnbleas Especiales (y dicho comprador uo será

considelado a los efectos de cleternúnar los quórums de instalación

)¡ votación respectivos, y e1 Representante Cotuún no ütcurrirá en
responsabiliclad pot no recolloccr al compraclor la titularidad y el
ejcrcicio de tales clerechos, de acuerdo a lo establecido en el Contrato
cle Fideiconúso; así colno designar miembros clel Comité Técnico. El
Fiduciario y/o el Aclminish'ador clc'berán notificar al Representante
(irmún en cuanto tengan conocimiento de cualquier
incumplimiento cle conformidad con la Sección 7.1del Contrato de

Fideicomiso,

(5) Transnüsiones. En caso de que cualquier Persona que
adquiera Certificados de una Serie pauticular en el melcado
secundario sin 1a autorización ciel Comité Técnico, reciba
Distribuciones, ejerza cualesquiet'a derechos corporativos
relacionados con dichos Certificaclos, o efechie pagos con motivo de

alguna Llamada de Capital, dichos actos tto constituirán y en ningún
caso podr'án interpretarse como una ¿rutorización del Comité
f'écnico en relación con dicha transmisión, y las consecuencias
previstas en el Contrato de Fideicomiso continuarán aplicando. Las

partes en este acto acuerdan que no hay otros acuerdos respecto a la
transmisión de Certificados, distintos a las ciisposiciones de la
Sección 7.1 del Contrato de Fideicorniso.

(r) Só1o en la medicla en que no l'raya habiclo
incumplimientos de los f'enedores a las Llamadas de Capital
conforme a lo previsto en la SecqlQn Z.! del Contlato de Ficleicontiso,
y el Fiduciario haga una Llamada cle Capital pero no use los tnontos
de. dicira Llamada de Capital clcpositados en la Cuenta para
l,lamadas de Capital o la Cuenta de Aportaciones, según sea el caso,

pala los fines previstos en la Llamada de Capital respectiva, el
Administrador deberá, causar que el Fiduciario (i) clistribuya dichos
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molltos (junto con los intereses cleveugelclos en relación con las

lnversiones'I'empolales una vez declucidos los ¡;astos en que se haya
incurrido en relación con la cot'r'r'sponcliente Llamada cle Capital) a

los'Ienedores dentro c{e los 45 clías naturales si¡¡uientes a la fecha en

qrre se hayan cle.¡-rositado dichos nrontos en Ia Cuert'tta para Llamaclas

cle Capital o la Cuerrta de Aportaciones, según sea el caso (salvo que

la Asamblea Especial respectiva, a solicitrrcl del Administracior,
apluebe una extensión a dicho plaz,t>), err cuyo caso dichos montos
dishibuiclos no scrán consider¿rdos como parte de las aportaciones
d.e los Tenedorcs paÍa efectos de calcular los Compromisos
Restantes de los 'fenedo¡es, y (ii) haga del conocimiento de los
I'enedores la forma en la que se llev¿¡{ a cabo dicha distribución; en

el entegcliclo. q.qg en caso de que haya habido un incumplimiento de

los Teneclores a una Llamada de Capital conforme a lo previsto en la

Sección 7.1 del Contrato de Fideicontiso, y el l;iduciário haga una
Llamada de Capital pero no use los tnontos de cticha Llamada de

Capital depositaclos en la Cuent¿r para Llamadas de Capital o la
Cuenta cle Aportaciones, según sea el caso, para los fines prerristos

en la Llamacla de Capital respectiva, el Administrado¡ colaborará de

buena fe con ios Teuedores de Ccrtificados cte la Serie

correspondiente que hay¿n fondeaclo dichos montos para
clevolverles el dinero que haya sido fondeado por cada uno de ellos
(sin que dichas distribuciorles se tengan que hacer a través de

Incleval), en clr\/o caso (1) el plazo cle 45 días nahrrales a los que se

refiere el prescnte párrafo (s) no resulfará aplicable, (2) si se lleva a

cabo la devolución de dichos montos a los Tenedoles que los haltarl
foncieado, los nurnerales (1) y (2) antelicxes aplicarátr a dichos
montos devueltos y (3) se cleber'á pt'oporcionar al Administrador los

clatos de las cuentas en las cuales se ciebe llevar a cabo la devolución
correspondiente.

(t) En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Adminislrador
deberá coordinalse con el Ficluciatio, a efecto de solicitar al

Proveeclor de Precios (con copia al Representante Común) que éste

ajuste el precio de los Certificados en la Fecha Ex-Derecho con el
propósito de refkjar el efecto cle la Llamada cle Capital respectiva;

el entendiclo que el Fiduciario y el Aclministrador deberár
proporcionar al I'roveedor de Precios, con copia al Representante
Común, tan pronto colno fuere posible, cualquier información que

el Proveedor de Precios pudiere razonablemenle lequerir para llevar
a cabo el ajuste a que se refiere el prescnte inciso (t).

(") Fg:td-eo en I'. es!-s. No obstante que el Contrato de

f'ideicomiso establccc que cacla limisión Adicional que resulte de

una Llarnacia de Oapital cieberá scr fondeacla eu l)ólares, la

¡\samblea Especial c1e una Selic cte Certificados eu particttlar podrá
elcgir foncieal Enisiones Adicionales ,le clicha Serie c1e Certificados
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f iempo y forma de las
I)istribuciones:

I'roceso de Distribución:

en Pesos, úrrica y exclusivamente en la medicla en que (i) previo a Ia
Fecha Límite de Suscripción cc'x'r'esponr{iente, clichos'Ienedores
lrtrbieren inforrnac{o al Aclministraclor, ai Fiducialio y al
Re:presentante Común por escrito cle su inrposibilidad para fondear
dicha Emisión Aclicional en l)ólares; y (ii) ciicha Asamblea Especial
d.e 'fenedores instruya al Fiduciario para que, a rnás tarclar en la
Fecha Lírnite cie Suscr"ipción de la Llamada de Capital
correspondiente, y plevio a que dichos'l'enedores ofrezcan suscribir
los Certificaclos c1c la Serie objeto de la lrmisión Aclicional, e1

Fiduciario celet-rre una operación dc canrbio cle divisas Para que las

cantidades fondeadas en Pesos sealr inmediatamente colrvertidas a

Dólares en un monto equivalente al mouto cle la Llamada de Capital
denoninada en l)ólares. I-o anterior', er1 el entenclic{o, que
cualesquier gastos o comisiones derivadas de la operación de cambio
de clivisas antes descrita, dcberá ser pagadai como parte de los Gastos
clel Fideicomiso relacionaclos con una Serie cle Certificados eu
palticular, los cuales deberán sel pagados exclusivamente con los
recursos de la Serie de Certificados colresponcliente.

El Aclministradol instruirá, pol lo generirl, al Fiduciario pala que
hansfiera los ingresos del liideicomiso (deduciendo los Gastos del
Fideicomiso y la respectiva Reserva cle Gastos), salvo en caso cle que
dichos ingresos cicban aplicalse de otra forma conforme a lo previsto
en el Contrato de lrideicomiso, en los tiempos que el Administrador
determine discrecionalmente.

Ms,ne4a. Las Distribuciones en efectivo serán lealizadas en Dólares,
salvo que el Aclministlador instrur¡a lo conb'ario a tlavés de Indeval;

e!_ el entendiclo que de conforrnidacl con el artículo 8 de la Ley
Monetaria de los listados Unidos Mexicanos, las obligaciones de

pa¡1o contraídas en monecla extran;cra, dentro o fuela de México, se

tendrán por cumplidas en México, mediante la enhega de su

equivalente en Pesos al tipo de cambio publicado por el Banco de
México en el Diario Oficial de la Fecleración en la fecha en la que se

realice el pago con'esponcliente.

[,os Ingresos de Inversiones procedentes de las Inversiones se

repartirán a los Teneclores a través del Indeval. Con al menos 7 Dias
Hábiles de anticipación a cada Dish'ibución, conforme a lo
esiablecido en la 9gcSp¡ú1.1 del Conh'ato cle Fideicomiso, el
Administraclor deberá calcular cl rnonto a distribuirse (el "Mgn_tq

Distribuible" ) a los 'Ienedores de acuerdo con los términos de la
Sección 11.2 del Cont'rato de Ficleicomiso. Una vez que se determine
el Monto Distribuible, el Aclministrador tleber'á notificar el lvionto
Distribuible a ser distribuiclo pol el Ficleicomiso al Fiduciat'io r'r ¿l

Rcpresentante Comúu, y el Ficluciario cleber'á publicar el Monto
l)jstribuible pagadero por el Fideicomiso, a través de Emisnet, err



l)istribuciones en Especie

I'roveedor de Precios

Derechos que confieren a los
Tenedores y protección de sus
intereses:

cacla caso con a1 mellos 6 Días Flábiles cie ar-rticipacióu a la fecha
respectiva cle Distribución, y dar aviso al Indeval (pol escrito o por
los meclios que éste determine), con2 Días Ilábilcs cie ant'icipación a

la fecha de distribución corresporrclietrte (cacla una, una "Feclla -dg
Distribución" ). En la Fecha de Distlibuciótr respectiva, el lvlonto
Distribuible deberá ser dish'ibuido cn su totalidad a los T'enedores.

Las Distribuciones que se realicen conJolme a [a Cláusula X] del
(lonh'ato de Fideicorniso, ítnicamcnte se harán eu efectivo, a mellos
quc una Asamblea Especial apruebc algo ctistirrto.

lnicialmente (con [a aprobación previa de los Miembros
Inclependientes clel ConritéT'ócnico o cle la Asamblea de Teneclores),
el Fiduciario contratatá, cle c<¡nfortnidacl con la voluntad de las

partes del Contrato dc Ficieicorniso v previa iustrucción por escrito
del Aclministrador, al Proveeclor c1e Precios para calcular el plecio
cle los Certificados (haciendo uu clesglose clel precio de cada Selie cle
(leltificados), en el_enlendido, eue posteriormente a la fecha clel

Contrato de Fideicomiso, el Administlador podrá instruir al
Fiduciario para que sustituya a dicho I'roveeclor de Precios, con la
autorización previa del Comité Técnico erl una sesión en la que los
miembros que no sean Miembros Indepeniiientes no tendrán el

derecho de ejercer su voto respecto de dlciro asunto.
(lrrnforme a! Artículo 7, f.raccíón IX cle la Circular Única, v et-t

tér'minos del Contrato cle Fideicorniso, cacla Certificado otorga
derechos corporativos y económicos a su'i'enedor. Cada Tenedol de

Ccrtificados tendrá derecho a recibir Distribuciones derivadas cle las

Inversiones realizadas por el lliduciario, sujeto a los términos del
Conh'ato de Fideicomiso. Los Tenedores de Certificados de Series

Iniciales tendrán derecho a adquirir Celiificados de las Sedes

Subsecuentes de Certificados en la fecha de Emisión Inicial
correspondiente, en'proporción a su participación respectiva de

Cr:rtificados de Series Iniciales (uis-rt-ttis clcl total cte los Certificados
cle Series Iniciales en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción
cle Serie Subsecuente corresponcliente. Cada Tenedor tendrá el
derecho cle, en cualquier momettlo, designar a un miembro del
Comité de Monitoreo de dicha Serie de Certificados mediante
notificación por escrito ai Admilüsh'adot, el Fiduciario y el

I{epresentante Común. Cada Tenedol de Celtificados tendrá
clerecho a: (a) asistir y votar en la Asamblea de Tenedores ), a la
Asamblea Especial cle Tenedores aplicable a su Serie de Certificados
respectiva. Asirnismo los'fenedores que, en 1o indiviclual o en su

conjunto tengan el10% o más cle los Certif icaclos que se encttentrerr
en circulacicin, tendrán rlelccho ei: (i) solicitar al Replesentante
(lomúrr convoque a una Asamblea cle f'eneclores o una Asamblea
Especial c1e J'eneclorcs, según sea aplicaLrie, c's¡-r¿6ifl6alrclo los puntos
c1el orden del día a tlatar en clicha Asamblea de Tenedoles; (ii)
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Uso de Recursos derivados de
Ia Emisión:

Lugar y forma de pago:

I)epositario:

Itepresentante Común:

solicitar al Representante Cornún aplace l¿ Asarnblea de'Ienedores
o una Asamblea Especial de Teneclores, según sea aplicable, por una
sola vez, por 3 días natulales y sin necesidad de rlueva convocatoria,
la votació1l el"r una Asamblea cle 'I'enedr>l'es de cualquier asunto
respecto del cual no se consicleren suficienl"en"rente informados; y (iii)
designar o, según corresponda, rcvocar el nombramiento de un
miembro clel Comité'fécnico y su respectivo suplente o suplentes,
según los Teneclores que conjunta o incliviclualmente tengan 10% o
más del núrnero total de Certificaclos en cilcul¿rción determinen a su
discreción; (iv) iniciar acciones cie responsabilidad en contra del
Administraclor por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el
(lontrato de Fideicomiso y los l)ocumentos de la Emisión; y (v)
oponerse juclicialmente a las resoluciones adoptadas por una
Asamblea de Teneclores o por una Asambiea Especial de Tenedores,
según sea aplicable; y (b) celebrat convenios de voto en relación con
su derecho a votar en las Asambleas de T'enedores o pol una
Asamblea Especial de Tenedores, sc¡1ún sca aplicable.
(a) Pagos relacionados coll Inversiones, incluyendo el fondeo de
compromisos en Vehículos cle Inversión, Inversiones Subsecuentes
e lnversiones Cornprometidas y toc{os los costos y gastos que
deriven de o incurran en relacicln con cualquier Vehículo de
Inversión o Contlato cle Inversión, (b) pagar los Gastos de Enúsión,
los Gastos del Fideicomiso y la Reserva para Gastos de Asesoría, (c)

pagar cualquier endeuclamiento en el que haya ircurriclo el
Fideicomiso o Vehículo de Inversión; (d) constituir o reconstituir la
Reserva para Gastos conforme al Conh'ato cie Fideicomiso; y (e)

rcalizar cualesquiera otros pagos conforme a los términos del
Conh'ato de Fideicomiso y el Contrato c{e Adn{nish'ación.

I'oc{os los pagos cn efectivo a los I'enedol'es se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho
término se define más ac{elante), cuyas oficinas se encuentran
ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de lvIéxico.

S.D. Indeval Institución para el Depósito c{e Valores, S.A. cle C.V
(",L,tderra1"),

Se ha designaclo a Monex Casa de llolsa, S.A. c1e C.V., Monex Grupo
Financiero como IRepresentante Común clc los Tenedores.

(a) Derechos y Obligqgla¡tcq-ft!-lklueÉentante Comírn. El
Representante Comírn tendrá las facuitacies y obligaciones que se

contemplan en la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC, en
el presente Título 1' en el Contrato c1e Fideicomiso. Para todo aquello
no expresamente previsto en el presentc Tíbulo, en el Contrato de
Fideicomiso, en krs clemás documentos der los que sea parte, o cn la
t,ivlV y/o en la I-G'|OC, el RcpreserrtatrLe Común acLuará cle
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conformidacl con las insh'ucciorres cie la Asamblea cle T'eneclores o la
Asamblea Especia[. I]1 Represeutante Ciimírn representará al
conjunto de 'feneclores y 11o cie m¿rnera individual a cada uno c1e

ellos. Las facultades y obligaciones clel Replesent'ante Común
incluirán, sin lirnibación, las siguientcs:

(i) suscribir el Tílulo corrcsponclienter a cada Emisión y el

Acta de Emisión, así como suscribir'las solicitudes a ser presentadas
ante la CNBV para llevar a cabo cl carye dcl Título y la acbualización
cle la inscripción en el I{NV, como resultado de una Emisión
Adicional;

(ii) revisar la constitución c{el Fideicomiso;

(ii| verificar, a h'avés de la infortnación que se le hubiere
proporcionado para dichos ffures el estado que ¡¡rarda el Patrimonio
del Fideicomiso;

(i") collvocar de confolmidad corl el Conh'ato de
Fideicomiso, y presiclil las Asambleas de T'enedoles y las Asambleas
[ispeciales cuanclo la Ley t\plicalrle o los térrninos del Título y el
Contrato de I'ideicomiso así lo requieran, o cuando 1o considere
necesario o deseable para obtencr colrfjlmaciones de los'lencclores
con respecto a la toma de cualquier decisión, o la realización de

cualesquier asuntos que deban ser resueltos pol una Asamblea de
f'enedo¡es o una Asamblea Especial, así como ejecutal las
resoluciones de dichas asambleas;

(") llevar a cabo toclos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto cle cumplir las resoluciones tomadas en las

Asambleas de T'eneclores y las Asambleas Especiales;

("i) firmal en representación cic los respectivos'1'eneclores,
los documentos )/ ConhraLos a ser celebrados con el Fiduciario de

conformidad con lo establecido en el Contrato cle Fideicomiso, así
como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de la
Asamblea de'Ieneclores o la Asamblea Especial respectiva cuando
esta se requiera de conformidad con el Contrato de Fideicomiso;

(vii) actual como intermedjalio entre el Fiduciario y los
I'enedores, en representación de cstos últimos, con respecto del pago
cle cualquier cantidad pagadera a los Tenr:dores en relación con sus
respeclivos Certificaclos y el Cor-rtrato cle Fideicomiso, si las hubiera,
así como para cualesquiera otros asuntos cltre se requieran;
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(viü) ejercer sus c{erechos 1, cumplir colr sus obligaciones
establecidas err cacla'I'ítulo, en el Contrato de Fideicomiso y en los
demás documentos c1e los que sea palte;

(i*) en gencral, llcvar a cabo todos krs actos y ejercel las
facultacles y curn¡rlir con las obligaciones del liepresentante Comírn
cle confolmidad corr lo establecido cn el Contlato cle Fideicomiso,la
[,e}r z\p¡.uble y ios sanos usos v prácticas bursáliles, así como llevar
a cabo todos los actos y ejercer cualesquier facultades para
salvagualdar los derechos de los'l'enedores; y

(x) proporcionar a cualquier Tenedor (a su propio costo)
cualquier información contenida en los informes que hayan sido
entregados al Representante Comúrn por el Fiduciario y el
Administrador de conformidad con las disposiciones incluidas en el
Contrato de Fideicomiso, en el entendido que dichos 'Ienedores

deberán proporcionar eviclencia de su tenencia mediante la
const'ancia expedida pol Irrdeval para dichos efectos y el listado
interno de titulares emiticto por el interrnediario financiero
correspondiente, se¡ryn sea aplicable.

El Represcntante Común no tendrá r'esponsabiliclad alguna
por las decisioncs gue se adopten en el Comité Téclüco, en la
Asamblea cle 'Ienedotes o en la Asamblea lispeciai, ni estará
obligado a erogar ningún Lipo c{e gasto u honorario o canticlad
alguna con cal'go a su pah'imonio para llevar a cabo todos los actos
y funciones que lc corresponclen derivacia.s de su encalgo, las cuales
se cubrirán cor-l cargo al Patrimonio del Fideic<lmiso.

(b) S les c{el nte Común.

(0 lil Representante Común rleberá verificar, a través de la
información que se le hubiere propol'cionado para tales fi:res, el
curnplimiento en tiempo y folma cle las obligaciones establecidas en
el Conlrato de Ficleicomiso, el presente Título, el Acta de Emisión y
el Contrato de Adminish'ación, por parte del Fiduciario, ctel

Fideicomitente, del Administrador y cuiilquier otra parte de los
mismos (excepto de las obligaciones dc índole contable, fiscal,
laboral y administrativa de las partes c1e clichos documentos
previstas en los mismos que no tengan injerencia directa en la
realización cle Distlibuciones o de cualquier otro pago que deba ser'

realizado a los'Ienedores conforme a los Certificados), así como, el
estado que guarcla el Pah'imonio del Ficleicomiso.

(ii) Para efecto de curnplir con lo anterior, el l{epresentante
Comírn tendrá el clerecho cle soiicitar al Fictuciarlo, al Ficleicomitente
y' al Aclministraclor, así corno a las pelsonas que les presten selvicios
relacionaclos colt los Certificaclos o con el Patrirnonio clel
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Ficleicomiso, incluycndo sin [imilar, al ¡\uditor Externo, el

Proveeclor de Precios, el Valuador lndependicntc y el Contador c1el

Fideicomiso, la infonnación v cfut:umelrtaciiin que razonableniente
considere lreces¿rtia para verifical el cumplimiento de las

obligaciones a que sc refiere el párral'o anterior. Mediante la
celebración del Contrato de Fideicomiso, la aceptación de su

nombramiento y/o la celebración de un contrato cle selvicios
respectivo, se considerará quc clichas Personas aceptan el
cumplimiento cle las obligacioncs cstablecidas en el Contt'ato de

Ijicleicomiso. En ese serrtic{o, el };iduciario, el Fideicomitente, el
Administlador, erl Auclitor Extetrro, el l)roveedol de Precios, el
Valuador Independiente, cl (lorrt¿rclor de[ lridercomiso y dichos
prestadores r1e selvicios deber'án pl'oporcior:rar y f o causar que le sea

proporcionada al l{epresentanle Común clicha infolmación y
documentación en los plazos 1r peliodiciclaci que el Representante
Común razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la
situación financiera clel Patrimonio clel Fideicomiso, el estado que
glrardan las Inversioues, Desinvcrsiones, financiamientos y otlas
operaciones efectuaclas con cargo al Pati'imonio del Ficleicomiso,
corridas financier'¿rs, deterrninación cle coberluras, así como
cualquier otras infolmación ecclnólrüca, contable, finarrciera, legal,l'
administrativa que precise, la cual astará sujeta a las obligaciones de

confidencialidad establecidas en ia Sección .t8.3 del Contrato de

Fideicomiso, en cl er"rtendido, sin embargo, que el Replesentante
Común podrá hacel clicha información del conocimiento de los
T'enedores sin incurlil en un incurnplimiento por tal motivo a dichas
obligaciones de confidencialiclad, )' dichos Tenedores estarán sujetos
a Ja obligación de confidencialidacl establecicla en la Sección 1,8,3 ciel

Contrato de Ficteicomiso. El Ficluciario tendrá la obligación de
requerir al Auc{itor Externo, al Proveeclor cle Ptecios, al Valuador
Independiente, al Contador del Fideicomiso y a los asesores legales
o tercelos que proporcionen al l{epresentalrte (lomún la infolmación
qtre este razonablemente le requiera y en los plazos razonablemente
establecidos, en el entendido, que el Fiduciario no ser3 responsable
si el Auditor Externo, el Proveedot' e{e Precios, el Valuador
Independiente, el Contador del Fideicomiso, los asesores legales o
lo.s tercelos, urla vez lequericlos por el Fiduciario, incumplen con su

obligación de entregar ai Representante Común la inforn'ración
solicitada. El Representante Común asumirá que la información
proporcionacla por dichas partes 1r/o terccros señalados es exacta v
veÍaz, por lo que podrá confial' en ell¿r para sus funciones de

revisión.

(ii| I1l Rcpresentante Comíur poclrá realizar visitas o
revisiones a las p-re¡ssnas señaladas en el párrafo anteriot', una vez al
año, o en cuaiqtriel otro momento que consiclere necesalio, previa
notificación entregada por escrito rcaiizacla corl pol1o menos 5 Días
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Hábiles cle anticipación a [a fecha cn que se clesee llevar a cabo la
visita o revisión respectiva salvo que se trate de casos urgentes, en
culro .uto, dicha nodficaciórr podrá ser entregacla con al rnenos 2

Días Hábiles de anticipación.

(i") En caso cle que el Represent¿rnte Común rro reciba la
infortnación solicitada en los tiempos señalados o que tenga
conocimiento de cualquier otro incun-rplin-riento de ias obligaciones
esbablecidas en el Conbrato c1e Ficlcicomiso, los f'ítulos, el Acta cie

Emisión y el Corrbrato cle Administración a cargo de las partes e{e

los nüsmos, estará obligado a solicitar al Ficluciario, rnediante
notificación por escrito, haga clel conocimiento del público
inversionista inmediatamente a través de la publicación de un
"errento relevante", clicho incurnplinrierrto, sin que tal revelación se

considere un incumplimiento clc obli¡;ación cie conficlenciaiidacl
alguna y sin perjuicio de la facullad clel Ilepresentante Común, de
hacer del conocitnienbo clei pírblico inversionista en términos del
Conh'ato de Fideicomiso y l¿ Ley AplicaLrJe, cualquier circunstancia
que pueda afectar la capacidad clel Fiduciario para cumplir con sus
obligaciones al amparo cie los Certificaclos así como cualesquier
incumplimientos y/o retraso en elcumplirniento de las obligaciones
tanto del Fiducialio, como del Fideicomitente y /o clel
Administrador, que por cualquier rnedio se hagan del conocimiento
del Representante Comúrr en el _qnte4ltiilo, además, que dicha
revelación no se considerar'á quc inflinge las obligaciones de
confidencialiclad establecicias en el Contrato c1e Fideicomiso y/o en
los demás f)ocumentos de la Emisión. En caso cle que el Fiduciario
nc, lleve a cabo la publicación dcl "everlto relevante" respectivo
clenhro de los 2 l)ías Hábiles siguientes a la notificación que realice
el l{epresentante Cornirn, éste tenelrá la obligación de lleval' a cabo
la publicación de dicho "evento relevante" inn'recliatamente.

(") El Representalte Común deberá rendir cuentas clel
desempeño de sus fuuciones, cuando la Asamblea de T'enedores o la
Asamblea Especial lo soliciten o al ntornento de concluir su encargo.

(vi) A efecto de estar en posibilidacl cle cumplir con lo
ant'erior, ell{epresentante Común cleberá solicitar a la Asamblea de
f'enedores o Asamblea Especial, o éstas cleberán solicitar que se

subcontrate, con cargo al Patrimonio clel l;ideicomiso, a cualquier
telcero especialista en la materia de que se trate, que considere
convenientey / o necesario para que 1o asistan en el cumplimiento de
sus obligaciones de verificación refelidas en los párrafos anteriores
o estableciclas en la Ley Aplicable. [ir dicho caso, el Representante
Común estar'á sujeto a las responsatrilidadcs que establezcala propia
Asamblea cle J'enedores o Asamblca lispccial al respecto, ] €r1

consecuencia, poclrá confiar, actuar y'/o abstenerse cle actuar con
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base en las detenniuaciones qtte llcven a c¿rbo clichos especialistas,
según lo determine la Asamblea de I'cnedoles o Asambleer Especiai;

eq_ef_e1f!elfd!1q, que si la Asan-rblea ctr Tenedores o Asamblea
Especial no aprueba clicha contrat¿rciótr, el Representante Común no
poelrá llevarla a cabo y únicamente será r'esponsable de las

actividades qtle cxplesamente está tcqtrerido a desempeñar'

conforme al Contrato cle Ficleicolniso v la Ley Aplicable. Asimismo,
sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas eu

los párrafos auteriores, éste deberá, plevia autolización de la
Asamblea de Jlenedoles o Asambleir Iispet:ial, colrtr'atar con cargo al

Patrimonio clel Fideicomiso y/o propor:ciottar al Re¡rresentante
(lomún, con cargo al Patrimonio del l:ideicomiso, los tecursos

necesarios pata rcalizar las contrataciones de 1os tetceros que asistat't

a dicho RepresentanLe Común en el cumplimiento de sus

obligaciones, segírn le sea instruido por el Replesentante Común, en

un plazo que 11o deberá exceder e{e 5 Días Flábiles contactos a partir
cle que le sea dacla dicha instrucción; -e¡1ei entendidq, que si la
Asamblea de 'l'enedores o Asamblea Especial autoliza la

conlratación de dichos tetceros pero no existen los recul'sos

suficientes para dichos efectos en cl Pah'itnonio del Fideicomiso, se

estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Comercio así

como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil del Distrito
Fecteral (aplicable en la Ciudacl de lviéxico) y sus artículos
correlativos en los demás Códigos Civiles de los estados de México

)' el Código Civil Fed.eral en relación con su carácter de mandatal'io
en términos del artícuLo 277 de la LGTOC, en el entendido, además,

que el Represent'ante Cornún no estará obligado a anticipar las

cantidades nccesatias para la conh'atación de dichos terceros

especiaüstas y no será responsablc bajo rúnguna circuustancia clel

rehaso de su contratación y / o por faita de recntsos en el Pah'imonio
del Fideicomiso de lleval a cabo clicha cot'rtratación y f tt porque no
le sean proporcionados, en su caso, por' los Tenedores de los

Certificados.

(c) Personal del Atendiendo a la

naturaleza de los Cerbificados, qtte no conllevan una obligación a

cargo del Fiduciario de pagar ttna suma de dinero por concepto de

principal y/o intereses, ni el Representante Comúry ni cualquier
funcionario, con*sejero, apoderado, empleado, filial o agente (el
"P_t.:Igo4al") du éste, ser'án res¡ronsables de las decisiones de

inversión, clel cumplirniento del plan cle uegocios, ni del t'esultado
de las Inversiones y/o de las clemás operaciones efecfuadas con

cargo al Iratrimorrio del Ficleicom:so o de la adecuación de dicho
resultado a krs renditnientos esperados, ni será responsable de

revisal ni supervisar la viabilidad juríclicar, fiuanciera y económica

de cualquier Vehículo cie Inversión, de las inversiones y demás

of'eraciones ni c1e 1a obtención cle atLtorizaciones y cumpiimiento c1e
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requisitos legales y cle otro tipo que conlleve cada hrversión u
operación, gn_sl--q1$9ryü-djf, que cl l{epleserrtante Común estará

facultado pal'a solicitar lazou¿rblemente aI Administrador, al
Fiduciario v a los demás palticipantcs, y estos estarán obligados a
proporcionar, irrformación relaLiva a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad tlel Represcntante
Común ni del Personal de éste, vigilar o strpervisar el cumplimiento
de los servicios contrataclos del Contactol del Fideicomiso, del
Auditol Externo, el Irloveeclor de Precios, el Valuador
Independiente, el Contador del [iideicorniso o de cualquiet otro
tercero, ni el cu¡nplinriento de ias obli¡;aciones pactadas en los
contratos firmados con las contrapartes en las htversiones,
Desinversiones y demás operacioncs, ni el debido cumplinriento por
las partes con las condiciones de la opelación c1e los Vehículos cle

lnversión, ni ta debic{a instalación o funciouamiento clel Comité
J'écnico, y las olrligaciones cle sus rnienrbros, o cualquier otro órgano
clistinto a la Asamblea de J'enedores o la Asamblea Especial.

(d) Remoción clel Represen _t4_q!1Qomún. El Representante
Común podrá ser lemovicto o sustibuido en cualquiet' momento,
mediante resolución de la 1\salnbiea cle'fenedores que cumpla con

los requisitos cle quórum establecidos en el Cor-rtrato de Fidcicomiso;
en el entendido, que clicha rcmoción sólo surtir'á efectos cuando un
representante conrún sustituto haya sirlo designado por la Asamblea
de 'Ienedolcs respectiva y el reprcsentante común sustifuto haya
aceptado y tomado posesión de su carg() y entrado en funciones
como replesentante cotnírn.

(e) Renuncia_del Representantc Comú4. Cualquier institución
que actúe colno representante comirn conforme al Contrato de
Fideicomiso podrá renunciar a dicho nomtiramiento en los casos que
se especifican y de conformidad a las disposiciones del Altlculo 216

de la LGTOC. El ltepresentante Común, según sea el caso, cleberá

ent.regar notificación por esclito al l\dministlador y al Fiduciario de

su intención de renuncia con por lo menos 60 días naturales de

anticipación a la fecha de renuncja, y en tocio caso dicha renuncia no
será efectiva hasta que un reprcsentartte común susbituto sea

nombrado por la Asamblea de -l'enedores y dicho sustituto clel

Representante Comúrr haya aceplado v tomacto posesión de su

cargo, 1o cual deberá ocurrir dentro clel plazo de 60 días naturales
señalado.

( 0 ler m1¡ae!é 1i_ci q _La s_ _O_b_Lga q i s_rtqsj sl. Ite p_rcset@4te_e_qoú¡
L,as obligaciones del l{epresentante Común terminarán una vcz que
se hayan cubicl'to a los Teneclorcs loclas las c¿rntidades que tengan
clerecho a recibir cotrforrne a 1os (-er:tificaclos.
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Asamblea de Tenedores:

(e) Honorarios del tante Comírn. Como
contraprestación pol sus servicios bajo el Contrato de Ficleicomiso,
el Representante Común tendrá clerecho a recibir los honorarios
(incluyendo el lVA) que se indican en el documento que se adjunta
al Contrato dc Iridcicorniso como Ale¡g_'B". I-os honor.arios c{el

Iiepresentante Común serálr consicierados con"ro Gastos de Ernisión
o Gastos del Ficleiconriso, segúrr rcsulte aplicable.

(u) Proceclirnientos afa Las
Asambleas de'feneclores se regirain de conformiclad con lo
siguiente:

(i) Cada Asamblea de Tenectores reptesentará al conjunto
de todos los Tencclores de todas las Series de
Celfificaclos (y por 1o tanto todas las Series con
derecho a voto er1 una Asamblea de Tenedoles serán
convocadas c1luna misma convocatolia) y, en toclo lo
que no conhavenga 1o previsto en ia Secqión 4.1 clel
Contrato de liicleicomiso y /o el l'ítulo
corlesponcliente, se regirá por las dis¡-rosiciones
corrtenidas en la [,MV, y err 1o no previsto y/o
cotrclucente, en los ¡\l'tículos 218, 219,220,221",223 y
demás artículos correlativos de la LGTOC, , siendo
válidas sus lesoiuciones respecto de todos los
'leneclores, aún respeclo cle los ausentes y ciisidentes.
A menos que se incliclue lo contrario en el (lontrato de
Fictcicomiso, las referencias a los Certificados la

fug_c1ón_4.1clel Contrato de Ficleicomiso, se refieren a
los Ccrtificados de toclas las Series.

(it Los Tenedoles se reunir'án en Asamblea de'lenedores
cacla vez que sean convocados por e1 Ilepresentante
Comírn. Las Asanrbleas de Tenedoles se celebrarán en
el domiciüo clel Representante Común y, a falta o

imposibiliclad para e1lo, en cl lugal que se exprese er1

Ia convocatoria respectiva, dentro del domicilio social
tiel Fiduciario.

(iii) Los'lenedores que en lo incliviclual o elt su conjunto
tengan 1,0% o n'Lás dc los CerLificaclos en cilculación, el
Adrninistrador', el Ficluciario y /o la mavoría de los
Miembros Inctepenclientes elel Comité Técnico,
tenc{rán el clerecho de solicitar al Ilepresentante
Común que convoquc a una Asamblea cle Tenedores,
especificando los ptrntos del orclen clel c1ía que
eleberán tratarse en clicha Asalnblea de Teneclores. El
Ilepresentante Comurr clebel'á expedir la convocatori¿r
para la Asaml;lea cle'l'encdorcs clentro clel plazo cle 10
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días natulales a ¡rartir de la fecha en que se reciba la
solicitud lespectiva. Si el Iiepresentante Común uo
ctrmpliele con esta obligación, el juez competente clel

ilonricilio del ¡-icluciario, a petición de los'leneclores
solicitalrtcs, podr'á cxpcdir 1.r convocatoria rcspccliva.
El orden del clía para las Asambleas de Tenedores no
podrá irrcluir un punto l'efercnte a "asuntos generales"
y cualquier punto que no esté incluido err dicho ortlen
ciel clía, no podrá scr somctido a la votación cle la
Asamblea cle Tenedores, salvo que se encuentren
representados la totaliclad de los Certificados en
circulación con clerecho a r.'oto )' la totalidad c1e los
Certificaclos en circulaci(rn con c{erecho a voto estén de
acuerdo con dicha ürclusión.

(i") I-as convocatolias para las Asarnbleas c1e Tenedores se

publicarán con al mellos 10 clías naturales de

anticipación a la fecha en que la Asamblea de
'lenec{ores cleba reunirse (no obstante, en los casos en

que el Administr¿rdor sea quien solicite la
convocatoria para la Asamblea de Tenedores, este
podrá llevar a cabo sus mejores esfuerzos a fin de que
dichas convocatorias sea publicadas con al menos L0

Días Hábiles de anticipacitin a la fecha en que la
Asamblea de Tenedores deba reunirse), por lo menos
urla vez, en cualquiel perióclico de amplia circulación
lracional y en Emisnet. Las convocatoLias deberán
incluir los puntos c{el olcten del día que eu las

Asambleas de T'enedores deberán tlatarse.

(") Los'fenedores qlre en 1o incliviciuai o en su conjunto
tengan 10% o más de los Certificados en circulacióry
tencltáu el cterechcl dc solicitar al Representante
Comírn que aplace por una sola vez, poÍ 3 clías

lraluLales, y sin necesiclad c{e nueva convocatoria, la
votación en una Asamblea de'fenedores de cualquier
asunto respecto del cual dichos Tenedoles r1o se

consideren suficientemente informados. I(especto de

aquellos "lenec{ores que se rctiren o que no conculran
a la leanudación de una Asamblea de Tenedores que
haya sido aplazada en los términos del presente
inciso, el Ilepresentante Común deberá clejar
constancia elr el acta respectiva, la ausencia cle clichos
Teneclores, y los Cerlificaclos cte dichos 'Ieneclores no
serán consiclerados p¿rra cl quórum cle instalación y c{e

vot¿rción respecto de los asurltos pendientes a cliscutir
cn la respectiva ¡\samblea de Tenedores, ell ei
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entelrcliclo que en tocto mornenlcl deberán cumplirse
los quórums cle instalación -v votación previstos en el
Contrato clc Fideicorniso para el desahogo de los
puntos de clue se trate, v err la medida que no se

cumplan los mismos/ se l)roccda a efectuar utla
ulterior convocatolia, en su caso/ respecto cle 1os

puntos corlesponclielrtes. [,o anteriol, será úrnicamente
para los efectos ser-ralados en la Cláusula 4.1 clel

Contrato de lrideicomiso y n,r irnplica perjuicio alguno
a los clelechos de oposición de los'fenedores que, a ese

mornento y de conformiclad con las disposiciones
aplicables, ya no se cncuentren L)fesentes.

("i) Los'fenedores que en 1o incliviclual o en su conjunto
tengan 70% o más dc los Ccrtificados en circulacióry
tenclrárr el clerccho cie oponerse judicialmente a las

resoluciones adopladas por urla Asamblea de
'feneclores, siempre y cuando los I'enedores que
pretendan oponerse no havan concurrido a la
Asamblea c{e 'l'enedores respectiva o, irabiendo
concurrido a ella, hayan r¡otado en contra de las

resoluciones respectivas, y en cualquier caso, se

presente la clemancla correspondiente dentlo de los 15

días natulales siguientes a la fecha en que se

adoptaron las rcsoluciones corresponctientes,
señalancto en dicha clenranda la disposición
contr¿rctual incurnplir{a o el precepto legal infi'ingiclo

)' los conceptos de violación. l-a ejecución de las

l'esoluciones ímpugnadas podrá suspenderse por' ur1

juez cle primera instarrcia, siempre que 1os'Ienedores
impugnantes otclrguen una fianza suficiente para
cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a

causarse al resto de los .Tenedoles pot la inejecución
de dichas resolucioncs, el1 caso de que la sentencia
fuere declaracla inlundad¿r o ia oposición fuere
dcclarada improceelente. La sentencia que se dicte cou
rnotivo de la oposición surtirá efectos respecto de
toclos los Teneclores. T'oclas las oposiciones er1 contra
de urta misma resolución cleberán decidirse en una
sola sentencia. En caso cle clue se presente una decisión
cle invelsión a la Asamblca de Tenedores, que la
Asambiea de Tenedoles aciopte una resolución en
relación con cualquiet Inr.ersión y que cualquier
'fenedor se oponga jridicialmente a cualquier de las

resoluciorles adoptacl¿ls por la ¡\samblea de "fenedores

cn lelacíón con cualcluier Inrrersión, previa resoluciór-r
judicial, el Administraclor clcberá suspender cualquier
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lnrrersión aprobada en la lcsolución que esté siendo
objetada hasta en tanlo dicho asunto sea resuelto.

(vii) Para concurrir a un¿r Asarnblea cle Tenedores, los
'lenedores c{eberán entrcgar al llepresentarrte Comúl-r
sus constancias de clepósíto que expida el hrdeval que
cvidencien sus respectivos Certificados, y, c{e sel el
caso, el listado cle tibr-rlar'es clue para tal efecto expida
el intermediario financiero correspondiente, según sea

el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a

más tardar un Día Hábil arrtelior a la fecha en que
clicha Asamblea de 'lenedores c{eba celebrarse. Los
Tenedores poclrár hacet.se lepresentar en la Asanrblea
de Tenedofes por un apodcrado, acreditaclo con calta
poder fir,macia ante c{os tesligos o polcualquier otro
rneclio autot'izado por la Ley i\plicable.

(viü) La Asamblea de 'l'enedoles ser'á presiriida por el
Representante Comírn y en ella, los I'enedores tendrán
der:echo a tantos voLos corno les correspondan en
virfud de los Certificados c{e los que sean titulares,
computándose un voto por cada CertiJicado en

circulación con derecho a voto, respecto al asunto en
r^uesüón. El Reprcsentante Común designará a las
per$onas que actuarán como secretario y
escrutador(es) o, cl1 su defecto, actualán como
secret'ario y/o escrulador(es) en cada Asamblea de
Teneclores, las Personas quc los Tenedores designen
por mayoría en la Asamblea de Teneclores de que se

trate.

(i") El .secretario de la Asanrblea de Tenedores deberá
Ievantar un acta reflejando las lesoluciones adoptadas
por los 'fenedores. Iln el acta se incluirá una lista de
asistencia, firmada 1'ror los T'enetloles presentes y por
los esclutadores. El llepresentante Común será
r:es¡rsns¿fls de conserval el acta firmada cle la
Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los
documentos presentados a la consideración de la
Asamblea de Teneclores, los cuales podrán ser
consultados por los "l'eneclol'es en todo momento. Los
Teneclores tendrán derecho a que, a su costa, el
Ilepresentante Comírrr les expicla copias certificadas
de clichos docurnentos. El Fiduciario y el
Adrninistrador tendr'án el c{erecho de recibir clel
llepresentante Común una copia de todas las actas
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levantadas lespecto cle todas v cada una de las
Asambleas de Tenedores.

(x) La infonnación y documentos relacionados con el
ol'den del día de una Asamblea cie'Ieneclol'es deberán
rrstar clisponibles tJe fornla ttleclrónica y/c: física y
graluita en las oficinas clel Representante Común para
l'er¡isión pol parte de los'I'eiredores coll por 1o menos
10 días naturalcs cle anLicipación a la fecha dc
celeblación de clicha Asamblea cle Teneclores; en el
eutendido, que eI Ilepresentante Común ltnicamente
ploporcionará dicha inlormación con los Tenedores
que acrediten su caliciad de'fenedores entreganclo las

constarrcias que para tal cfecto expicla Indeval y listado
de tibr-rlares clue pala tal efecto expida el intermediario
financielo corresponrliente, cn su caso.

(*i) Las resoluciones unánimcs aprobadas fuera de
Asamblea de Tenedores por aquellos'lenedores que
representen la totalidad de los Certificados er-r

circulación con dcrecho a voto, tendrán, para toclos los
efectos legales, la misnra valiclez que si lrubieran siclo
aprobadas en Asamblea de 'lenedoles, siemprc clue
dichas lesoluciones unánimes aprobadas fuera de
Asamblea de 'fenedrlres consten por escrito y las
mismas sealr notificaclas al Fiduciario, al
Adrninistrador y al l{epresentante Comirn. Los
Tenec{ores telrdrán cielecho de obtener, a su cosia,
copias certjficaclas de dicl-ros documentos c{el

Representante Común

(xii) El Administrador, el Iriducíario y el Representante
Comírn tendr'án en toclo momento el derecho de asistir
a cualquier Asamblea de Tenedores, con voz pelo sin
derecho a voto, pol1o que dichas Personas no tendrán
responsabilidacl al¡;una- relacionada con las
resoluciones adoptaclas por clichas Asambleas de
'feneclores.

(xiii) Los'fenedores que en 1o inclividual o en su conjunto
tengan 10% o más cle los Ct:rtificados en circuiación,
podrán ejercer acciones de responsabilidad en contLa
clel Administrador por cl incurnplimiento de sus
olrlig¿rciones estableciclas en el Contrato c1e

Fidcicomiso t,/o en cualqureL otro Documerrto cte ia
Ilmisión o en [a Lev Aplicabl", q1.-r_91_g:!e!diclo, que el
plazct cie prescripci(rrr de cualquier acción será de 5
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¿rños contados a partir de que ocurrió el hecho o acto
que haya causadcl el claño correspondiente.

lb) Facultades cle la Asambiea cle Tetreclores. La Asamblea de

Tenedo res t'e nctr'á I as si gu icn tes f acultades :

(l) c{isctrbir !, en su caso, a¡rrobar la remoció tt y / o
sus ti buci ón cl e I Rep r esen tante Ccrtnún de conf ormicl ad

. con la Sección 4.3 del Contlato c1e Fideicomiso;

(ii) disctrtir /, en su ca¡;o, aprobat' la remociót't y/ct
sustitución del Fiduciario cle conformidad con la
Sección 4.4 clel Contrato de l;ideicomiso;

(iii) tlisctrtil y; en su caso, aprobar la remoción (con o sür

Causa) y /o sustitución del Admirüshador de

conforrnidad con ei Contrato de Adminishación.

(i") disctrtir y, en su caso, aprobar cualesquiera
rnodificaciorles a los Linearnientos de Inversión del
Fic{eicomiso y las PolÍticas de Operaciones con Partes
Relacionadas, en catfa caso; incluyendo cualquier
modificación a cualquier Contrato de Invelsión que
puecla resultar c1e las modificaciones a los
f.ineamientos tl.e lnversión o a las Políticas de

Operaciones con Partes i{clacionadas; así como,
cualcluier modificación a los esquemas de

cornpensación del Administrador o cualquiera de sus

Afiliadas de los vehículos en donde invierta el

Fidcicomiso.

(") discutir y, en su caso, aprobal cualquier modificaciólr
al Conh'ato de Fic{eicomiso (incluyendo cualquier
rnodificación a los Fines del Fideicomiso), al Conh'ato
de Administración y a los clemás Documentos de la
Emisión, incluyenclcl sin linritar, a1 Acta de Enúsión,
sujeto a las disposiciones establecidas en la Sección

ryz del Contrato de Fideicomiso (excepto por
cualquier modificación que afecte únicamente a una
Serie específica, en cuyo caso, dicl'ras modificaciones
cleberán ser aprobaclas por rm¿r Asamblea Especial de

la Serie correspondiente), así como a los esquemas de
compensación cte Contt'aprestación Para
Curnplimiento; así colno cualesquiel ottas comisiones
pagacleras por el Fideicr>miso en favor del
Aclministradol o de cualquiera rle sus afiliadas, o a
cualquiera de los miembros del Comité Técnico;
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("i) discutil y, er1 su caso, aplobar cualesquier operaciones
a ser realizadas por el Fideicomiso con Personas
Rel¿rcionadas de1 Aclnrinistrador', los Vehículos de
lnr¡eLsión, o que cle otra mallera tepresenten un
conllicto cle inler'és tnaterial respectcl clel

¡\drninisllarlor, que no esttin previstas en cl Contlato
cle Ficleicomiso o en la Política cle Opelaciones cot'I

Paltes Relacionaclas;

(vii) disctrtir y, en su caso, caiific¿rr la independencia cle los
Miembros Inclepenc{icntes del Comité Técnico eu los
tér'minos establecidos en el (lontrato de Fideicomiso;

(viii) cliscutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertut'a o

ampliación ciel lvlonto N,{áxinio c1e la Emisión o al
nún:rero de Certificaclos;

(ix) discutir y, cn su caso, aprobar' las políticas para
incurrir en deuda; así como, cualquier modificación o

renuncia a ciichas políticas cle acuerdo con la $ggga!
8.1 del Contrato cie Irideiconüso;

(*) discr"rtir y, e1"r su caso, aprobar cualquier extensión a la
vigcncia del Ficteicomiso de conformidad con la

$eqclóA_léJ del Contlato cle Fideicomiso;

(ri) discutir y, en su caso, aplobar la terminación
anticipada del Fideicomiso cle conformidad con la
Sección L7.1del Contrato cle Fideicomiscr

(*ii) cliscuLir 1r, en su caso, aprobar la cancelación del
registro de ios Cer'tificaclos en el RNV; de conformidad
con la I'racción li del artículo 108 de la LMV;

(xiii) discrrtir y, en su caso, aprobar cualquier otro asunto
que el Aclministrac{or, el Ficluciario, el Replesentante
Comírn, la mayor'ía cle los Miembros Independientes
clel Comité Técnico o cualquier otra Pelsona
autolizada para prcsentar ¿rsunto a la Asamblea de
'Ienedores, de confolmidad con lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso; someta a la Asamblea de
'lenec{ores;

(xiv) cliscutir y, en su caso, aprobar [a clesignaciól'r inicial clel

Valuador Indepenclit:nte, calificar la independencia
clel Valuador Iuclependierrte inicial respecto clel

Ficluciario y deL ¡\clmir-ristradol y resolver sobre
cualc¡uier susdtuci(rn dcl Valuador lndependiente; así
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como calificar su incle¡rgnds1161¿ t'especto del
Iricluciario y clel ¡\dminish'adol a propuesta c-lel

Adlninistraclor, o clel Fi dttci¿rrio;

(*v) discutir f, en su caÍ;o, aplobal cualesquiel cesión,
prenda o transmisión cle una participación
lnayoritaria o de Control respecto de las partes sociales
del Admü'ristrador (excepto por las transferencias a

sns afiliaclas, em¡rleaclos, dueños o socios clel

Adrninish'ac1or, las cuales no requerirán cle aprobación
de la Asamblea de feneclores);

(xvi) discutir y, erl su caso, aprobar cualquier llmisión de

Cerrificaclos de Series Subsectrentes;

(xvii) discutir /, err slr caso, aprobar el plan correctivo
plesentado por el Adrninistrador, respecto de un
incrunplimiento a las reslricciones de inversión, dc
conÉorrnidad con la Sección 6.1(d) del Conhato de

I;ideicorniso;

(xviii)

(xix)

discutir y, en su caso, aplobar los t'érminos en los que
cl Fideicomiso ejercería cualqrricl derecho de voto al
cualel Fideicomiso o cualquier Vel'rículo c{e Inversión
ten¡;a derecho en cualquier fondo, vehlculo colecbivo,
programa de adminishación de cuentas u otro
esquema de inversión colecbiva, gestionada por el
Adrninistrador o cualquier afiliada o subsidiaria de

GA, o en el cual dichas personas funjan como socio
gcneral (genernl pnrtncr) (o petsona análoga col1

corrh'ol);

discuLir, y en su caso, aprobar cualquier extensión a la
vigencia de la Emisión establecidos enel'fítulo Global;

v

(*x) Contratación del Oficial de C-umplimiento. En caso de
cualquier emisiórr de Series Subsecuentes, discutir y,
en su caso, aprobar que el |ideicomiso contrate a utr
Oficial dc Ctunplimiento para los fines descritos en el
Contrato de Administlación en relación con la Serie
Subsecuente correspondiente; y

(xxi) cualquier oha facultad prevista en el presente
c{ocumento, lcls Documentos de la Ilmisión I en la Lev
Aplicable.

48



(.) Quórums de Instalación y Votación

(i) QU_cLr_q,4¡¡1GercIA[. Salvo pr>r' 1o establecido en los
incisc.rs (ii) a (vii) sil;urientes, para que una Asamblea
cle 'leneclores se colrsic{ere válitlamente instalac{a en

primcra convocatcu'iil, clcberán cstal presentes en
dicha ¡\samblea clc 'lenedores los Tenedores que
lepresenten ai menos 1a rnayoría cle los Cerdficados en

circulación con clerecho a vobo en la Asamblea de
Tenedores rcspectiva, v pala que una Asamblea de
'leneclores se consiciere válidamente irrstalada en
segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea de
'leneclclres se corrsicicrará váliclamente instalada
c-uanclo estén prc.sentes cualquier número de

Cerbificáclos en circulación colr clel'ccho a r¡oto. i'ara el
cas() cle primera o ulteriores convocatorias, las
lesoltrciones en clicha Asamblea de Tenedores serán
acloptadas válidamente cuanclo se apruebe por el voto
favorable de la ma1'oría tle los Certificaclos en
circulación con derecho a r¡oto rcpresentados en clicha
Asamblea cle Tenec{ores; en el entendido, que los
'fenedores que searl Competidores del Fideicomiso
deberán abstenerse c1c votal'cn decisiones relativas a
rnodificaciones al Contrato de Administración o

cambios a la (lor-rtraprestaciirn para Cumplirniento.

(ii) Bgnpción o 9_r¿pti!4!ó¡f_con_EaUa3 del Administrador.
Para clue se considcre válidamente instaiac{a una
Asamblea de I'eneclores qrre tenga como propósito
resolver la remoción o sustitución con Causa clel

Adrninistraclol cn virtud de ptimera o ultelior
convocatoria, deberán estar plesentes en dicha
Asamblea de 'l'elredores los Tenedores que
representen al menos eI66.6% de los Certificados en
ciqculación con derecho a voLo, 1' las resoluciones de
dicha Asamblea de Tencdores serán acloptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable
deL 66.6% cie los Certificaclos en circulación; gn el
gltg_ldi{o_, que los Teneclorcs que sean Cornpetidoles
del lricleicomiso elebcrán abstenerse de votar en
decisiones relacioltaclas co11 la remoción clel

Acllninish'adol de cc,nformiclacl con el Contrato de

Iricleicomiso,

Renrociórr o Sustibución clel Adnrinistrador sin Causa
Parra que se consiilc.l'e r,álidarnente i:rstalacla una
Asamblca clc 'I'enecloles que tcnga como propósito

(iii)
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l'esol\,er la remociólr o strsbitución sin Causa ciel

Adrnjlristraclor cn virtud de primera o ulterior
convocaloria, cleberán eslar plesentcs en dicha
Asamblea de Teneclores quo rept'esenten al menos el
90% clc los Ccrtificaclos cn circulación con derecho a

voto, y las resoluciones de clicha Asamblea de
'feuedores serán actrptadas válidamente crrando se

apluebe por el voto favorable del 90% e1e los
Certificaclos en circulacjón; en el entendiclo, que los
'feneclores .que sean Compeúclores del Fideicorniso
deberán abstenerst: clc r.otar en decisiones
¡:elacionadas con la remocirin clel ¡\dministrador de
confonnidad con la sub sección (iii) del inciso (c) ile la
Cláusula 4.1 del Contrato de Irideicomiso.

(i") Remoción o Suslitución cleL&e p_¡cqe nlanlg_ga m@.
Pala que una Asarnblea de 'fenedores que deba
lesolver sobre la remoción o sustitución clel
Ilepreserrtante Comírn sc considere válidamente
instal¿rda elr virhrci de primera convocatoria, los
'feneclores que representen al lnenos el 90% de los
Cerbificaclos en circulación con clerecho a voto deberán
estar presentes en c{icha Asamblea de Tenedotes, v
para que una Asamblea dc I'enedores se considere
váliclamente instalaela en virbud de segunda o
ulteriores convocatorias, cleberán estar presentes
cualquier número de Certificados en circulación con
delecho a voto. Para cl caso de la primera y ulteriores
corrvocaforias, las l'csoluciones serár adoptadas
válidamente cuando se apruebe por el voto favorable
de la mayoría de los Certificados en circulación con
derccho a vot'o representados er1 dicha Asamblea de
Tenedores.

(") -Mo.lifigegiq!9q_Al$J)ocume[teq dq 1A imisión. Para
que una Asarnblea cle Tencdores que deba resolver
sobre modificaciones a los Documentos dc la Emisión
se considere váliclarrente instalada en virtud cle

plimera o ulterior conr¡ocatolia, los Tenedores que
leplesenten al rnenos el66Ji% cle los Certificaclos en
circulación con derecho a voto deberán estar presentes
cn dicha Asamblea de 'I'enedores. Las resoluciones
serán válidamentc adoptardas en la primera y
ulteriores convocatol'ias, cuando se aprueben por el
voto favorable de al merros e\66.6% de los Certificados
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cn cilculación, sujeto a lo establecido en la Sección 18.2
del Contrato de Fidcicorniso.

(ui) Ampl!qc1éA_de-la_!-i¡19aqieLr.Lcl-[ ¡lglqAmtsa. Para que
una Asarnblca de T'cnecloles que cleba resolver sobre
la arn¡rliación de la vigerrcia del Fidcicorniso sc
consiclcre váliclamente itrstalada en virtud de plimera
o ulterior convocatoriir, los Tenedores que representer-r
al menos el90% cle los Certificarlos en circulación con
dcrccho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea dc 'l'encclores. Las lesoluciones en dicha
Asamblea de'fenecioles serán acloptadas válidarnentc
cuancto se aprueben por el voto favorable de al menos
el90% de los Certificaclos en circulación.

(vii) Beapg$qeq. Para que una Asamblea de 'fenedores

que cleba resolver sobre cualquier reaperbura o
ampliación del lv{onto Máxinto de la Emisión que se

preterrcla llevar a cabo después de que ocurra la
primera Llamada de Capital se corsidere r'áLidamente
instalacla en viltud de plimera o ulteriores
convocatorias, los J'eneclorei que representen al
ürenos el90% de los Certificados en circulación con
clerecho a voto deberán estar presentes en dicha
Asamblea de 'Ienedores, y las resoluciones serán
acloptaclas válidamente, ya sea en primera o ulterior
convocatoria, cuanc{o se apruebe por el voto favorable
de por lo menos 90% cle los Certificados en circulación;
en g!_cnlqn!1ifu, que cualquicr Asamblea de'lenedores
que cleba resolver sobre cualquier reapeltura o

ampliación del Monto Máxilno de 1a Emisión previo a

que ocurra la primera Llarnada de Capital, deberá
estar sujeta a los quórums de instalación y votación
descritos en la Sección 4.1(b) (v) del Contrato de
Fideicomiso.

(viii) ealgetaci0n de ta tnscr-lpc . Para que una
Asamblea de Teneclores que deba resolver sobre el
asunto previsto en la Sección 4.1(b)(xii) del Contrato
cie lricleicomiso se considere válidamente instalada en
virtucl de primera o ulteliores convocatorias, los
'fenectores que tepl'esenten al menos el 95% cle los
Certificaclos en circulación con derecho a voto deberán
estar presentes en clicha Asamblea cle Tenedores, y las
resoluciones serán acloptaclas váljdamente cuando se

aprueben por el voto favorable de por lo menos eI95%
c1e los Certificados en circtrlación.
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(d) Convenios cie Voto. (i) Los 'feneclores poclrán celebrar
convenios respecto clel cjetrcicio de sus dcrechos de voto en
Asambleas de'I'eneclores. I.a celelrr¿rciólr de dichos convenios
y sus características deberán de sel notificados por los
Tenedores al Fiduciario, al Represeutante Común y al
Administraclor clentro de los 5 Días Flábites siguientes a la
fecha de str celebración, para que sean revelados por el
Ficlucialio al público inversionista a tl'avés de limisnet, así
como para que se clifuncla su existencia en el Reporte z\nual.
En dichos convenios se poclrá estipular (y) la renuncia por
parte de los'l'eneclores a ejelcer su derecho de nombrar a un
miembro del Cornité Técnico, en cuvo caso, los Tenedor.es que
sean parte del mismo deberán ncrüfica:' dicha renuncia al
Fiduciario, al ¡\dministraclor y al Itepresentante Comúrr en los
términos c1e la Secciétf-4,?fb) del Contrato de Ficleicomiso.

(") Asamblea Inicial de'l'enedores. l)c'ntro ele los 30 Días Hábiles
siguientes a la Fecha cle Ilmisiórr Injcjal de las Series Itriciales
cle Certificados, el l{epreserrtante Clomírn deberá convocar a
una Asamblea dc Tenedores (la "Ag4n!19!-In¡g!al"),la cual se
cleberá celebrar tan pronto como sea posible, en la cual (i) Ios
Tenedoles, por la tenencia, ilrciividrral o en conjunto, de cada
25% de los Certificados en circulación, podrán desigrrar a un
miembro del Comité Técnico (1'a sus respectivos supletrtes)
de confonnidad con la Sección 4.2{1o\ del Contrato de
Ficleicorniso o podrán, en su defecto, renunciar. a dicho
derecho; en el entendiclo, que los Tcnec{ores que rro designerr
a ningírn miembro del Conité T'écnico y que no hayan
renunciaclo a dicho dereciro en la Asamblea Inicial, podrán
ejercer su rlerecho a designar mienrbros del Comité Técnico
en cualquier Asambiea de Tenedores subsecuente en la qne se
prevea dicho punto, de conformidad con la Sección 4.2(b) ctel
Contrato cle Fideicomiso, o rerlunciar a su derecho de hacerlo
en cualquier momento mecliante la entrega de npüficación por
esclito al Ilicluciario, al Adlnil'ristrador ¡' al Replesentante
Común; (ii) la ¡\samblea cte Tenerkrres cteberá aprobar los
planes clc conrpensación de los Mielnbros Independientes clel
Comité Técnico, según la propuesta del Aclministrador; (iii)la
Asamblea de Tenedores debcrá calificar la independencia de
los l\4iembros lndependientcs inicjales del Comité Técnico;
(iv) la Asamblea de Tenedores cleberá aprobar, de ser el caso,
la contlatación, y los térrninos de dicha conh'atación de
cualesquier prestadores de servicios de adminish'ación para
el Ficleicomiso; y (v) los l'enedores deber'án discutir y resolver
otros asturtos segíur hayarr siclo ctebidarnente presentaclos
para su cliscusión en dicha Asamlrlea cle Tenec{ores por el
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Aclmilristrarlor, o cuaicluier ot'ra i)ersona facultada para
hacerio en térrninos clel CotrLlato ctr Ficleiconüso.

(0 ept'tflfqlos_{"_In!er¿_s-. l.os 'I'enecloles clue tengan un conflicto
de rnterés, deberán ¿rbsteuelse cte palticipar y estar preseutes
en las delitreraciones y votaciones con respecto a los asuntos
en los que dicho Teneclor tenga algrin conJlicto de interés. En
la medida c1ue, de conformidad con los términos cle la Sección
4.1 (0 del Contratb c{e Ficleicomiso, un T'enedor no tenga
ctelecho a par:ticipar o r¡otal respecto de un asunto en

particular en una Asamblca de 'fenedores, dicho Tenedor
deberá (i) hacer del conocirniento de la r\samblea cle

Tenedores el conflicto de interés o la razón por la cual tlebe

abstenerse de votar; (ii) abstcnerse Lle cleliberar y expresar su

opinión respecto de1 asunto a ser trataclo; y (iii) abandonar la
asamblea hasta que dicho asunto hay'a sido tratado y votado;
en el entendido, que dicho I'enedor 11o computará para la
cletermjnación del quór'urn de instalación y votación en
relación col-r dicho asunto. Cualcprier Tenedor tendrá el
elerecho de señalar que otro'l'erredor presente en la Asamblea
c{e 'lenedores corresponclientc Liene un Conflicto de Interés,
Si dicho obro Tenedor se encuetrtla en c{csacuerdo y se niega
recusarse, entonces los otros 'llenedores presentes en dicha
Asamblea de Tenedores, distintos cle los 2 Tenedores
implicados en la disputa, deberán detertninar, por mayoría, si
dicho Teneclor tiene un Confliclo c{e Interés y cteberá

recusal'se I' abstenerse de rlelibelal y votar sobre el asunto
colrespondielrte.

As amble atEsp eciaieq..

(u) a Asambleas I:s Los 'feneclores

de Certificaclos de cacia Serie de Certificaclos, podrán reunirse en
Asambleas Especiales de Tenedores de dicha Serie de Certificados
de conformidad con las siguientes disposiciones; en el entendido
que, los Tenedores de Certificados de Serie correspondiente
rlnicamente deberárr celebral Asambleas Iispeciales con el fin de
discutir asuntos relacionaclos con dicha Serie cle Certificados y
limitados a las lnversiones realizad¿rs por el Fideicolniso
exclusivamente con el ploducto dedva.lo de las Emisiones de

Ccrtificados cie dicha Serie, y pol lo Lanto, dichas Asambleas
Especiales no estarán relaciorradas con otlas Series cle Certificaclos o
con las Inversiones realizadas por el Fidcicorniso con el proclucto
clerivado de otras Emisiones de ott'as Series de Cerüficados:

(i) Cacla Asamblea Especial le¡rreseuta a la totalidad cle

los Tenedores de los Certificaclos cle la Serie correspondiente, y en

todos los aspectos que no contracligan la prcsente sección y/o el
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presente Título, st: regirán pof ias disposiciones contenidas en la
LivtV y 1o no prcvisto y/o conducente, en [o clispuesto en los
artículos 218,219,220,221,223 y otros artículos relacionados de la
l,(lTOC, por lo quc todos los acucrclos soll válidos para todos los
l'enedores de los (lertificaclos de clicha Selic, incluyendo ausentes v
disidenles; en el entenrlido, que sLrs resoluciones no serárr
vinculantes pala los 'I'enedores clc Celtil:icacicls de cualquier otra
Serie.

(ii) Los Tenedores cle la Serie correspondiente se reunirán
en Asamblea Especial cuando sea convocada por el I{epresentante
Común. Las Asambleas Especiales se celebrarán en el clomicilio del
llepresentante Comfrn, o si no fuela posible celebrar'la Asamblea
Especial en dicho lugar, se celeblará en el iugar indicado en la
convocatoria correspondiente clentro clel domicilio social clel
Fiduciario.

(iii) Los Tenedorcs que, jl-rclividu¿ri o conjuntament'e, sean
titulares de al me:ros ei 109á o más clc los (lertificados en circulación
de la Serie colrespondiente, ei Ac{rninistraclor, el Fiduciario y/ola
mayoría de los lv{iembros Independientes clel Comité Técnico
tendrán el derecho cle solicitar al Replesentante Común que
convoqqe a una Asamblea Especial, especificanclo los puntos clel
orden del día que deberán tlatalsc cn dicha Asamblea lispecial. El
I{cpresentante Común deberá expcdil la convocatoria para la
Asamblea Especial dcntro c{el plazo cle L0 clías naturales a partir de
la fecha en que se reciba la soliciLucl respecbiva. Si el Representante
Común no cun'rpliere con esta obligaciórr, el juez compet-ente clel
dornicilio del Ficlucialio, a petición de los'fenedores solicitantes, del
Aclministraclor, del Fiduciario y/o de la mayoría de los Miembros
Independientes clel Comité'fécnico, según sea el caso, podrá expeclir
la convocatoria respectiva. El orcien clel clía pala las Asambleas
Especiales no podrá incluir un punt.o refelente a "asunt'os generales"
y cualquier pttnto que no esté incluido en dicho orden del día, no
podrá ser sometido a la votación cle la Asamblea Especial, salvo que
se encuenhen representados la totalidacl dc los Certificados en
circulación con derecho a voto de la Snrie collespondiente y la
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto dc la
Serie correspondiente estén cle acuerdo con c{icha inclusión.

(i") Las convocatorias pala las Asambleas Especiales,
serán publicadas al menos una vez en ru1 perióclico nacional cle

amplia circulación v en Emisnet, y serán enviadas al Fiduciario, y al
Adminish'aclor, por correo electr'ólrico, r:on al menos 10 días
na.turales cle anticipación a la fecha en qrre se reunirá la Asamblea
F:special (no obstante, en los c¿rsos cr1que el ..\clnúnistrador sea quier-r

solicite la conl'oc¿rtolia pala la Asalnblea lispecial, éste podr'á llevar
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a cabo sus mejol'os esfllel'zos a fin de que clichas conr¡ocatot'ias sea

ptrblicaclas con al rrlenos 10 Días l lábiles cle aniicipación a la fecha

en que la As¿rmblea Iispecial cleb¿r l'eunirsc). La convocatoria cteberá

incluir todos krs asuntos clel orderr del clía a tratal en clicha Asamblea
Fispecial.

(u) Los 'l'enedores guc, individual o conjuntarnente,
posean el 10% o más c1e los Certificados en circulación de la Serie

correspondientc tendrán derectro a soliciLar al l{cpresentante Común
qtre aplace la votación de una Asalrrblea Iir;pccial una sola vez, y poÍ
un período de 3 clías natul'ales v sin nccesiclaci de una nueva
convocatoria, en relación con l¿r votación de cualquier asunto
respecto del cual dichos 'l'elrecloles consic{eren no estar
suficientemenle informados. Respecto de aquellos Teneclores que se

retiren o que no corlcurran a la reanuclación de una Asamblea
Especial que haya siclo aplazada en los términos del presente inciso,
el Representante Común deberá dejar constancia el1 el acta

respectiva, sobre la ausencia de dictros Tcuedores, y los Certificados
de clichos Tenedores no serán consicleraclos para el quórurn de

instalación y de votación respecto de los asuntos pendientes a

discutir en la respectir.a Asamblea llspecial, en el entendido, que en

todo momento debcrán cumpli¡sc los quórums de instalación y
votación previstos en el Contrato de Ficleicomiso y en los demás
Documentos cle la Emisión para el desaho¿;o de 1os puntos de qtte se

trirte, y en la meclicla que no se cumplan los rnismos, se proceda a

efecfuar una ulteriol convocatoria, en su caso, respecto de los puntos
correspondientes. l,o antelior, será únicarnente para los efectos
señalados en la prescnte Sección y rro implica perjuicio alguno a los
clerechos c1e oposición de los Tenedoles que, a ese momento y ele

conformidaci col'l las disposiciones aplicables, )/a no se encuentretr
presentes en la Asamblea ilspecial.

("i) Los T'enedores quc, individual o conjuntamente,
posean el10% o más cle los Ccrtificaclos en circulación cle la Serie

corresponcliente tenclrán derecho a oporletse ante un h'ibunal a

cualquiera de los acuerdos adoptaclos por una Asamblea Especial,
siempre que los 'I'eneclores de los Certjficados de dicha Serie no
hayan asistido a [a respectiva Asamblea fispecial o, habienrlo
asistido, hayal volado en contra clel respectivo acuerdo y, eu todo
caso, la reclamación colrespondiente se presente denh'o c1e los 15

Días Hábiles siguientes a la fecha en que se adoptaron los acuerclos
respectivos, serlalarrclo cn cliclra reclalnación la clisposición
contractual incurnplicla o la clisposición legal infringicla y el

fundamento para la subsanación. l-a ejecución de las resoluciones
impugnadas podr'á se1' suspelldicla llol un jttcz de primera instancia,
sicmpre que los Teneclores clue in[elpongan cl recrtlso otorguerr una
garantía suficiente que cubra cualesciuier clatlos y perluicios que
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pueclan causarse al resto de los 'l'cnedorcs como consecuencia clel
incumplimiento de dichos acucLclos, si la resolución se declara
infundada o si la oposición se consic{era irract¡jsible. La lesolución
clictada en relaciórr con la oposición surtirá efecto respecto de todos
los 'Ieneclores cie Certificados cie clich¿r Serie. 'fodas las oposiciones
contra la misrna resolución se resolvetán en una sola sentcncia.

(vii) l,os Tenedores que en lo inclirriclual o en su conjunto
tengan 1,0% o más c{e los Certifjcad.os en circulación de la Sclie
correspondiente, podrán ejercer acciones de responsabilidad en

contra clel Administradol por el incumpliniento de sus obligaciones
establecidas en el (lontrato cle Fideiconriso y/o en cualquier otro
Documento c{c la Emisión o en la Lcy Aplir:able, en el entenclido, que
el plazo cle prescripción de cualquier acción será de 5 años contados
a partir cle que ocurrió el hecho o acto que haya caus¿rclo el ctarlcr

correspondiente.

(viii) Pala participar er1 una Asamblea Especial, los
l'ibulares de Cel'tificados cle la Serie correspondiente deberár
entregar al Representante Clomúlr las constancias correspondientes
emitidas por Indeval, y en su caso, el listacio c1e tibulares emiticlo por
el intermediario financiero corresporrdiente, selgírn sea el caso, en el
domicilio indicado en la convocatoria, a más tardar un Día Flábil
anterior a la fecha en que se celcble la Asamblea Especial. Los

J'enedores de dicha Serie de Certificaclos poclrán hacerse replesentar
en una Asamblea Iispecial por un apoderado, debidamente
clesignado mediante carta poder, firmada anLe Llos testigos, o por
cualquier otro meclio permitido por la Le1, r¡p1¡.ubt".

(ix) La Asamblea Especial será plesidicla por el
Representante Común, euien nombrará a las personas que actuarán
como secretario y escrutaclor'(es) en cacla Asamblea Especial.

(*) Para efectos clel cálculo del quórum de asistencia de

las Asambleas Especiales ei númelo de Certificaclos en circulación
cle la Serie corresponc{iente con clerecho a voto cl1 ese momento se

:uttltzaún como base y en dichas Asiunbleas Especiales. Los
f'enedores de los Certificaclos de dicl'ra Serie de Certificados tendr'án
derecho a ejercer tantos votos como sean uplicables de acuerdo con
el número de Certificados de dicha Selie que cada uno de el1os

p()sea, computando un voto por cada CerLificado en circulación de

dicha Selie con derecho a voto, con respecto al asunto de que se trate.

(*i) EI secretario de una ¡\samblea Iispecial preparará las
actas de clicha asamblea, en las gue sc reflejarán los acuerclos
acloptados por los "I'encclores de dicha Selic cle Certificaclos. El acta
incluirá una lista cle ¿rsistencia finrada ptx los lenedores cle dicha
Serie de Certificados presentes y p()r los escrutadores. El
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Rcpresentante (lomítn será responsable de preservar las actas

firrnadas de la Asarnblea Especial, así como copias de todos los
clocumentos sorneticlos a consideración cle la Asamblea Especial,los
cuales podrán ser rcvisados por los 'Ienecloles cle dicha Serie de

Celtificados. Los J'enedores de dicha Serie cle Certificados tencltán
clel'echo a obtener, a su propio costo, copias cerbificadas de dichos
docurnentos del Representaute Común. El Fiduciario ), el

Administrador tenc{rán derecho a recibil clerl l{cpresentante Común
una copia cle toclas las act'as de toclas y cada una cie las Asambleas
Especiales.

(xii) Los Teneclores de los Celtificaclos de la Serie cie

Ccrtificados correspondiente deberán tenel' a su disposición, siu
costo alguno y corl al lnenos 10 días rraturales de anticipación a la
fecha en que tenclrá lugar la Asamblea Especial, en la clirección
indicada en la convocat'clria, toda la información y documentaciólr
relacionada con los asuntos clel orclen del día incluidos en dicha
convocatoria.

(xiii) Las resoluciones un¿inimes adoptadas fuera de uua
Asamblea Especial, por aquellos Tenedores que representen la

totalidad de los Certificaclos en circulaciórr de la Serie de

Ccltificados correspondiente con clerecho a voto, tendráu para todos
los efectos legales,la nisma exigibilidad que si fueran adoptados en

una Asamblea Especial, siempre que dichos acuerdos sean por
escrito y se nobiliquen al Iricluciario, al Administrador y al
Representante Común. Los Tenedores t'endrán derecho de obtener,
a su costa, copias certificadas de dichos documentos clel

Representante Común.

(xiv) El Aclministrador, el Fiduciario y el Representante
Común tendrán en todo motnelrto el cterecho de asistir a una
Asamblea Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán
derecho a votat c11 una Asamblea lispecial y, por 1o tanto, dichas
Personas no tendrán ninguna responszrbi-lidad con respecto a
cualquier resolución adoptac{a err diciras Asamblea Especial.

(xv) Los "l'eneclorcs que cr1 lo inctiviclual o en su conjunto
tengan 25% o más de los Certificados en circulación, podrán ejercer
acciones de responsabilidad en contta cJel Aclminish'ador por el
incumplimiento cle sus obligaciones establecidas en el Conh'ato de

Ficleicomiso y/o en cualcluier ot¡o Docutnento dc la Ernisión o en la
Lelr Ap11.uL'1", en el entendido que ei plazo dc prescripciór'r de

cualquier acción será de 5 años contados a partir de que ocurrió el

hecho o acto que haya causado el darlo corres¡roncliente.
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(b) Facultades c1e la Asamblea Especial. La Asamblea Especial cle

los Certificados cle cada Selie dc Certificados se reunirá para discutir
y, en su caso, aplobar:

(i) cualcluier moclificacicin que solo afecte a una Selie en

particular, sujeto a lo establecido en la Sección 18.2 del Contrato de

Fideicomiso, incluyenc{o, sin lirnitacicin, crtalquier modificación a1

'i'ítulo de la Serie colrespondiente, así corno, ctralquier prórroga al
término de la Emisión establecido en el l'ítulo respectivo de la Selie

de Certificaclos cot'tespondiente;

(iil cualcluier aumento en el Monto Máximo de la Serie

para la Serie correspondiente, en el elrtcndido, que la suma del
Monto Máximo cle todas las Series, consider¿'rdo en conjunto para

todas las Selies en circulación, no clebcrá cxcedet'el Morrto Máximo
dc la Emisión;

(iii) las Distribuciones en especie, de conformidad con la
Sección 11.3 de'l Contrato cle Fitleicomiso;

(i") cualquier endeudamiento en el que incurra
directarnente el I;ideicomiso respecto de la Serie correspondiente, de

conformidad con la Sección 8.1 delContrato de Fideicomiso;

(") cualquiel prólroga a[ Periodo de Inversión respecto
cte la Selie corresponc{iente, de colrfortnictad con la Sección 6.2 del
Contrato de Fideicomiso;

("i) En caso de cualquier aumento eu el Monto Máximo
de la Serie de cualquier Serie, cliscutir y, en su caso, aprobar que el

Fideicomiso contlate a un Oficial de Cumplimiento para los fines
descritos en el Contrato de Administración en relación con la Serie

' correspondiente; y

("i) cualcluier otro astutto prcsentado ante dicha
Asamblea Especial por el Administraclor, el Reprcsentante Común,
la rnayolía c1e los Miembros Independientes clel Comit¿ I'écnico o

los Tenedores que indiviclualmcnte o cn conjunto tengan la

titularidad de al menos 10% de los Celtificados en circulación de

ciicha Selie de Certificados, elt la medida que clicho asunto esté

relacionado con ttna Inversión realizacia exclusivamente con el

producto derivado de dicha Sede cie Certificaclos.

(.) Aqug-l!'i_aS_c1_c_VS[aq{in. Los'l'eneric'res .1e los Certrficaclos de

dicha Serie cle Cet'tificaclos pocL'án celebrar acttcrdos en relación con

el ejercicio de sus clerechos dc voLo en r\sambleas Especiales. La

ejccución c1e clichos acuerclos y sus térn-Lilos clcberán ser notificados
al Iiiduciario, al Ileprcsentalte Coniún )' ai Aclministrador por los
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]'enedores de dicha Serie de Cerlificacios, clenh'o cle los 5 Días
I{ábiles siguientes a la fecha de su cclebración, para que el Fiducialio
¡evele cticha información al público en general por meclio cle la BIVIV

a Lrar'és de Emisl'ret, así corno la cxisLencia eie dicho acuerdo en el
Rcporte Anual. Dichos acuerclos pocL'án incluir cualquier acuerdo
relacionado con el voto o con los dercchos económicos de los
'l'cneclores en relación con los Ccrrific"rclos cle dicha Serie cle
(lcrtificados.

(d) QUqulLli-ql1slalaqtAn y_t1g¡t4ció¡. Para que una Asamblea
Especial se consiclere válidamente instalada en plimera
convocatoria, deberán estal plesentcs los f'eneclores que representen
al rnenos la mayoría de los Certificacios en circulación de la Serie
correspondiente con derecho a r¡oto y cada resolución en dicha
Asamblea Especiai será adoptada válidarnente cuando se apruebe
por el voto favorable de la mayoría cle los Ccltificados en circulación
de la Serie correspondiente con dcrecho a r¡oto representaclos erl
ciicha Asamblea Especial; 911_ef,-edeqd{lq, que una Asamblea
Especial reunicla en seguncla o ul!erioles convocatorias se

considerar'á válidamente ilrstalacla con cualesquiera Tenedores que
se present.en a clicha Asamblea Especial, y cacla resoluciórr en dicha
Asamblea Especial será adoptada válidamente cuando se apruebe
por el voto favorablc de la mayoría de los Celtificados en circulación
cle dicha Serie cie Certificados con tlerecho a r¡oto lepresentados en

dicha Asamblea Especial. No olrslante kr antelior, para que una
A.samblea Especial que deba resolveL (i) los asuntos descritos en la
fqee¡s!_ALEUG''X!) y S_esqg1!_ 4.1-lrisfr)(i! clel Contrato de
Fideicomiso, sea válidamente instaiacla en primera o ulterior
convocatoria, debelán estar presentes en dicha Asamblea Especial
los Tenedores que representen a[ rnenos t] 90o/o de los Certificados
en circulación de dicha Serie, e¡r__-c! enlqgftloz eue cualquier
Asamblea Especial que deba resolvel sobre Ia arnpliaciórr del Monto
Máximo de la Serie después de que se haya realizado 1a plimera
Llamada de Capital cle dicha Serie, ias resoluciones serán adoptadas
válidamente por al menos el 90% de los Cerbificados de la Selie
respectiva; (ii) cualquier encleuctamicnto incurrido por el
Fideicomiso relacionado corl clicha Selie cle Certificados, sea

válidamente instalada en primera o ulterior convocatoria, deberán
estar presentes en dicha Asamblca Especial los Tenedores que
representan al menos e|66.6% de los Certificaclos en cilculación dc
dicha Serie y las resoluciones serán váiiclamente adoptadas con por
lo menos el66.6% c1e los Cerrtificaelos en cilculación cle dicha Serie; y
(iii) una prólroga al Perioclo de Invcrsión relacionado con la Serie c1e

Ct:rtificaclos respecliva, sea rráliclamenle instalada err prirnera o

ulterior convocatoria, cleberán esLar presentes en dicha Asamblea
[:special al menos el90% cle los Ccrtificados en circulación de dicha
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Serie y las resoluciones serán acloptacias váliciamente con por lo
merlos eI90% c{e 1os Certificaclos err cilcul.rciórr de dicha Serie.

No obstante io anterir)r, el'l caso dc tlucla rtlspccto de si cierto asunto
clcbe ser someticlo a consideracirin y resuelto por una Asamblea
lls¡recial o Llna Asarnblea de'Ienedoles, clicho asunto será sometido
a r:onsideración de, y resuelto For, u.l'ra Asalnblea de Tenedores.

Ilyersiones Rq.lueridas Méxic_qr-. En relación con cada Serie de
Ccltificados que ha1'a sido erniticla pot'el I:ideicomiso, en la medida
en la que, en lo que ocurla primero de (i) la fecha que sea un año
antes de la fecha c{c terminación clel Periodo cle Inversión de dicha
Serie de Celtific¿rdos, (ii) que lo.s l'rogramas GA en los que el
Fideicomiso haya inverticlo o a los que se hava comprometido, con
respecto a clicha Scrie, hayan a su vez invertido o se hayarr
comprometido a inversiones por el 90?á dc su monto máximo
disponible para ilrversión, o (iii) que el ilideicomiso haya realizado
Dish'ibuciones a los Teneclores de clicha Scrie por un monto que sea

superior a 0.7 veces el Monto Máxin-ro de la Selie correspondiente, y
en cada caso, 11e se haya cumplido con los requisitos de Inversiones
Rcqueridas en México en términos cle la Sección 6.1 del Contrato de
Fideicomiso respecto de dicha Serie, erl Adnúnish'ador deberá
solicitar al Representante Común convoc¿rt a la Asamblea Especial
de clicha Serie y presentar a clicha ¡\samblea lispecial un plan para
satisfacer dicho recluisito antes cle la ierminación ciel Periodo de
Inversión corresponcliente. Dicho plan poclrá incluir'la extensión clel
Periodo c{e Invelsión de la Serie correspondiente en términos de la
Sección 6.2(b) derl Contrato de Fideiconriso, y deberá incluir la
propuesta del AcLninistrador para cumplir con dichas Inversiones
Itcquericlas en lvléxico, así como una ploprlesta respecto de los
reculsos que serán utilizados para cumplil'con dichas Inversiones
Rcqueridas en México. Dicha Asamblea Especial también selvirá
como foro para que los f'eneclores tle la Serie en cuestión puedan
cliscutir las propuestas plescniadas pol el Administrador
mencionaclas anteriormente. No obstante 1o anterior, la decisión
final respecto del plan de acción para curnplir con dicho requisito
será detelminada por el Admilristraclor a su entcra discreciólr, Con
posterioridad a dicha Asamblea Especial, el Administradol deberá
entregar, a los Tenedores de dicha Selie (corr copia al Ficluciario y al
Ilepresentante Cornún), in{olmes [rimestrales respecto del estatus
der, y detallando los avances alcanzaclos en relación con el plan
propuesto pala satisfacer las Inversiolres Requeridas en lr4éxico
antes de la tennilación del Perjoclo cle Invelsiórr respectivo. En caso
cle que no se cumpla con la propuesta aprobac{a por la Asamblea
fispecial en los tér'rninos y biempos cle la nrisma, los Teneclores cle la
Serie corresponcliente podrán solicitar al Representante Colnírrr
convocar a otra Asamblea Especial en la que el Aclministraclor o los
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Comité Técnico:

'I'euedores de la Selie corle.spondieÍrte L-r6c{¡f,rr l'ealizal propuestas de
remediación cle dicl-ra situaci<in, las cuales ser¿ln discutidas y, en su
caso, aplobadas por clich¿l Asamblca Espt'cial. En el evento de que
urla propLresta aprobacla por'la Asamblea Espccial para cumplir corr
las Inversiones Reciuericlas en ir,léxico involucre la realizaciólr de
invelsiones directas err i\4éxico, el ¡\dnúrüs{.raclor poclrá proponer a

la Asamblea Espccial comisiones por aclministración y comisiones
por desemperlo en relación con clichas invelsiones clirectas, Ias

cuales en su caso cleberán ser aprobadas por la Asamblea Especial
correspondiente.

De confortnidacl con lo estableciclo en el Altículo 80 de la LIC, en
este acto se establece un comité iéurico (el "Cornité Técnicq") qr.
permanecerá en filnciones duralrle la vigencia del Conhato de
Fideicomiso. Cada nombranúento de un ¡niernbro de Comité
J'écnico deberá scr notificado al lriduciario de conformiclad con el
artículo 115 c1e la LIC, las Disposiciones cle Carácter General a que
se lefiere el artículo 115 de la LIC y sus políticas internas, clebierrdo
entregar el formato KYC que cl Fiducialio le enh'egue para su
requisición,

(u) Integlació_n_del_e9lA$E _'Iíc-¡-feg.. E[ Con-rité Técnico estará
integrado por hasta 21 miembros, de los cuales por 1o menos la
mayoría deberán ser Miembros Incl epencli entes.

(b) Designaeiórr cl_e__N[lqmbroq-_d9 I Comité Técnico por los

le¡gdqlgg. Los 'I'enedores, eü€ sean tittrlares, indiviclual L')

conjuntamente, cle al rnenos elL0% cle los Celtificados encirculación,
tendrán el derecho de clesigr-rar y, ellsu caso, revocar la designación
de un miembro clel Comité Técnico. Los T'eneclores que tengan el
clerecho de designar un núenrbro del Comité 'fécnico de
conformidad con este inciso (b), tendrán aciemás el clerecho c1e

clcsignar uno o más miembros suplcntes, quienes podrán asistir a las
sesiones del Cornité 'I'écnico el1 lugur del miembro titular
correspondiente; g¡L_91_gnteldtdq, que si se designa a más de ulr
miembro suplente, el T'enedot que haga la designación deberá
indicar el orclen e1l que dicirc¡s miembros suplentes deber'án sustituir
al rniembro desi¡;nado por dicho f'enedor en caso de que dicho
micmbro se ausente. L.a designaciór'r que ha¿1an los Tenedores de
miembros del Comité Técruco (y sus respectivos suplentcs)
conforme a este inciso (b) estará srtjeta a lo siguiente:

(i) Los mien'Lbros del Comité Técnico (y sus respectivos
suplentes) que sean designados por los'fenedores conforme a este

inciso (b) que califiquen como Personas Indeperrclientes al momento
cle su clesigr-racirin clcbel'án ser desig,nados como Miembros
Independientes. La Asamblea c{c f'enedores en la quc se notifique
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clicha clesignación cleberá calificar 1a inclepenclencia c1e clichos
Miembros indepenclientes.

(ii) La designacicin de un rnien'Lbro clel Cornité Técnico (y sus
respeclivos suplentes) por los'fencclclrcs t:onforme a este inciso (b)
írrücamente port'á ser Levocacla por'los clenrás'l'eneelo¡es cuanclo la
totalidad de los mielnbros clel Conüté'l'écnico sean destibuidos; en
el entendiclo, que ios nrientblos tiei Comite Técnico cuyos
nombtamienLos hayan sido revocados no podrán ser nombrados
ntrevamente para formar parte del Comité'fécrrico dentro de los 12

meses siguientes a dichas revocaciones.

(iii) El derecho que tengan los'lenedores a nombrat'ul1miembro
del Comité f'écnico (y sus respeclivos suplentes) por su tenencia, ya
sea individual o conjunta, de cada 109á de los Certificados en
cilculación a que se refiere el preserrLe inciso (b), podrá ser
renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento mediante
notificación por esclito al Ficluciario, al Administrador y al
Rcpresentante Común.

(i") Las design¿tciones y suslituciones c1e los miembros clel
Comité Técnico por los f'cnedores, podrán realizarse (1) a través de
notificación plevia por escl'ito al fiictucialio, al ¡\dmirristraclor y al
Representante Cornúrn, en el entendidrl que la Asamblea de
f'enedores que se celebre con postelioridad a la fecha de dicho
nombramiento deber'á incluir en su orden del día la calificación de
la independencia de los miernblos designac{os como Miembros
Independientes; (v) erl una Asamblea cle'fenedores, en cuyo orcien
clel día se prevea dicha situación, en cuyo caso dicho nombramiento
o sustifución surbir'á efecto inmediatamente.

(c) MiembloqÁtllqlq4ale.s_ Degljlltildo!_p_o_t_ e I Adminiqh arlo_r El
Administraclor pcldlá, en cualquier momento, designar a miembros
aclicionales clel Colnité Técnico pol rnedio de plevio aviso por esclito
al Fiduciario y al Representante Contún; en* el entendido, .que el
Administraclor deber'á designar a las Personas Independientes como
Miembros Independientes que seall necesarias para que por lo
menos la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean
Miembros Independientes; en el entendiclo, además, que el
Administraclor írnicamente designará a dtichos miembros una vez
que los Tenedores (c1ue tengan el cterecho de designal miembros del
Comité Técnico) hayan tenido oporLunidacl de realizar clichas
designaciones. Ill Aclrnilistrador tambi(:n tcnclrá el cierecho de
revocar la dcsignación cle los miemblos dei Comité Técnico
clesignados por el Administraclor por meclio de previo aviso por
escrito al Fiduciario y al Representante Cornírn; en el entendiclo qLlc
la Asamblea de 'l'eneclores también tenclrá el derecho a revocat'
clichas clesignaciones cua;rc1o toc{os los miembros del Comité
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l'écnico seal1 l'ernovidos; ), -q1.r___el_e!teq.d!1q, aclemás, que los
miemblos clel Cornité l'écnico cuva clcsignación haya sido revocacla
11¡r podrán ser designados nuevamente pala forrnar parte del Comité
'l'écnico denh'o cle los 12 meses siguientes a la revoc¿tción cie str

clesignación. Respecto dc los Mienrbros Indepenc{ientcs clesignados
por cl Aclmilristraclor, la Asamble¿r de Teneclores en la que dicha
clesignación surta efectos de conformidac{ con el Conh'ato, cieberá
califlcar la independetrcia de clichos lvliembros Independientcs. Por
cacla miembro c{esignado dcl Comité T'écnico, por el Administraclor,
el último tendrá tambiérr el dereclro rte clesignar uno o más
miembros suplcntes, que tendr'án el derccho de asistil a las sesiones
del Comité 'Iécnico arrte la ausencia cle tlichos miembros; g4_e!
g4_tendido, que si más de un mielnbro suplcnte es dcsignaclo, el
Adminishaclor deberá inclicar el orden en que dichos miembros
suplentes cleberán strstituir a los nriembros designaclos por el
Aciminish'ador en ausencia de dichos mie:nbros.

(,i ) Pérdida de Tenencia. En el suptresto güe, en cualquier
momento, cualquiera cle los 'l'enedores gu€, indiviclual o

conjuntamentc, hayarr designado a ut1 mjernblo (y sus respectivos
suplentes) clel Comité l'écnico cle confolrnidad con la Sección 4..L llis
(b) del Contt'ato de ljicleicomiso, dr:jerr cle sel propietarios clel 10%

requericlo de los Certificaclos en circ-ulación, porcentaje que les daba
clerecho a designar a dicho rnieml'rro (salvo clue dicha pérclicla cle

te¡rencia derive dc una emisión de Series Subsecuentes, en cuyo caso
el 'fenedor correspondiente conservará su delecho a clesignar un
miembro del Comité Técnico (y ru respecüvo suplente)), dicho
miembro (y sus respectivos suplentes) clebelá ser removiclo
automáticamente clel Comité 'Iécnico. Para dichos efectos, diciro
f'enedor deberá rrotificar por escrito al Aclminisbrador (con copia
para el Fiduciario y el Representante Cotrrln), el día en que deje cle

ser propietario del 10% ,Je los Celtificados en circulación. De igual
manera, la Asamblea de Tenedores, en cu)to orden del día se p1'evea

clicha situación, confirmará 1a rcmoción de ulr miembro (y sus
respectivos suplentes) dcl Conrilé Técruco designado por los
'l'enedores, inclependientemente de si ciicho Tenedor entregó o no, la
notificación referida anteriormente, cuando dicho Tenedor o
'l'enedores en lo individual o en su conjunto dejen cle tener el10% de
los Certificados en circulación que le daban derecho a dicho Tenedor
a designar al rniemblo (¡,' sus respectivos suplentes) del Comité
'I'écnico de que se h'ate. Asimismo, (i) el Aclministrador, el Ficltrciario

t el Replesentantc Común tenclrán e[ clerecho, en cualquier
momento durante la vigcncia clcl (lontrato de Fideicorniso, de
solicitar a los 'leneclores la entlega del lislado de tibulares que para
tal efecto exprcla cl intelmecliario financielo cclrresponcliente, clue

eviclencie la cantidacl c1e Certificaclos cle ios cuaies dicho f'enedor es

propietario al ¡\drninistrador, Ficltrciario o Represerrtante Común,
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segú11 corresponda; y (ii) cualquiela c{e las partes, segúrr
corresponda, cleberá nohficar al rcslo c1e las partes en caso de que
llegare a tenel' conocinriento de que un J enedor que, indiviclual o

conjuntamerrte, designó a un rniernblo clel Comité Técnico, dejó c1e

ser propietario del10?'" cle los Certificaclos.

(e) Dslac_ión_ del _Igmbli!_qu9dq_ c1e _1s,9__Mlc¡1rho!_c1el !9¡{g¿
'i'écnico.

(i) Mj_sm bros Des _el_:td¡qi11!slgdor. El
nombramiento de los nrienrbros clel Comité'fécnico designaclos por
el Administrador tcndrá una vi¡',crrcia de un año, y será renorrado
automáLicamente por periodos collsecutivos de un año salvo que el'
A¡lminish'ador disponga 1o corrtrario mecliarrte notificación por
escrito al Fiduciario y al Representante Comúrn;.gnSlSnlgndido, que
el Administrador podrá remover y/o substituir a los miembros c{el

Comité Técnico que l'rayan siclo nombrados por el Administrador en
cualquier momento mediante previo aviso por escrito al Fiduciario
y al Representante Común.

(ii) !u4i_eqt boq--_ll_gsi gna_q1_(tq -___pe t__ _Jgs___TeA,rcigqq. El
nornblamiento de los miembros del Comité Técnico (y de sus
respectivos suplentes) por los Tenedores (¡re, en io individual o en
su conjunto, tengan L0oA o más clc los Certificados en circulación
tendrá una vigencia de un año, y será renovaclo automáticamente
por peliodos consecutivos de un año, sarlvo que sean lenovidos
conforme a 1o previsto en la gegglén4? del Conhato de Fideicomiso.

(0 9uqE!uei-ür+--\!Le$e--.-1e-M!erd2lqs dsl -Qp-ln¡!e- l!q&q. I-os
micmbros dcl Conrité Técrúco srilo podrán ser sustituidos en su
ausencia por sus lespectivos suplentes; en el entendido que la
muel'te, incapaciciad o renuncia de un núembro propietario o
suplente del Comité l'écnico resultará en l¿r revocación autornática
cle la designación de dicho miembro propietario o suplente, con
efectos inmediatos, y el Adnrinistlador o el l'enedor o Tenedores que
hayan designado a dicho ruembro propietario o suplente, según
corresponda, tendrán el derecho de designar a un nuevo miemb¡o
propietario o supler-rte del Comité Técnico.

(g) Planes dg:_Q1E1p_eJlE_A!1qU. Dut'ant'e la vigencia del Contrato de
Ficleicomiso, el Administrador porlrá plcsenlar a la Asamblea cle
'l'elredores para su aprobaciórr, los ¡rlanes de compensación para los
miembros del Corrité'fécnico; en el entenclido que inicialmente y
hasta que la Asamblea c1e 'l'eneclores detcrnrine lo corrtrario, los
miembros c{el Comité Técnico rro rccitrirán compensación alguna, y
e!_ el_94!9.1idi{o, aClery4q, clue en caso de que la Asamblea de
I'enedores aprtrebe plarres cle conrpensación, írnicamente tendrán
delecho a rc.cibir una colnpensaciólr aquellos miembros que searl
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Personas Inclependientes respecto clel Adrninish'ador o cualquier
f'enedor. Cualquier compensación ¡ragacla a los miembros del
Comité Técnico cle colrformidad con los planes de compensación
propuestos por el Adnrinistlador r¡ aprotrados por la Asamblea cle

J'enedores deberá ser ¡ragada por cl liidcicorniso como palte de los
Gastos clel Ficleiconüso.

(h) Información__Q_9¡f!!91rcial. Por la nrera aceptación de su
encargo como miembros del Comité 'l'écnico, los miernblos del
Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones de
conficiencialidad establecidas en la Seqqlón t8.3 del Contrato de
Fideicomiso, en _nl en!gl"!ü,lq, siu enrbar¡j(), que dichos miembros
podrán compartir la infonnación t'efericla cn clicha sección con los
l'enedores de Ceriificados, así corn() con los funcionarios, empleados
y ¿rsesores cle dichos Tenedores, sujet'o a lo establecido en la refericla

&${in 18.3 del Corrtrato cle Ficlcicon'riso, cn el enterrdiclo que,
cualesquier daño.s v/o perjuicios clerivados clel incumplimiento de
cualquiel obligación cle conficlcncialidacl serán cubiertos por la
Persona responsable de c{icho incurnplimiento.

(r) Convenios de V_eto. Los miernbros del Comité Técnico podrán
celebrar convenios con respect<l al rjercicio cle sus derechos de voto
en las sesiones clel Comité Técrrico. La celebración de dichos
convenios y sus características c{eberán notificarse al Fiduciario y ¿1

Representante Cornún dentro de los 5 [)ías l]ábiles siguientes a la
fecha de su celebración, pata que sean revelaclos por e1 Fiduciario al
Administlaclor y al público inversionista a tlavés de limisnet, así
como para que se diftrncla su existencia en e1 Ileporte Anual.

0) Proceclimientg Apliqglrlg¿lar,9eqgn%s_dg!Comité Técnicq

(0 Cqfrvoqalqfb. El ¡\dnrinish'ador y/o cualquiera cle los
miembros del Cornité Técnico pocü'án c()nvocar a una sesión ciel
Comité Técnico mccliante la entrei¿a de noLiÍicación previa )' por
escrito a todos los miembros del Comité J'écnico, al Fiduciario, y al
I{epresentante Común con almerlr)s 5 Días il¿ibiles de anticipaciórr
a la fecha propuesta para celebrar la sesiól'r; glt_e_lsnlendi€lo, que los
miembros clel Conüté Técnico poclrán renunciar por escrito a dicha
notificación plevia. La convocatoria cleberá establecel (1) el orclen
del día que se pretencla h'atar en ciicha sesión; (2) el lugar, la fecha y
la hora en la que se vaya a lleval a cabo la sesión; y (3) todos los
clocumentos consiclelados necesarios o convenientes por la palte
que hubiere convocado la sesión para que los miembros pueclan
dellberar en relación a los puntos clel ordcn dc1 día a ser cliscuticlos
en dicha sesión. Cualcluiera cle 1<;s lniembros del Comité 'fécnico

podrá incluir un terna a tratar en c[ orden dc] c1ía de la sersión cle quc
se trate, sujet<; a la previa notificación por escrilo al resto de los
micmbros c{el Comité Técnico, a1 Flduci¿u'io 1. al Representante
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(}rrnún, con por io mcnos 3 l)ías Flábiles de anticipación a la fecha
en que se pretenda llevar a cabo ia sesión lespesfly¿.

(ii) agglUnile_InqtAleg!éUt_\lq).lAc1en. I)ara clue las sesioncs clel
Cornité I'écnico sr-' consicleren válidamente ilrstaladas en primera
convocatoria, la mayoría cle los rniernbros propietarios (o sus
respecbivos suplentes) que tengalr derecho a ernitir un voto en dicha
sesión deberán estar preselrtes. Si no se cumple con dicho quórum v
el Comiié Técnico debe volver a c()llvocar elr virbud de ulra segunda
o ulterior convocatoria, la sesii¡n se consiclerar.á r¡álidamente
instalada con cualquier número clc rniembros propietados presentes
(o sus respectivos suplentes) que tetrgan derecho a emitir un voto en
clicha sesión. En cualquier caso, todas las rcsoluciones del Comité
'l'écnico serán adoptadas por ma)¡ot'ía dc r¡otos de los miembros
propietarios presentes (o sus respectivos suplcntes) er-r clicha sesión
que tengan derecho a vot'ar', con exccpción de cualquier ciecisión que
cleba ser aprobacla pot'los lr4iemLrros Inciepencliente de acuerclo con
los términos del Contrato cle Fidcicorniso.

(iii) D9glgtee1qirde&90¡d9!_te y_Qggtlqtr!. En la primera sesión
clel Comité Técnir:o, los miembros cicl Cornité Técnico designarán a
un miembro del Comité 'lécnico como presidente del Comité
"l'écnico (el "President*c"),y a una Pcrsona rltte podrá no ser rniembro
del Comité Técnico, como secretario del Cornité Técnico (ul
"$_ege!adq"). E.t caso de que, respecto de al¡¡.lna sesión posterior del
Comité Técnico, el I'residente o el Secretalio clel Comité Técnico no
asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro del Cornité
f'ócnico, y dicha Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha
sesión conforme a lo establecido cn el Contl'ato de Fideicomiso o en
la l-ey Aplicable, al inicio de dicha sesión, los miembros del Comité
l'écnico presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión
designarán a un miembro clel Comité Técnico que tenga clerecho a
votar en dicha sesión como Presidente de dicha sesión únicamente,
y / o a una Pelsona que poclrá no ser miembro del Comité Técnico
como Secretario de dicl"ra sesión úrricalnente, según sea aplicable.

(i.') Actas de $esión. El Secrctario dc rrna sesión clel Comité
'l'écnico preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cuai se
reflejarán las resoluciones adoptailas clurante dicha sesión y la cual
deberá ser firmada por el Presiderrle y el Siecretario de dicha sesión.
A dicha acta se agregará la lista de asistencia firmada por. el
Presiclente y Secletario de la sesión. El Sc'cretal'io c{e la sesión será el
responsable cle conservar el acta firrnada de dicha sesión y los demás
documentos que llayan sido presentaclos al Comité Técnico, y de
enviar copia de dicha acta al Fiducialjo v al Representante Común.
Los Tenedores tenclrán delecho c1e obtener, a su costa, copias
certificadas cle dichos docurnentos clel Secrctario.
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(u) Eeglqne!. Las sesiolres del Cornité'i'cc¡rico poclrán celebrarse
pcil teléfono, video conferenci¿r o por cualquier otro medio clue
permita la comunicacirin entre sus mientbros cn biempo real; elJr el
g¡jendido, que clicl'Las cornunicaciones sel án registradas por medio
de un acta por escrito firnracla pol' el Presidente y Secretario de la
sesiórr corresponcliente. En clicho caso, el Secretario confirmará por
escrito la asistencia de los mieml:'rc¡s clel Comité Técnico (o sus
respectivos suplentes) pala verifical que exista quórum suficiente.

(ui) Beqg_luct_qrt9t*UBadlrcg__4qiopla.@. El
Comité Técnico poc{rá adoptal lesoluciones fuera cle sesión del
(irmité T'écnico; ,c_r_r_g1_qnle_r di(!o, clue dichas resoluciones cleberán
ser ratificaclas por escrito pol toclo.s los nriembros propietarios del
Comité Técnico (o sus respectivos suplcntes) que hayan teniclo
derecho a emibir su voto en dich¿rs resoluciones )'tendrán la misma
validez que si ias mismas hubielen siclo adoptadas en una sesión del
Comité Técnico, en el enlcncliclo, además quc el Secretario deberá
conservar dichas resoluciones y enviar una cclpia de las misrnas al
Fiduciario y al I{epresentarrtc Cornírn.

(vii) Qhos_liepfq€g11lqlrte_q. Cirr{a uno del Arlministrador, el
Fiduciario y el lle'ptesentarrte Con"rirn tenclrá en todo rnomento el
clerecho de desi¡;nar a una Pel'sona para que asista en su
represenlación a cualquiel sesión del (lomité T'écnico, así corno para
participar en cuaiesquiera sesión clcl Comité l'écnico, et'l cada caso,
con voz pero sin clerecho a voto, y dichas Personas no se

considerará¡r como miembros clel Comité Téctrico por participar en
clichas discusiones, por lo que ni el Acimiüstrador, ni el Fiduciario,
ni el Representante Común rri clichas Personas tendrán
responsabilidad alguna relacionacla con las lesoluciones adoptadas
por el Comité Técnico ni tendrán cleber alguno relacionaclo con el
Comité Técnico y/o los actos y actividades clel Comité Técnico. Para
dichos efectos, el Administrador, el l;iclucíario y el Representante
Oomún, deberán ser notificaclos previamente y por escrito rcspecto
de cualquier convocatoria a una sesión dcl Comité Técnico o a

cualquier junta clc los miembros del Comiié'fécnico fuera de sesión
con pol' lo menos 5 Días Hábiles cle anticipación a dicha sesión o
junta, según corresponda; en el entcnclido, quc ei Adminish'ador, el
Ficlucialio y el Ileplesenta¡te (lomún, porlrán renunciar por escrito
a dicha nobificación previa.

(viii) D$L@nctq_tfu Mlembros Lldepg¡¡cljqnter. En caso cle que la
opinión cle la ma1,oría cle los Nliembros Independielrtes no sea
acorcle con las determinacioners dcl Comité 'fécnico, tal situación
cloberá ser rerrclacla al pírblico inversionistir pol el Iriduciario a través
de Emisnet.
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Facultades del Comité Técnico: El Comité f'écnico tendrá las sigr-rientes fur-rcjoncs

(i*) Conflicte#e lnterés. Un núemblo dcl Cornité T'écnico no
tendrá derecho a emitir su voto crr crralquicr asunto ell que clicho
miemblo (o la persona que lo designó) tenga un conflicto de urterés.
[in caso c{e que ciicho mienrbro (o ias person¿rs que lo desigrraron)
tenga un conflicto cie intcr'és, cleberai abstenerse de deliberar y votar
cn dicho asunto; cn el cntendid<t, que dicha rcstl'icción no computará
para efectos clc c-leterminar el qtrórunr para la jnstalación de la sesiótr
del Comité Técrrir:o correspondierrLc.

(i) supervisar el cumplirniento cte las disposiciones de los
Documentos de la Emisión;

(ii) proponer a ia Asamblea clc 'I'enecloles o, en su caso, a la
Asamblea lispecial, cualquier n-roctificación a los l)ocumentos
de la fmisión;

(iii) supervisal el desempeño ciel Adrninistrador en términos ciel
Contrato cle Aciministración, el Contlato de Fideicomiso;

(ir) revisal' el leporte trirnestral proporcionado por el
Admilristrador en términos clel Conh'ato de Fideicomiso y de
los otros Documentos cie la llmisión, según sea el caso;

(") solicitar información y documerrtaciólr del Administlador
que sean necesarias para que el Comité'l'écnico desempeñe
sus funcioncs cienh'o cle los plazos y en Ia forma clue el comité
establezca;

(vi) la mayorla de los Miembros Inclependientes podrán (a)

solicitar a1 Representante Comú¡r que convoque a una
Asamblea de Teneclores o una Asan'rblea Especial y pedir que
se inserten en el orden del dla de dicha Asamblea de
Tenedores o Asamblea Especial los puntos que estimen
pertinentes; y (b) solicitar que el Fiduciario que publique
eventos relevantes y otrir información que estimen que debe
hacelse pÍrblica; en-ql€nlellclido, que el Fiduciario no terrc{rá
obligación cle revelar clicha información si se tlata de
información estratégíca en tórminos cle la Circular Única y la
LMV (debiendo tomarse las mediclas necesarias para
mantener la confiderrcialiciac{ de dicha información), o si se

llegara a revelar posteriorrnente cn térmrnos de dichas
disposiciones; o si se le inrpide levelarla en términos cle

cualesquiel clisposiciones tle ccxrfidt:rrcialidacl aplicables
(incluvenclo eu cualquitlr ConiLato cls Inversión, contratos
entre socios de responsabilidacl limrtada, acuerdos de
suscripción u oh'os documentol; relacionados con los
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(vii)

(viii)

Vehículos de Irrversiórr), en cada cascl, se¡pn lo instruido por'
el Aclminish'ador a su entera discret:ión;

cliscuhr y, en su caso, aprobal cualcluier sustjfución clel
Auditor Externo y del Provcedor de Precios, en cada caso, a
propuesta del Adrninish'aclor'; elr el _entendido, qtrc los
nriembros del Cornité 'fécnico clesignados pol' el
Aclministrador que no seatl lr4iembros Indepenclientes no
tendrán clerecho a enúür srr r¡obo respccto de dicho punto; v

discutir y, cllsu caso, aprobar cualquicl otlo asunto someticlo
al Cornité l'écnico por el Administr¿,rdor.

Al ser rernoviclo el Aclministraclor', en el entendiclo que
la Asamblea de Tcncdores podrá renunciar a la

Ih¡ento de Disolución:

En el entendiclo, que con rcspccto ¿r los incisos (i), (iii) y (iv)
antetiotes, írnicamente los miernbl'os independientes clel
Comité Técnico tenclrán clerccho a \,oto.

En virbud cle lo anterior, el Comité l'écnico tendrá las
facultacles estabiecidas en el arLículo 7, fraccíón IX, párrafo a)

numeral4 de la Cil'cular Única, de confornüdad con los términos clel
(bntrato de Fideicomiso. Dichas facultades, junto con las facultades
clescritas en los incisos (i) a (ix) antcriores, no podrán ser delegaclas.

(o) La existencia del Fideicomiso comienza en [a fecha c{el
(}rntrato de Fideicomiso v corrlinuar'á hasta que el Fideicomiso sea

disuelto y posteliolmente terminac{o de conformidad coll la
Cláusula XVII ctel Contrato cle Fideicomiso, cuya disolución
comenzará en el plimero de los siguientes cvenLos (cada uno de los
cuales seLá, un "Er¡q4!9 iel2igolg_q_é4"):

(i) I-a expiración clel pLazo del llicleicomiso de acuerclo con
la Sección L6.L del Conti'ato de Ficleicomiso.

(i i) Iln el momento en que todas las Inversiones hayan sido
amortizacias, terminadas o ena jena das.

(iii) La cletelminación del ¡\ dminis tracloL, previa aprobación
de la ¡\samblea de Tenedores, hecha cle buena fe, basada
en una opinión escrita de un abogado de reconocido
prestigio en el mercado nacional y dirigida al
Fideicomiso, de que clicha c{isolución y terminación
anücipada es necesaria o Lecomenrlable debiclo a que ha
ocun'ic1o ulr camlrirt aclverso significativo en cualquier
I-ey o reglamento aplicable;

(iu)
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I)isolución:

Distribución Final:

ternúnación clcl lrideicorniso al habiendo removido al
Actrninish'ador.

(b) La obligación de los 'fi:neclores de hacer Llamadas de
Capital (i) para Invelsiones con lespecto a las cuales el Fideicorniso
(o el Aclminish'aclor' o urla o más de sus afiliadas en nombre clel
Fideicomiso) hava conh'aíclo tna obligación legalmente vinculante
c1e invertir antes de un Everrto de I)isolución; (ii) para las
obligaciones clel l;icleicorniso bajo cualquier préstamo o garantía
pendiente antes de un Evento de Disolución; y (iii) para Gastos del
Fideicomiso, sobterrivir'á a cualquier Evenlo de Disolución.

(.) Si ha ocuu'ido algún Evento de Disolución, hasta que el
['ideicomiso sea disuelto y sukrsecuentemente terminado de
conformidacl con la Cláusula XVI y la Cláusula XVII del Contrato de
Fi.leicomiso, el Iiitleicomis<,r seguir'á hacicndo pagos de los Gastos
del Fideicomiso cle conformiclad corr los términos del Contrato de
Fideicomiso ), del Contrat'o de Aelnrinistración

l\1 ocurrir un Evento de Disolución, el lridejconúso será liquictado y
terminado. El Aciminisbrador, prerria autolización de la Asamblea o,

en su defecto, un fiduciario liquictador designado por la Asamblea
de Tenedores, procederá a llevar a cabo la Venta de Disolución y la
Distribución Final. En la Venta de Disolución, el Adminishador, con
la previa aprobación de la Asamblea de 'fenedores, o el fiduciario
lic1uidaclor, hará toclo lo posible par¿r reducir a efectivo y
eqtrivalentes de efectivo, los activos del liideicomiso que el
Administlaclor o el fiduciario licltric{ador consideren conveniente
vender, sujeto a la maximización del valor c{e dichos activos y a

cualquier otra corrsideración legal (incluyendo restricciones legales
sobre la capacidad cle los'l'enedores pala rnantener cualquier activo
a sel distribuido en especie)

Una vez llevada a cabo la Venta c1e Disolución, el ploducto cie la
misma y los demás activos del F'idcicorniso se distribuirán en una o
más cuotas en el siguiente orclen clc prelaciórr:

(u) En plimer lu¡1ar, para pagar a todos los acrcedores ctel

Fideicomiso (incluvenclo el pago de los gastos de liquidación v
ctisolución del l;ideicomiso), err la tnedida que la ley lo permita, ya
sea mediante el pa¡;o de los mismos o la adopción de disposiciones
razonables al respecto (incluida la satisfacción de los gastos de
liquidación y clisolución del Fideicorniso) incluido la constitución cle

reservas, por morlt'os cleterminac{os por el Adminish'ador o el
ficluciario liquiclaclor, pal'a cumplir \¡ hacel J:renle a otros pasivos c1e1

Irideicorniso; y
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Terminación:

Confidencialidad:

(b) A partir de ese rnonlento, ul producto restante, si es

qtre lo hubiere, lnás los ¿rctivos l'esLantes del Fideicomiso, serán
aplicados ), distribuiclos a los T't:ncdores cle conformidacl con l¿r

Seccicin 11.2 c{el Contlato cje Fidecornis¡r, previa noti{icación por
escrito al Indeval (o a través cle cualcluier otro meclio que el Indeval
detcrmir"re) por e1 Fiduciario, infolmaLrdo al Indeval que la
Djstribución Final a Ia que se reficre la letr'a b) de la Sección 16,4 del
Contrato de Fideicomiso se hará conh'a la enh'ega del Título.

Para efectos de la Sección L6.4 delContrato cle Fideicomiso, todas las

ganancias, pércliclas, los ingtesos devenllaclos y deducciones clel
Fideicomiso serán consiclerados como ¡rercibidos y reconocidos
inmediatamente anles de la fecha rlc distribución^

[,a Asan'rblea de 'l'eneclores podt'á, prcvia propuesba clel
Adminish'ador, aprobar la terminac'ión clel lrideicomiso elr la
medida que las siguientes condiciones se strtisfagan: (1) que todas Ias
lnversiones realizadas halr¿n sicio sujetas ¿r una Desinversión totalo
se irayan declaraclo como pérdidas totales por el Admilristrador; y,
(2) que todo el endeudamiento asunriclo clilecta o indirectamente por
el liideicomiso c{e conformidad colr el Conlrato de Fideicomiso ha,va

sido repagaclo, y que no queclcn obligaciones pendientes del
Fideicomiso de cualquier naburaleza, ürcluycndo obligacioncs
contingentes, según lo deterr¡ne el Aclministrador qgn la
aprobación del Cornitó Técnico; _en el er{enclidg, eue si el
Administrador ha sido lemovido cle conformidad con los términos
del Contrato de Administración, cl Fidtrciario no podrá dar por
terminado el Fidcicomiso hasta que todas las cantidades que sean
propiedacl del Aclministraclor removiclo sean pagadas de forma
satisfactoria); siempre y cuando, que en el caso cle que dicha
terminación anticipada clel Fideicomiso sea aprobada de
conformiclad con la lggqlúr. 17.1 c1el Contrato c'le Fideicomiso, todo
el efectivo remanente en las Cuentas clel Fideicomiso será
dishibuido a los Tenedores cle conformiclacl con lo establecido en el
Contrato de Fideicomiso previo a [a termir"ración del Fideicomiso.

(a) El Fiduciario y el lleprescntante Común por medio del
Contrato cle Ficle'icomiso convienen, y cuaiquier Tenedor mediante
la adquisición de cualquiel Certificado se corsiclerará que conviene,
y cualquier miembro del Comité'l-écnico y del Comité cle Monitoreo,
pol medio clc la aceptación de su erlcargo se considerará que
conviene, así como el Valuador Inclcpendie'rlte, t-'l Auditor Externo v
cualquier otro te rcero prestaclor cle scl'vicios contrataclo de
conformidad corl el Contrato cte Ficleicomrso, en mantener
conficlencial y no Lerreiar cualquit:r irrfolmación relacionada con el
Fideicomiso, cualquier Vehículo c1e lrrver:;ión, cualquiel' afiliacla de
tur Vehículo cle Inrrersión, cualquier persona nroral respecto cle la
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cual se esté cousiclerando o haya consicleraclo l'ealizar una Inversión
o respecto cle cualquier afiliada c-le clichas personas rnorales; en el
g4jqndido, que dichas Person¿rs pociliirr rerrclar cualquier tipo de
inÉorrnacióll que (i) se hal'a puesto a clisposición del público err

general, salrro en virtucl elel incurnplirniento cle la Sección i8.3 clel
(lontrato de l;ideicorniso; (ii) sea requelicla para ser incluicla err
cualquier reporte, cleclaración o testinr<>nio que lr:quiera ser
presentado ante cualquier Autoridad Gubcrnanrental; (iii) puee{a ser
requericla cotllo respuesta a cualesquiera llarnados o citatorios en
relación con algún titigio; (irr) sea ncccsaria para cumplir con
cualquier Ley Aplicable o con sns obligaciones conforme a los
I)ocumentos de la Emisión y Ia l.e,v Aplicáble; (v) se proporcione a
lo.s empleaclos, afiliados y asesotes profesionales de dichas Personas
v en el caso de los nüembros del (lomité 'l'écnico, a los Tenedores
qrrc los hubieren designaclo (así como a los funcionarios, consejeros,
entpleaclos, afiliadas y asesores ckr clichos 1'eneclores), siempre v
cuanclo dichas Pcrsonas sean aclverlidas lespec'to de las obligaciones
cler confidencialiclad cotrtenidas en el Conh.ato cle Fideiconüso; y (vi)
pueda ser tequef icla en reiación col1 ult¿l auditoría realizada por
cualquiel Autoriclacl Gubernamcntal. A partir de la fecha del
Contrato de Fidcicomiso, el Adminislraclor podrá celebrar
convenios de confidencialidad corr cacla uno cle ios 'Ienedores, el
Valuaclor Indepencliente, e[ Contailor del Ficleicomiso, el Auciitor
Externo y con cualquier plovecc{or cle bienes o servicios que
contengan obligaciones de conficlerrcialidacl de conformiclacl con lo
estabiecido en la $ecciór'r 18.0 cicl Conh'¿rto cle Fideicomiso, o
cualesquieta oh"os convenios de confidencialiclad.

(b) Los Tencdores pocir'án solicitar al l{epresentante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma grabuita a aquella información
confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con las
Inversiones que pletenda realizar el Fiduciario y que el
Administladot no estuviere obligaclo a revelal de conformidad con
los Documentos de la Emisión o la Ley Apiicable, incluyendo, sin
limitación, la in-formación sobre el resultado cle las decisiones
tomadas por los inversionistas ele un Pnrglama GA, en cualquier
asunto en el que el. I;ideicomiso, como inversionistal ejer.ció su
derecho a votar, según corresponda, siempre y cuando, a pesar de lo
anterior en el caso de que clichas clecisiones constifuyan un evento
relevante para el Fideicomiso gue cleba ser divulgado de
conformidad con el Tírulo Quinto de la Circular Única, el Fiduciario
ciivulgará dicho evento relevante c1e confornridad con el párrafo (b)
de la Sección 5.1 clel Contrato de Fideiconúso y la Sección 2.4 clel
Contlato de Acln"Linistlación, en r{ _enter¡üd¡1, que el 'lenedol clue
solicite la información a que se tefir.le este ilrciso cleberá acreclitar str
caliclacl de Teneclor entlegancio las const'ancias que expida ei Inclerral
y, de ser el caso, el listaclo de titulares clue expida el ir-rtermediario
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I)erecho Aplicable y
Jurisdicción:

financielo colLes¡roncliente. Sin ¡rcrjuicio cle 1o alrterior, el Tenedor
que reciba dicha infolrnación la clebcrá mantener con el carácter de
confidencial, cle conformrclad con kr dispucsto en el inciso (a)

anterior.

(.) Sin pcrjuicio c1e las obli¡laciones cle conJicler,rcialidad
esbableciclas en la Clárrsula XVIII tlel Contl'ato de Fideicomiso, el
f-ideicomitente v ei Aclministraclor sc obligan a proporcional al
F'icluciario cualquier información Llue le sea rcquerida por éste a
efecto de dal cumplinüento a lo estableciclo en el artlculo 115 cle la
L,lC y demás clisposiciones c1e la Lev Aplicable.

(d) El Acimirústrador estar¿i obiigado bajo las disposiciolres de
confidencialiciad (i) aplicables al socic' ¿rclrninistrador (genernl

pnrhrcr) o administraclol de un Vehículo de Inversión de
conformidacl con los documentos finales de tiicho Vehículo de
Inversión 1, (ii) aplicables a cuale¡uier \iehículo de llversión e1e

conformidad con los documentos finales dc clicho Vehículo de
Inversión.

Iil presente Título será regido e intelpretacto dc conformidad con las
leyes cle México. Para toclo 1o relativo a la interpretación y
cumplimiento del Colrtrato de I:ideicomiso, las partes se someten, de
manera explesa e in'cvocable, a las leyes aplicables de México, y a la
jurisclicción de 1o¡; tribunales competentes de Ciudad de México, por
lo que renuncian, de manera expre$a e irrevocable, a cualquiel otra
jurisdicción que pudiere corresponcler'les en vi¡'tud de sus domicilios
presentes o futtrros o por cualquier otra razón.

Conforme al presente Título, no existe obligaciórr cle pagar una surna clc dinero pol concepto cle

principal o intereses. La distribución cle las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto
de las aportaciones, y no producirá efecto legal alguno la exclusión c1e uno o más Tenedores en la
participación individual que le corresponcla de las ganancias o pérdidas asociactas a las Inversiones con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuanclo el Tenedor cle que se trate, haya atenclido en
tiempo y forma con las llamadas der capital. No ser:á necesatio un número mínimo de invelsíonistas
para su listado o mantenimiento clel listado en las bolsas de valores. ¡\1 h'atarse de certificaclos bursátiles
fiduciarios de proyectos de inversión emitidos bajo el mecanismo cie llamadas de capital, en lo no
previsto por el presente Título, se deberá estar disptresto por 1o establecido en el Acta de Emisión.

El presente Tílulo consta de 76 páginas v se expiclió originaLmente cn la Ciudaci cte México, el 5 de
cliciembre de 2018; y fue canjeado por primera ocasicin, en la Ciudad de México, col1motivo cle la Primera
Umisiórr Adicior-ral reaTtzada por el lriduciario el 5 de sepbienrbre cle 2019; y fue canjeaclo por segunda
ocasión, en la Ciudad de México, coll moLivo de la Ser¡rynda Emisiórr Aclicional realizada por el f;iduciario
ei 6 de febrero de2020; y fue canjeaclo por tercer ocasitin, en la Ciuclacl cic. México, col1 motivo de la Tercera
Emisión Aclicional lealizada por el Fit.luciario el25 cle jtrnio cle 2020, , y fue cirnjeacio por cuarta ocasión
en 1á Ciudacl c1e México, col1 moijvo de la Cuarta lin'ri¡;iótr Adicional rcalizacl¡r por el Ficlucialio ei 21 de
septicmbre de 2020; y fue canjeado por quinta ocasión en la Ciudad clc Méxicr), col1 rnotivo cle la Quirrta
L:misión Adicional realizada por el Iiicluciario el 25 cie febrero c1e 2021;1' es cartjcarlo por sexta ocasiórr en
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la Ciudacl de México, con rnotivo de la modificaciór'r a los Docurnentos cle la Emisión, rcalizada por el
l;iduciario ei 9 de abril de 2021. para su depósito en adrninish'ación en S.D. ]ndeval Institución para el
t)epósito de Valores, S.A. de C.V. ("hdgval"), justificando así la posesión cle los Certificados por clicha
institución y la realización de todas las actividaclers para tal efecto por parte clt: hrcleval para tal efecto en
caráctet' c{e institución pala el depósito cle valores, en términos de lo dispuesto en Ia LMV.

IESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO, SIGUE I-IOJA r)E FII{MASI
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EL FIDUCIARIO

CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple,
en su calidad de fiduciario dei Contrato de Ficleicomiso Irrevocable número CIB/3171"

Nombre: Jirnénez Labora Sarabia

Cargo: Delegado Fiducialio

Delegado Ficlt¡ciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍIUI,O DE CERIIFICADOS
I]URSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVEITSIÓN EMTIDOS BAJO EL

MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPTIAL SUSCRITO POR CIBANCO, S.4,,

INSTITUCIÓN DE BANCA IVIÚLTIPLE, CON4O FIDUCIARIO DEL CON'TRATO DE

IJIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO CTB/317'1. ESTOS CEI{'TIFICADOS
tsURSA'|ILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN ESTÁN INSCRITOS EN EL

ITEGIST'RO NACIONAI, DE VALORES CON EL NÚMERO 3239-1..80-2021-225 DE

CONFORMTDAD CON Er- OFICiO DE AUTORTZACIÓN NÚMERO 153/'t0t)26319/2021

DE FECH A 22 DE MARZO DE 2021, EXPEDIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL
IJANCARIA Y DE VAT,ORF]S

N
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IiT, REPRESEN']' AN'ftl COMUN

En aceptación cle su designación c1e lepresentaute comúur,
asl como de sus obligaciones y facultades

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Iiinancicro

Nombre:José Torres
Apocleraclo

I-A PRESENTE HOJA DE IiIRMAS CORRESI'ONDE AL TTTULO DE CEITTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIAITIOS DE PROYECTOS DE INVEITSIÓN EMI'IIDOS BAJO EL
MECANISMO DE I,[,¡\MADAS DE CAPITAL SUSCRITO POR CIIJANCO, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA N,IÚLTIPLE, COMO FIDUCI¡\RIO DEL CONTRATO DE
FIDEICOMISO IRREVOCABI-E trtÚUr-,nO CrB/3't71. IjSTOS CEI{TIFICADOS
I]URSÁTILES FiDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN ESI'AN INSCRT|OS EN EL
I{EGISTRO NACIONAI, DE VALOI{ES CON EL NÚIr¿NTTCI 3239-1..80-2021,-225 DE
CONFORMIDAD CON EI- OI;ICIO DE AUTORIZACIÓN NÚMIIRO 153/'1002631s/2027
DE FECH A 22 DE MARZO DE 2021 EXPIJDIDO POR I,A COMISIÓN NACIONAI-
I]ANCARIA Y DE VALORTS.
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Anexo “B” 
Resoluciones de los Tenedores  

 
 

[Se adjunta al presente] 
 

  



RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA GENERAL DE 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, SERIE A1 Y SERIE A2, NO AMORTIZABLES, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVES DE 
PIZARRA “GAPI 18D” (LOS “CERTIFICADOS SERIE A1”) y “GAPI 18-2D” (LOS 
“CERTIFICADOS SERIE A2” Y CONJUNTAMENTE CON LOS CERTIFICADOS SERIE 
A1, LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES” O LOS “CERTIFICADOS”), 
RESPECTIVAMENTE, EMITIDOS POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3171 
(SEGÚN EL MISMO HAYA SIDO ADICIONADO, SUPLEMENTADO O DE 
CUALQUIER FORMA MODIFICADO DE TIEMPO EL TIEMPO, EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO” O EL “FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE GENERAL ATLANTIC 
CERPI MANAGER, S. DE R.L. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y 
ADMINISTRADOR (EL “FIDEICOMITENTE” O EL “ADMINISTRADOR”, SEGÚN 
CORRESPONDA), CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO 
FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN (EL 
“REPRESENTANTE COMÚN”) DE LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES. LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN LAS 
PRESENTES RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS EXPRESAMENTE EN LAS 
MISMAS, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE LES ASIGNA EN 
EL CONTRATO DE FIDEICOMISO O, EN SU CASO, DEL ACTA DE EMISIÓN.  

16 DE MARZO DE 2021 

De conformidad con lo establecido en la Sección 4.1 inciso (a), subinciso (xi) del Contrato de 
Fideicomiso, las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de los Certificados Bursátiles en circulación 
con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido aprobadas en Asamblea de Tenedores, siempre que dichas resoluciones unánimes 
aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores consten por escrito y las mismas sean 
notificadas al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Las presentes resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de 
Tenedores por la totalidad de los Tenedores de los Certificados (las “Resoluciones 
Unánimes”) tienen como objeto aprobar, entre otros, la emisión inicial de tres Series 
Subsecuentes a las Series Iniciales de Certificados y la aprobación de ciertas modificaciones 
al Contrato de Fideicomiso, al Contrato de Administración y a los demás Documentos de la 
Emisión, según resulte aplicable. 

SEGUNDO.  Que con fecha 7 de septiembre de 2020, fueron publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación modificaciones a las Disposiciones de Carácter General en Materia 
Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (la “CUF”). 

TERCERO. Que en la fecha de las presentes Resoluciones Unánimes, los Certificados Serie 
A1 y Serie A2, son los únicos Certificados emitidos por el Fiduciario. 



Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los Certificados en 
circulación adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (xvi) de la Sección 4.1 del Contrato 
de Fideicomiso, en este acto se aprueba la emisión de la Serie B, la Serie C y la Serie D, (la 
“Emisión de las Series Subsecuentes”) conforme se indica en el párrafo siguiente, 
estableciéndose para dichos efectos un Monto Máximo de la Serie correspondiente a la Serie 
B de hasta USD$45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de Dólares 00/100), un Monto 
Máximo de la Serie correspondiente a la Serie C, de hasta USD$30,000,000.00 (treinta 
millones de Dólares 00/100) y un Monto Máximo de la Serie correspondiente a la Serie D 
de hasta USD$150,000,000.00 (ciento cincuenta millones de Dólares 00/100); en el entendido, 
que la fecha de emisión y el uso de los recursos correspondiente a cada Serie de Certificados 
se establecerá en la Notificación de Emisión Inicial respecto de cada Serie de Certificados, 
conforme a las instrucciones del Administrador. 

Con motivo de la Emisión de las Series Subsecuentes, se aprueba: 

(i) Llevar a cabo la emisión inicial de los certificados de la Serie B de hasta 90,000 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie B, a un precio 
de USD$100.00 por certificado Serie B (los “Certificados Serie B”), al tipo de 
cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente 
publicada respecto de la Serie B. 

(ii) Llevar a cabo la emisión inicial de los certificados de la Serie C de hasta 60,000 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie C, a un precio 
de USD$100.00 por certificado Serie C (los “Certificados Serie C”), al tipo de 
cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente 
publicada respecto de la Serie C. 

(iii) Llevar a cabo la emisión inicial de los certificados de la Serie D de hasta 300,000 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie D, a un precio 
de USD$100.00 por certificado Serie D (los “Certificados Serie D”), al tipo de 
cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial de Serie Subsecuente 
publicada respecto de la Serie D." 

(iv) Llevar a cabo cualquier modificación al Contrato de Fideicomiso, al Acta de 
Emisión, a los títulos de los Certificados Serie A1 y Certificados Serie A2,  (los 
“Títulos”), a cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable, 
necesario o conveniente para reflejar la Emisión de las Series Subsecuentes, 
incluyendo cualesquier adecuaciones o modificaciones, así como demás acciones 
que solicite la CNBV, BMV, Indeval y/o cualquier autoridad o las partes de 
dichos documentos en relación con el numeral (i) anterior, en la medida que sean 
consistentes y estén relacionadas con tales modificaciones y que no impliquen 
una variación sustancial a las mismas.” 



SEGUNDA. “Se aprueba, en consecuencia de lo aprobado en la Resolución Primera 
anterior, que los Certificados Serie B, los Certificados Serie C y los Certificados Serie D, 
respectivamente, que deberán ser emitidos conforme a la Emisión de las Series 
Subsecuentes, sean adquiridos mediante suscripción preferente por los Tenedores de los 
Certificados Serie A1 y Certificados Serie A2, en términos del mecanismo de asignación 
aplicable que se describe en el documento adjunto como Anexo “A” de las presentes 
Resoluciones Unánimes. Asimismo, se aprueba la determinación del precio de USD$100.00 
(cien Dólares 00/100) por Certificado Serie B y/o por Certificado Serie C y/o por Certificado 
Serie D, respectivamente, al tipo de cambio establecido en la Notificación de Emisión Inicial 
de Serie Subsecuente publicada respecto de la Serie B, la Serie C o la Serie D, según sea 
aplicable. En el entendido, que no se llevará a cabo la oferta pública restringida de dichos 
Certificados Serie B, ni de los Certificados Serie C, ni de los Certificados Serie D, y en el 
entendido, además, que, aquellos Certificados Serie B y/o Certificados Serie C y/o 
Certificados Serie D que se emitan con motivo de la Emisión de las Series Subsecuentes pero 
no sean adquiridos, serán cancelados para todos los efectos a que haya lugar.” 

TERCERA. “Se aprueba ampliar la vigencia del Contrato de Fideicomiso, por un período 
adicional de 9 años; en el entendido, que el Contrato de Fideicomiso continuará en vigor 
hasta el día que sea el aniversario de 30 años contados a partir de la fecha de Emisión Inicial 
de los Certificados de las Series Iniciales.” 

CUARTA. “De conformidad con el inciso (b), sub-inciso (v) de la Sección 4.1 y la Sección 
18.2 del Contrato de Fideicomiso, por medio del presente, se aprueba llevar a cabo ciertas 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso (en términos sustancialmente similares a los del 
documento adjunto a las presentes resoluciones como Anexo “B”), al Contrato de 
Administración (en términos sustancialmente similares a los del documento adjunto a las 
presentes resoluciones como Anexo “C”) y a los demás Documentos de la Emisión que 
resulten aplicables en seguimiento y derivado de las modificaciones a los documentos antes 
aprobadas, y cualquier modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas 
que, en su caso pudieran derivar de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la 
medida que resulten consistentes y no impliquen una variación sustancial a las 
modificaciones planteadas y aprobadas en el presente documento, con relación a los 
quórums de votación e instalación de la Asamblea de Tenedores y de la Asamblea Especial, 
ciertos derechos de minoría de los Tenedores, ampliación de la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso en términos de la Resolución Tercera anterior y ciertas adecuaciones conforme 
a la CUF, incluyendo sin limitar, la inserción de una cláusula de límite de gastos conforme 
a lo establecido en el Anexo X de la CUF.” 

QUINTA. “Para efectos de dar cumplimiento a las resoluciones anteriores, en este acto se 
autoriza e instruye al Fiduciario, al Representante Común y al Fideicomitente para que, en 
la medida que a cada uno de ellos corresponda dentro del ámbito de sus respectivas 
atribuciones y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, lleven a cabo o celebren todos los 
actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las modificaciones 
correspondientes, incluyendo, sin limitar, la obtención de las autorizaciones 
correspondientes por parte de las autoridades, realizar las modificaciones pertinentes, 
relacionadas con lo aprobado en las Resoluciones Primera, Segunda y Tercera anteriores, al 
Contrato de Fideicomiso, al Acta de Emisión, los Títulos y a cualquier otro Documento de 



la Emisión según resulte aplicable, y llevar a cabo los trámites que se requieran ante la 
CNBV, BMV, Indeval y/o cualquier autoridad, así como, en su caso, efectuar los avisos al 
público en general a través de los sistemas electrónicos correspondientes que resulten 
necesarios o convenientes en relación con lo anterior”. 

SEXTA. “Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Claudia Beatriz 
Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya Ramos, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia 
Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Esteban Manuel Serrano 
Hernández y/o  María de los Angeles Ariadna Garduño López y/o Brenda Gabriela Cortés 
de la Torre y/o cualquier apoderado del Representante Común para que, dentro del ámbito 
de sus respectivas facultades, conjunta o separadamente, realicen todos los actos y/o 
trámites que sean necesarios o convenientes que, en su caso, se requieran para dar cabal 
cumplimiento a los acuerdos adoptados en la Asamblea; incluyendo sin limitar, acudir ante 
el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para llevar a cabo 
la protocolización del acta en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten aplicables, así como para realizar los trámites que, en su 
caso, se requieran ante la CNBV, la BMV, Indeval y demás autoridades correspondientes.” 

Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 7 páginas (incluyendo las hojas de firma 
y sin anexos), y fueron adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, por unanimidad de los 
Tenedores que representan la totalidad de los Certificados, a efecto de que las mismas sean 
vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los efectos legales a que haya lugar, 
como si las mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea de Tenedores. Estas Resoluciones 
Unánimes son acordadas y adoptadas por los firmantes, en su calidad de Tenedores, 
acreditando dicha calidad de Tenedores en términos de los documentos que se adjuntan en 
copia simple a las presentes como Anexo “D”. Asimismo, los Tenedores en este acto están 
de acuerdo que las presentes Resoluciones Unánimes, podrán ser firmadas de forma 
autógrafa y/o digital reconociendo el principio de equivalencia funcional establecido en el 
artículo 89 del Código de Comercio. 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS] 

 

  



 



SIEFORE XXI-BANORTE BÁSICA 65-69, S.A. DE C.V. 

SIEFORE XXI-BANORTE BÁSICA 80-84, S.A. DE C.V. 

SIEFORE XXI-BANORTE BÁSICA 90-94, S.A. DE C.V. 

SIEFORE XXI-BANORTE BÁSICA INICIAL, S.A. DE C.V. 

SIEFORE XXI-BANORTE BÁSICA 60-64, S.A. DE C.V. 

SIEFORE XXI-BANORTE BÁSICA 75-79, S.A. DE C.V. 

SIEFORE XXI-BANORTE BÁSICA 85-89, S.A. DE C.V. 

   Virginia Gutierrez Martinez   Jose Tadeo Rodriguez Reyes 

 APODERADO LEGAL       APODERADO LEGAL 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LAS RESOLUCIONES UNÁNIMES 

ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA 

“GAPI 18D” y “GAPI 18-2D” DE FECHA 16 DE MARZO DE 2021. 



Tenedores de la Serie 18-2D

Fondo Profuturo SB 70-74, S.A. de C.V., SIEFORE,
Fondo Profuturo SB 75-79, S.A. de C.V. SIEFORE,
Fondo Profuturo SB 80-84, S.A. de C.V. SIEFORE,
Fondo Profuturo SB 85-89, S.A. de C.V. SIEFORE,

Fondo Profuturo SB 90-94, S.A. de C.V. SIEFORE, y
Fondo Profuturo Bas In, S.A. de C.V. SIEFORE

Por: ro Hernández Navarro
c poderado

Por: Sergio Edmundo Athié Herrera

Cargo: Apoderado

KIRB

12.03.21

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LAS RESOLUCIONES
UNÁNIMES ADOPTADAS FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
IDENTIFICADOS CON CLAVES DE PIZARRA "CAPI 18D" y "GAPI 18-2D" DE
FECHA 16 DE MARZO DE 2021.
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Anexo “A” 
Mecanismo de Asignación 

 
 

Mecanismo de Asignación para Serie Subsecuente B y C 
 

(i) Notificación de Emisión Inicial de la Serie B/Serie C. De conformidad con las 
instrucciones previas por escrito del Administrador, el Fiduciario publicará un aviso 
relacionado con la Emisión Inicial de la Serie B/Serie C a través de Emisnet y el STIV-2, 
debiendo notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), con copia para el 
Representante Común (cada aviso, una “Notificación de Emisión Inicial dela Serie B/Serie 
C”) con por lo menos 7 Días Hábiles antes a la fecha de la emisión inicial de la Serie B/Serie 
C (dicha fecha, la “Fecha de la Emisión de la Serie B/Serie C). Dicha Notificación de Emisión 
Inicial de Serie B/ Serie C deberá incluir, al menos: 

(1) El Monto Máximo de la Serie B/ Serie C; 

(2) el precio por cada Certificado de la Serie B/ Serie C que será objeto de suscripción, 
en el entendido que el precio correspondiente a la Fecha de Emisión Inicial de la 
Serie B/ Serie C deberá ser de US$100.00; 

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie B/ Serie C de Certificados; mismo que 
deberá ser igual o mayor al 20% del Monto Máximo de la Serie B/ Serie C; 

(4) el número de Certificados Serie B/ Serie C a ser emitidos en la Emisión Inicial de la 
Serie B/ Serie C; 

(5) la Fecha Ex-Derecho y de Registro de los Certificados Serie B/ Serie C; 

(6) La Fecha Límite de Suscripción de los Certificados Serie B/ Serie C; 

(7) La Fecha de Asignación de los Certificados Serie B/ Serie C; 

(8) la Fecha de la Emisión de los Certificados Serie B/ Serie C y 

(9) un resumen del uso anticipado que se le dará a los recursos que se obtengan con la 
emisión de Certificados Serie B/ Serie C, mismo que, deberá en todo momento, 
cumplir con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido 
que el Administrador pondrá poner a disposición de los Tenedores a través del 
Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los recursos. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales tendrán el derecho, pero no la obligación, de adquirir Certificados de las Series 
Subsecuentes, en proporción a su participación respectiva en los Certificados de las Series 
Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de las Series Iniciales en circulación) en la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie B/ Serie C; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados de las Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales de la Serie B/ 
Serie C de conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iii) 



siguiente. Para dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de 
Certificados Serie B/ Serie C, cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales deberá 
entregar al Fiduciario y al Administrador (con copia al Representante Común), las 
constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados 
de las Series Iniciales y, en su caso, el listado de titulares de Certificados de las Series 
Iniciales que para tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente, que 
evidencie la titularidad de los Certificados de las Series Iniciales en la Fecha Límite de 
Suscripción de la Serie B/ Serie C. 

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 2 Días Hábiles antes 
de la Fecha de la Emisión Inicial de la Serie B/ Serie C (la “Fecha Límite de Suscripción de 
Serie B/Serie C”), cualquier Tenedor de Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con 
copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la 
Serie B/ Serie C (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, que dicha 
Notificación de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados de las Series 
Iniciales correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de 
Certificados de la Serie B/ Serie C correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de 
Certificados de las Series Iniciales respectivo (sin importar si los Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales son titulares de los Certificados Serie A1 o de los 
Certificados Serie A2), hasta por un monto equivalente a la proporción de Certificados de 
las Series Iniciales que tenga dicho Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados de las Series 
Iniciales en circulación); en el entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán 
incluir adicionalmente una oferta de suscripción adicional de Certificados de la Serie B/ 
Serie C, en caso de que existan Certificados de la Serie B/ Serie C que no hayan sido suscritos 
por los demás Tenedores de Certificados de las Series Iniciales (dichos Certificados 
adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el entendido, que el número de Certificados 
Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de 
Ejercicio deben identificarse claramente. 

(iv) Determinación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil siguiente a la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie B/ Serie C (la “Fecha de Asignación”), revisará las 
órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
determinará el porcentaje de Certificados de la Serie B/ Serie C que cada Tenedor de 
Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a suscribir. 

(v) Asignación. En la Fecha de la Emisión de la Serie B/ Serie C se realizará la 
asignación de los Certificados de la Serie B/ Serie C de conformidad con lo siguiente: 

(1) Primero, los Certificados de la Serie B/ Serie C se asignarán entre los Tenedores de 
los Certificados de las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de 
Ejercicio, con base en el número de Certificados de la Serie B/ Serie C contenidos en 
las Notificaciones de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados 
de la Serie B/ Serie C que dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo 
con el número de Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a 
la Fecha Límite de Suscripción de Serie B/ Serie C; en el entendido que, cualquier 
oferta de suscripción de los Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las 
Notificaciones de Ejercicio no será considerada para efectos de dicha asignación. 



(2) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 
hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie B/ 
Serie C, los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de 
los Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de 
suscripción de Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio 
correspondientes, en función del número de Certificados Remanentes que dichos 
Tenedores ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
hasta que todos los Certificados de la Emisión Inicial de la Serie B/ Serie C hayan 
sido asignados; en el entendido que si más de un Tenedor de los Certificados de las 
Series Iniciales hubiere presentado una oferta vinculante de compra de Certificados 
Remanentes, y los Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones 
excedan el número de Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie B/ Serie C 
que no hayan sido asignados a dicha fecha, los Certificados pendientes de ser 
suscritos serán asignados entre dichos Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales con base a la proporción que el número de Certificados Remanentes 
incluidos en su Notificaciones de Ejercicio respectivas representen con respecto a 
todos los Certificados Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio 
presentadas previamente al Fiduciario y al Administrador conforme al párrafo (iii) 
anterior. 

(3) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 
los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se haya podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie B/Serie C, el Administrador 
instruirá al Fiduciario a publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV 
-2 informando a los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha 
situación y otorgando a dichos Tenedores la opción de suscribir cualquier 
Certificado pendiente de la Serie B/Serie C, en la misma proporción al número de 
Certificados de la Serie B/Serie C que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido 
suscribir, en virtud de sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos 
los Certificados incluidos en todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha 
Serie B/Serie C que todos los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales 
hubieren ofrecido adquirir. Los Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos 
Certificados adicionales entregando, a más tardar con un Día Hábil de anticipación 
a la Fecha de Emisión Inicial respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al 
Administrador y al Fiduciario (con copia para el Representante Común), indicando 
el número adicional de Certificados que desean adquirir de la Serie B/Serie C.  

(4) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y 
(3) anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el número final de Certificados de la Emisión Inicial de la 
Serie B/Serie C, así como las asignaciones realizadas de acuerdo con el 
procedimiento descrito anteriormente, y a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos 
que resulten necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la 
CNBV a través de STIV-2.  



 

 
Mecanismo de Asignación para Series Subsecuentes D  

 
(i) Notificación de Emisión Inicial de la Serie D. De conformidad con las 

instrucciones previas por escrito del Administrador, el Fiduciario publicará un aviso 
relacionado con la Emisión Inicial de la Serie D a través de Emisnet y el STIV-2, debiendo 
notificar al Indeval (en la forma establecida por Indeval), con copia para el Representante 
Común (cada aviso, una “Notificación de Emisión Inicial de la Serie D”) con por lo menos 
10 Días Hábiles antes a la fecha de la emisión inicial de la Serie D (dicha fecha, la “Fecha de 
la Emisión Inicial de la Serie D”). Dicha Notificación de Emisión Inicial de Serie D deberá 
incluir, al menos: 

(1) El Monto Máximo de la Serie D; 

(2) el precio por cada Certificado de la Serie D que será objeto de suscripción, en el 
entendido que el precio correspondiente a la Fecha de Emisión Inicial de la Serie D 
deberá ser de US$100.00; 

(3) el Monto de la Emisión Inicial de la Serie D de Certificados; mismo que deberá ser 
igual o mayor al 20% del Monto Máximo de la Serie D; 

(4) el número de Certificados Serie D a ser emitidos en la Emisión Inicial de la Serie D; 

(5) la Fecha Ex-Derecho y de Registro de los Certificados Serie D; 

(6) La Fecha Límite de Suscripción de los Certificados Serie D; 

(7) La Fecha de Asignación de los Certificados Serie D; 

(8) la Fecha de la Emisión de los Certificados Serie D; y 

(9) un resumen del uso anticipado que se le dará a los recursos que se obtengan con la 
emisión de Certificados Serie D, mismo que, deberá en todo momento, cumplir con 
los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido que el 
Administrador pondrá poner a disposición de los Tenedores a través del 
Representante Común una descripción más detallada de dicho uso de los recursos. 

(ii) Compradores Permitidos. Los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales tendrán el derecho, pero no la obligación, de adquirir Certificados de las Series 
Subsecuentes, en proporción a su participación respectiva en los Certificados de las Series 
Iniciales (vis-a-vis del total de los Certificados de las Series Iniciales en circulación) en la 
Fecha Límite de Suscripción de Serie D; en el entendido, que dichos Tenedores de 
Certificados de las Series Iniciales podrán adquirir Certificados adicionales de la Serie D de 
conformidad con el proceso de asignación establecido en el numeral (iii) siguiente. Para 
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de adquisición de Certificados Serie 
D, cada Tenedor de Certificados de las Series Iniciales deberá entregar al Fiduciario y al 



Administrador (con copia al Representante Común), las constancias de depósito que expida 
el Indeval que evidencien sus respectivos Certificados de las Series Iniciales y, en su caso, el 
listado de titulares de Certificados de las Series Iniciales que para tal efecto expida el 
intermediario financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados de 
las Series Iniciales en la Fecha Límite de Suscripción de la Serie D. 

(iii) Proceso de Suscripción. A más tardar en la fecha que sea 8 (ocho) Días 
Hábiles antes de la Fecha de la Emisión Inicial de la Serie D (la “Fecha Límite de Suscripción 
de Serie D”), cualquier Tenedor de Certificados de las Series Iniciales tendrá derecho a 
presentar una notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al Administrador (con 
copia al Representante Común) en la que conste su intención de suscribir Certificados de la 
Serie D (cada una, una “Notificación de Ejercicio”); en el entendido, que dicha Notificación 
de Ejercicio será vinculante para el Tenedor de Certificados de las Series Iniciales 
correspondiente. Dicha Notificación de Ejercicio deberá indicar el número de Certificados 
de la Serie D correspondiente que serán adquiridos por el Tenedor de Certificados de las 
Series Iniciales respectivo (sin importar si los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales son titulares de los Certificados Serie A1 o de los Certificados Serie A2), hasta por 
monto equivalente a la proporción de Certificados de las Series Iniciales que tenga dicho 
Tenedor (vis-a-vis del total de Certificados de las Series Iniciales en circulación); en el 
entendido, que dichas Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente una oferta 
de suscripción adicional de Certificados de la Serie D, en caso de que existan Certificados 
de la Serie D que no hayan sido suscritos por los demás Tenedores de Certificados de las 
Series Iniciales (dichos Certificados adicionales, los “Certificados Remanentes”); en el 
entendido, que el número de Certificados Remanentes incluidos en las órdenes vinculantes 
contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente. 

(iv) Determinación. El Administrador, dentro de un periodo de 2 Días Hábiles 
siguientes a la Fecha Límite de Suscripción de Serie D (la “Fecha de Asignación”), revisará 
las órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, 
determinará el porcentaje de Certificados de la Serie D que cada Tenedor de Certificados de 
las Series Iniciales tendrá derecho a suscribir. 

(v) Asignación. En la Fecha de la Emisión de la Serie D se realizará la asignación 
de los Certificados de la Serie D de conformidad con lo siguiente: 

(5) Primero, los Certificados de la Serie D se asignarán entre los Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales que hayan presentado Notificaciones de Ejercicio, 
con base en el número de Certificados de la Serie D contenidos en las Notificaciones 
de Ejercicio correspondientes y hasta el número de Certificados de la Serie D que 
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de acuerdo con el número de 
Certificados de las Series Iniciales que posean dichos Tenedores a la Fecha Límite de 
Suscripción de Serie D; en el entendido que, cualquier oferta de suscripción de los 
Certificados Remanentes incluidos en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio 
no será considerada para efectos de dicha asignación. 

(6) Segundo, si después de la asignación mencionada en el párrafo (1) anterior, no 
hubiese sido posible asignar entre los Tenedores de los Certificados de las Series 
Iniciales todos los Certificados correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie D, 



los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos Tenedores de los 
Certificados de las Series Iniciales que hubieren presentado una oferta de suscripción 
de Certificados Remanentes en sus Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en 
función del número de Certificados Remanentes que dichos Tenedores ofrecieron 
suscribir en las Notificaciones de Ejercicio correspondientes, hasta que todos los 
Certificados de la Emisión Inicial de la Serie D hayan sido asignados; en el entendido 
que si más de un Tenedor de los Certificados de las Series Iniciales hubiere 
presentado una oferta vinculante de compra de Certificados Remanentes, y los 
Certificados Remanentes incluidos en dichas notificaciones excedan el número de 
Certificados de la Emisión Inicial de dicha Serie D que no hayan sido asignados a 
dicha fecha, los Certificados pendientes de ser suscritos serán asignados entre dichos 
Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales con base a la proporción que el 
número de Certificados Remanentes incluidos en su Notificaciones de Ejercicio 
respectivas representen con respecto a todos los Certificados Remanentes incluidos 
en todas las Notificaciones de Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al 
Administrador conforme al párrafo (iii) anterior. 

(7) Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación (una vez que, de ser aplicable, 
los Certificados Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo (2) anterior), 
no se haya podido asignar entre los Tenedores todos los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial de la Serie D, el Administrador instruirá al 
Fiduciario a publicar ese mismo día, un aviso a través de Emisnet y STIV -2 
informando a los Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales dicha situación 
y otorgando a dichos Tenedores la opción de suscribir cualquier Certificado 
pendiente de la Serie D, en la misma proporción al número de Certificados de la 
Serie D que cada Tenedor hubiere previamente ofrecido suscribir, en virtud de sus 
respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto de todos los Certificados incluidos 
en todas las Notificaciones de Ejercicio respecto de dicha Serie D que todos los 
Tenedores de los Certificados de las Series Iniciales hubieren ofrecido adquirir. Los 
Tenedores podrán ofrecer suscribir dichos Certificados adicionales entregando, a 
más tardar con dos Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Emisión Inicial 
respectiva, una nueva Notificación de Ejercicio al Administrador y al Fiduciario (con 
copia para el Representante Común), indicando el número adicional de Certificados 
que desean adquirir de la Serie D. 

(8) Cuarto, una vez completadas las asignaciones mencionadas en los párrafos (1), (2) y 
(3) anteriores, el Administrador deberá notificar al Fiduciario (con copia al 
Representante Común) el número final de Certificados de la Emisión Inicial de la 
Serie D, así como las asignaciones realizadas de acuerdo con el procedimiento 
descrito anteriormente, y a su vez, el Fiduciario deberá dar los avisos que resulten 
necesarios a la BMV a través de Emisnet, al Indeval por escrito y a la CNBV a través 
de STIV-2. 

 
 

  



 

Anexo “B” 
      Proyecto de Contrato de Fideicomiso  

 
[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

  



 

 
 

Anexo “C 
             Proyecto de Contrato de Administración 

 
[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

  



 

 
Anexo “D” 

Acreditación de calidad de Tenedores 
 
 

[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

 

 
 
 



 

 
 

Anexo “C” 
Opinión legal 

 
 

[Se adjunta al presente] 
  



T O R R E   V I R R E Y E S   
P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 
C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0 
+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 
 
 
 

C O R P O R A T I V O  E Q U S S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 
C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 
S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 
+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 
 

 
 
 

 

 
 
 

 Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: eduardo.flores@creel.mx 

  
 

19 de marzo de 2021 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional 
de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, con claves 
de pizarra “GAPI 18-D” (los “Certificados Serie A1”) y “GAPI 18-2D” (los “Certificados Serie A2”) 
emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital a los que hace referencia el artículo 7, fracción 
IX de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) con motivo de la emisión inicial de tres 
Series Subsecuentes (los “Certificados Serie B”,  los “Certificados Serie C” y los “Certificados Serie 
D”, respectivamente, y conjuntamente con los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie A2, los 
“Certificados Bursátiles”), conforme a la cual pretende emitir hasta 90,000 Certificados Serie B, por 
un monto total de hasta USD$9,000,000.00, hasta 60,000 Certificados Serie C, por un monto total de 
hasta USD$6,000,000.00 y hasta 300,000 Certificados Serie D, por un monto total de hasta 
USD$30,000,000.00 (conjuntamente, la “Emisión Inicial de las Series Subsecuentes”), por CIBanco, 
S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor” o “CIBanco”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 de fecha 30 de noviembre de 2018 (según 
el mismo ha sido modificado mediante un primer convenio modificatorio de fecha 15 de abril de 
2019, un segundo convenio modificatorio de fecha 22 de octubre de 2020 y un tercer convenio 
modificatorio de fecha 18 de marzo de 2021, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado con General 
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Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”),  y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores (el “Representante Común”). Los términos utilizados con 
mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados 
que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, hemos revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se señala más 
adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 14 de la Circular 
Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y 
exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente los siguientes documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 en las 
que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los poderes otorgados 
a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación del Emisor, la solicitud de 
actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso (según dicho término se 
define más adelante), el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración (según 
dicho término se define más adelante), la Primera Modificación al Acta de Emisión (según dicho 
término se define más adelante) y los Títulos (según dicho término se define más adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 en las 

que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así como los 
poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y representación del 
Representante Común, el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Administración, la Primera Modificación al Acta de Emisión y los 
Títulos. 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 en las 

que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como los poderes 
otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y representación del 
Administrador, el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Administración, la Instrucción 1 y la Instrucción 2(según dicho 
término se define más adelante). 

 
D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie B (el “Título B”) a ser 

suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 A.  
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E. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie C (el “Título C”) a ser 
suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 B.  

 
F. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie D (el “Título D”) a ser 

suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 C.  

 
G. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie A1 (el “Título A1”) a ser 

suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 D. 

 
H. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie A2 (el “Título A2” y 

conjuntamente con el Título B, el Título C, el Título D, el Título A1 y el Título A2, los “Títulos”) ser 
suscrito por el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como Anexo 
4 E. 

 
I. La instrucción de fecha 19 de marzo de 2021 enviada por el Administrador con el 

objetivo de instruir al Emisor el llevar a cabo la Emisión Inicial de las Series Subsecuentes (la 
“Instrucción 1”) que se adjunta al presente como Anexo 5. 
 

J. Las resoluciones unánimes adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores de fecha 16 
de marzo de 2021 (las “Resoluciones Unánimes”), en virtud de las cuales se aprobó, entre otras 
cosas, la Emisión Inicial de las Series Subsecuentes y la celebración del Tercer Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso, que se adjunta al presente como Anexo 6. 

 
K. El tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso número CIB/3171 (el 

“Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso”) de fecha 18 de marzo de 2021 suscrito por el 
Administrador, el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente como 
Anexo 7.  

 
L. El primer convenio modificatorio al Contrato de Administración (el “Primer 

Convenio Modificatorio al Contrato de Administración”) de fecha 18 de marzo de 2021 suscrito 
por el Administrador, el Emisor y el Representante Común, mismo que se adjunta a la presente 
como Anexo 8.  

 
M. El proyecto de declaración unilateral de la voluntad del Emisor para llevar a cabo 

una primera modificación al Acta de Emisión (la “Primera Modificación al Acta de Emisión”) 
originalmente suscrita por el Emisor y el Representante Común con respecto a la Emisión de los 
Certificados que se adjunta al presente como Anexo 9. 

 
N. La instrucción de fecha 18 de marzo de 2021 enviada por el Fideicomitente con el 

objetivo de instruir al Emisor, entre otras cosas, a comparecer a la celebración del Tercer Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso (la “Instrucción 2”) que se adjunta al presente como Anexo 10. 
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 Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a N anteriores como los 
“Documentos de la Opinión”. 
 
 En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos asumido, sin verificación 
alguna, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias certificadas son copias 
fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor y el Representante Común no 
han modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas en el 
Anexo 1 y el Anexo 2, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se 
describen en dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho 
contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de 
importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con 
la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con 
la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. La Instrucción 1 emitida por el apoderado del Administrador ha sido válidamente 

suscrita de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  
 

4. La Instrucción 2 emitida por el apoderado del Fideicomitente ha sido válidamente 
suscrita de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.  
 

5. Los Títulos, una vez que sea suscritos por los representantes legales autorizados 
por el Emisor y el Representante Común, habrán sido válidamente emitidos por el Emisor y serán 
exigibles exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. Con base en nuestra revisión de las Resoluciones Unánimes, somos de la opinión 

que los acuerdos adoptados por los Tenedores son legalmente válidos y exigibles. 
 

7. El Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, es un contrato válido y exigible 
de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
8. El Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración, es un contrato 

válido y exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 
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9. La Primera Modificación al Acta de Emisión, una vez que sea suscrita por los 
representantes legales del Emisor y del Representante Común y hecha constar en escritura pública, 
habrá sido válidamente otorgada por el Fiduciario y será válida y exigible en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
10. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir la Solicitud, el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio 
Modificatorio al Contrato de Administración, la Primera Modificación al Acta de Emisión y los 
Títulos en nombre del Emisor, mismos que deberán ejercer de manera mancomunada. 
 

11. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Administración, la Primera Modificación al Acta de Emisión y los Títulos, en nombre 
del Representante Común, mismos que podrán ejercer de manera individual. 

 
12. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 3, la persona descrita en dicho anexo cuenta con poderes y facultades suficientes para 
suscribir el Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio al 
Contrato de Administración, la Instrucción 1 y la Instrucción 2 en nombre del Administrador y del 
Fideicomitente, respectivamente, mismos que podrán ejercer de manera individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes comentarios y 
calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en México de 
conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de autoridades 
fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el monto 
de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del conciliador, síndico y visitador, 
cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los 
Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre 
las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México en 
vigor en la fecha de la misma. 
 



6 

Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción II de la 
Circular Única. 

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este acto 
nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la opinión o 
de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin limitación alguna, 
reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en cualquier tiempo 
posterior a la fecha de la presente opinión. 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera notario 
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
384,235, en la que consta el acta constitutiva del Emisor. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 115,472, de 
fecha 21 de noviembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
384,235 de fecha 16 de enero de 2015 en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 

III.  Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 154,058, de fecha 30 de 
octubre de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O´Farrill, notario 
público número 132 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 384235-1, de fecha 13 de noviembre de 2020, en donde constan las facultades para, entre 
otros, actos de administración y suscribir títulos de crédito de Norma Serrano Ruiz, Cristina Reus 
Medina, Patricia Flores Milchorena, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo 
Baigts Lastiri, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Rosa Adriana Pérez Quesnel, Gerardo Andrés Sainz 
González y Alonso Rojas Dingler, como delegados fiduciarios firmantes “A” y Adrián  Méndez 
Vázquez, Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Alberto Méndez Davidson, Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Eduardo Cavazos Gonzalez, Itzel Crisóstomo Guzmán, Andrea Escajadillo del 
Castillo, Mario Simón Canto, Jaime Gerardo Ríos García, Manuel Iturbide Herrara, Alma América 
Martínez Dávila, Christian Javier Pascual Olvera, Ernesto Luis Brau Martínez y María Monserrat 
Uriarte Carlín, como delegados fiduciarios firmantes “B” del Emisor, cuentan con poderes y 
facultades suficientes para suscribir de forma mancomunada mediante la firma de dos delegados 
fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 
686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 
9 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, en la que constan los 
estatutos sociales vigentes del Representante Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, notario público número 71 de 
la Ciudad de México, actuando como suplente del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario 
público 83 de la Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Ciudad de México con el folio 686 el 16 de agosto de 2018, en donde constan las facultades 
de, entre otros, José Luis Urrea Sauceda, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Fernando José Vizcaya 
Ramos,  Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez y José Daniel Hernández Torres, para 
actuar de manera individual como apoderados del Representante Común, incluyendo poderes 
para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Escrituras del Administrador  

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 83,554, de 
fecha 4 de junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario 
Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico 
número 2018045092, donde consta el acta constitutiva del Administrador. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 83,554, de fecha 4 de 
junio de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 
1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico número 
2018045092, en la que constan los estatutos sociales del Administrador. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 83,554, de fecha 4 de junio 
de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico número 2018045092, en 
donde constan las facultades de Luis Felipe Cervantes Legorreta para actuar de manera individual 
como apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos de administración y para 
suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 4 A 
Título B 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 4 B 
Título C 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 4 C 
Título D 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 4 D 
Título A1 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 4 E 
Título A2 

 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 5 
Instrucción 1 

 
[Se Adjunta] 
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Anexo 6 

Resoluciones Unánimes 
 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 7 

Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 8 

Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Administración 
 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 9 

Primera Modificación al Acta de Emisión 
 
 

[Se Adjunta] 
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Anexo 10 

Instrucción 2 
 
 

[Se Adjunta] 
 
 
 

 

 



 

 
 

Anexo “D” 
Carta de Independencia 

 
 

[Se adjunta al presente] 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: eduardo.flores@creel.mx 

 

19 de marzo de 2021 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 
 
Señoras y Señores:  
 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, 
fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la actualización 
de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados bursátiles fiduciarios 
de proyectos de inversión, con claves de pizarra “GAPI 18-D” (los “Certificados Serie A1”) y 
“GAPI 18-2D” (los “Certificados Serie A2”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de 
capital, con motivo de ,(la emisión inicial de tres Series Subsecuente (los “Certificados Serie 
B”,  los “Certificados Serie C” y los “Certificados Serie D”, respectivamente, y conjuntamente 
con los Certificados Serie A1 y los Certificados Serie A2, los “Certificados Bursátiles”), por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 (según el mismo haya sido y sea 
modificado de tiempo en tiempo) de fecha 30 de noviembre de 2018, celebrado con General 
Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente y administrador (el 
“Administrador”),  y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores; y atento a lo dispuesto en el artículo 87 de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 

 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información 
que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia respecto del Emisor y 

Administrador; 



(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por
un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la documentación,

información y demás elementos de juicio utilizados para elaborar la Opinión

Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal

dentro de los seis avisos con fines informativos correspondientes, así como
cualquier otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la

mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su inclusión,

dicha información sea verificada por quien suscribe.



 

 
 

Anexo “E”  
Modificatorio al Acta de Emisión 

 
 
 

[Se adjunta al presente] 
  

















































 

 
 

Anexo “F” 
Instrucción del Fideicomitente 

 
 

[Se adjunta al presente] 
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Ciudad de México a 18 de marzo de 2021 
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple  
Cordillera de los Andes 265, piso 2 
Lomas de Chapultepec 
11000, Ciudad de México, México 
Atención: Delegados Fiduciario del Fideicomiso CIB/3171 
 
C.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col. Juárez 
C.P. 06600, Ciudad de México 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060, +52 (55) 5231-0161 y/o +52 (55) 5230-0239 
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez y/o 
Ubaldo Chávez López  

 
Asunto: Instrucción al Fideicomiso CIB/3171 para 
celebrar la Modificación a los Documentos de la 
Emisión. 

 
Estimados Señores, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171 de fecha 30 de 
noviembre de 2018 (según el mismo haya sido modificado, adicionado o de cualquier otra forma 
reformado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre General Atlantic CERPI 
Manager, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el 
“Fiduciario”) y Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos expresamente 
en la presente tendrán el significado que se les reconoce en el Contrato de Fideicomiso. 

De conformidad con las resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea general de 
Tenedores de fecha 16 de marzo de 2021 (las “Resoluciones de los Tenedores”), mediante la cual se 
aprobó, entre otros, llevar a cabo ciertas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Contrato de 
Administración y a los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, así como cualquier 
modificación accesoria que resulte conducente, incluyendo aquellas que, en su caso pudieran derivar 
de requerimientos de la CNBV, la BMV y/o Indeval, en la medida que resulten consistentes y no 
impliquen una variación sustancial a las modificaciones planteadas mediante las Resoluciones de los 
Tenedores, con relación a:  

(i) los quórums de votación e instalación de la Asamblea de Tenedores y de la Asamblea 
Especial; 

(ii) ciertos derechos de minoría de los Tenedores; y 
(iii) ciertas adecuaciones conforme a las Disposiciones de Carácter General en Materia 

Financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro publicadas el 7 de septiembre de 
2020 (la “CUF”), incluyendo sin limitar, la inserción de una cláusula de límite de gastos 
conforme a lo establecido en el Anexo X de la CUF. 

(iv) la ampliación a la vigencia del Contrato de Fideicomiso. 

En este acto el Fideicomitente instruye al Fiduciario a que lleve a cabo: (i) la celebración de los 
convenios modificatorios correspondientes a las modificaciones al Contrato de Fideicomiso, Contrato 
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de Administración y a los demás Documentos de la Emisión, incluyendo, sin limitar, al Título de los 
Certificados Serie A1, Título de los Certificados Serie A2, al Acta de Emisión de los Certificados y 
cualquier otro Documento de la Emisión según resulte aplicable o conveniente para reflejar las 
modificaciones al Contrato de Fideicomiso y al Contrato de Administración; y (ii) la actualización de la 
inscripción en el RNV de los Certificados; y, a través de Emisnet y STIV-2, debiendo notificar al Indeval 
(en la forma establecida por Indeval), con copia para el Representante Común, así como para que lleve 
a cabo todos los actos necesarios, convenientes o relacionados con lo anterior: 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 
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Atentamente, 
 

General Atlantic CERPI Manager, S. de R.L. de C.V. 
en su carácter de Fideicomitente. 

 
 
 
 

Por: __________________________ 
Nombre: Luis Felipe Cervantes Legorreta 

Cargo: Apoderado 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Hoja de firma de la Carta Instrucción para la modificación de los Documentos de la Emisión de la Serie A1 y 
Serie A2 de Certificados correspondiente al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3171] 
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